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Resolución de 25 de septiembre de 2018, de la Secretaría General para la 
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y Artes Escénicas, y se aprueba el expediente del procedimiento selectivo de 
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2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de eduCaCión

Resolución de 27 de septiembre de 2018, de la Dirección General del 
Profesorado y Gestión de Recursos Humanos, por la que se realiza 
convocatoria para el acceso extraordinario a bolsas de trabajo de determinadas 
especialidades del Cuerpo de Catedráticos de Música y Artes Escénicas. 33

Consejería de salud

Resolución de 28 de septiembre de 2018, de la Dirección Gerencia de la 
Agencia Pública Empresarial Sanitaria Costa del Sol, por la que se convoca 
acceso, mediante proceso de selección interno, al puesto de Coordinador de 
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3. Otras disposiciones

Consejería de la PresidenCia, administraCión loCal 
y memoria demoCrátiCa

Orden de 28 de septiembre de 2018, por la que se establecen, mediante 
actuaciones de replanteo, los datos identificativos de la línea que delimita los 
términos municipales de Jerez de la Frontera y Medina Sidonia, ambos en la 
provincia de Cádiz. 46

Orden de 28 de septiembre de 2018, por la que se establecen, mediante 
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Córdoba. 50
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en la provincia de Cádiz. 56
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términos municipales de Alcaracejos y Villaralto, ambos en la provincia de 
Córdoba. 60
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puesto reservado a funcionarios de Administración Local con habilitación de 
carácter nacional pertenecientes a la subescala de intervención-tesorería. 64
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Administración Local, por la que se admite la inscripción en el Registro 
Andaluz de Entidades Locales del escudo y de la bandera del municipio de 
Hinojales (Huelva). 66

Resolución de 27 de septiembre de 2018, de la Dirección General de 
Administración Local, por la que se clasifican dos puestos de trabajo de 
Secretaría-Intervención (SAT) de la Excma. Diputación Provincial de Sevilla 
como puestos reservados a funcionarios con habilitación de carácter nacional. 68

Consejería de HaCienda y administraCión PúbliCa

Resolución de 22 de mayo de 2018, de la Dirección General de Relaciones 
Financieras con las Corporaciones Locales, por la que se autorizan las tarifas 
de autotaxis del municipio de Mairena del Aljarafe. (PP. 1674/2018). 70

Consejería de Fomento y ViVienda

Orden de 27 de septiembre de 2018, por la que se acuerda la delimitación del 
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Consejería de agriCultura, PesCa y desarrollo rural

Resolución de 26 de septiembre de 2018, de la Dirección General de la 
Producción Agrícola y Ganadera, por la que se somete a información pública 
el Proyecto de orden por el que se aprueba el procedimiento de autorización 
y control para la utilización del método de confinamiento «Hidrólisis con 
eliminación posterior» en las explotaciones de ganado porcino de Andalucía. 74

Consejería de medio ambiente y ordenaCión del territorio

Acuerdo de 3 de agosto de 2018, de la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en Almería, por el que se abre un periodo 
de información pública del expediente de autorización para realizar obras en 
zona de policía del cauce Barranco Malo, t.m. de Balanegra. (PP. 2293/2018). 76

uniVersidades

Extracto de la Convocatoria de Ayudas al Alumnado de la Universidad de 
Cádiz para la Adquisición y Acreditación de Competencias Lingüísticas en 
Lenguas Extranjeras, curso 2017-18. 77
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

Consejería de Cultura

Resolución de 27 de septiembre de 2018, de la Secretaría General Técnica, 
por la que se acuerda publicar la formalización del contrato que se cita. 99

Consejería de medio ambiente y ordenaCión del territorio

Acuerdo de 27 de septiembre de 2018, de la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en Sevilla, por el que se anuncia licitación 
pública que se cita. (PD. 2633/2018). 100
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Consejería de la PresidenCia, administraCión loCal 
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acuerda el archivo de los expedientes en orden al reconocimiento del derecho 
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Anuncio de 27 de septiembre de 2018, de la Dirección General de Recursos 
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Anuncio de 27 de septiembre de 2018, de la Delegación Territorial de 
Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Sevilla, sobre resoluciones de los 
procedimientos sancionadores que se citan. 144

Consejería de medio ambiente y ordenaCión del territorio

Resolución de 12 de septiembre de 2018, de la Delegación Territorial de Medio 
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de eConomía, HaCienda y administraCión PúbliCa

Resolución de 25 de septiembre de 2018, de la Secretaría General para la 
Administración Pública, por la que se nombra personal funcionario de carrera a 
las personas aspirantes seleccionadas en el listado complementario a la relación 
definitiva de aprobados, por el sistema de promoción interna, del Cuerpo de 
Gestión Administrativa, especialidad Administración General, de la Junta de 
Andalucía (A2.1100).

Vista la propuesta formulada por la Comisión de Selección de las pruebas selectivas para 
ingreso, por el sistema de promoción interna, en el Cuerpo de Gestión Administrativa, 
especialidad Administración General, de la Junta de Andalucía, convocadas por 
Resolución de 13 de septiembre de 2016 (BOJA núm. 180, de 19 de septiembre), y 
verificada la concurrencia de los requisitos exigidos en las bases de la convocatoria, 
procede el nombramiento del personal funcionario de carrera en el citado Cuerpo.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 5.3 de la Ley 6/1985, de 28 de 
noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, el artículo 
24 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional 
de los Funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía y el Decreto 
107/2018, de 19 de junio, por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de 
Economía, Hacienda y Administración Pública y se modifica el Decreto 342/2012, de 31 
de julio, por el que se regula la organización territorial provincial de la Administración de 
la Junta de Andalucía, corresponde a la persona titular de la Consejería el nombramiento 
del personal funcionario de carrera, si bien, para la resolución de este proceso, dicha 
competencia ha sido delegada en la Secretaría General para la Administración Pública, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 19 de la Orden de 26 de noviembre de 2012, por la 
que se delegan competencias de diversas materias en órganos de la Consejería, por lo 
que en uso de la delegación efectuada, esta Secretaría General para la Administración 
Pública, 

R E S U E L V E

Primero. Nombrar personal funcionario de carrera del Cuerpo de Gestión 
Administrativa, especialidad Administración General, de la Junta de Andalucía, al personal 
aspirante aprobado que se relaciona en el Anexo I de esta resolución, con expresión de 
los destinos adjudicados y el carácter de ocupación de los mismos.

Segundo. De conformidad con lo establecido en el Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público, para adquirir la condición de funcionarios de carrera, deberán 
realizar acto de acatamiento de la Constitución, del Estatuto de Autonomía de Andalucía, 
del resto del Ordenamiento Jurídico y tomar posesión dentro del plazo establecido en el 
punto siguiente.

Tercero. La toma de posesión deberán efectuarla ante las Secretarías Generales 
Técnicas de las Consejerías y Secretarías Generales u órganos asimilados de las 
Agencias para destinos en los Servicios Centrales, y ante las Secretarías Generales de 
las Delegaciones, Direcciones Provinciales u órganos asimilados de las Agencias, para 
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los destinos de los servicios periféricos, en el plazo de un mes, contado a partir del día 9 
de octubre de 2018.

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 53/1984, de 26 de 
diciembre, de Incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas, 
y en el artículo 13 del Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, de Incompatibilidades del 
personal al servicio de la Administración del Estado, de la Seguridad Social y de los 
Organismos y empresas dependientes, el personal aspirante aprobado que se relaciona 
en el Anexo I de esta resolución para tomar posesión, deberá realizar la declaración a que 
se refiere el segundo de los preceptos citados, o la opción o solicitud de compatibilidad 
contemplados en el artículo 10 de la Ley 53/1984.

Quinto. Los Centros Directivos en los que se encuentra adscrita la plaza adjudicada 
a cada funcionario, según Anexo adjunto, tramitarán por el Sistema de Información 
de Recursos Humanos la toma de posesión ante el Registro General de Personal, de 
conformidad con la Orden de 24 de septiembre de 1999, de la entonces Consejería de 
Gobernación y Justicia, por la que se adopta la aplicación del SIRHUS.

Sexto. Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse potestativamente recurso de reposición ante este órgano, en el plazo de 
un mes a partir del día siguiente a su publicación, o directamente recurso contencioso-
administrativo ante los órganos judiciales de este orden, en el plazo de dos meses a 
partir del día siguiente a su publicación, todo ello de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 25 de septiembre de 2018.- La Secretaria General, Lidia Sánchez Milán.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de eConomía, HaCienda y administraCión PúbliCa

Resolución de 25 de septiembre de 2018, de la Secretaría General para la 
Administración Pública, por la que se nombra personal funcionario de carrera 
a las personas aspirantes seleccionadas en el listado complementario a 
la relación definitiva de aprobados, por el sistema de promoción interna, del 
Cuerpo Superior de Administradores, Especialidad Administradores Generales, 
de la Junta de Andalucía (A1.1100).

Vista la propuesta formulada por la Comisión de Selección de las pruebas selectivas para 
ingreso, por el sistema de promoción interna, en el Cuerpo Superior de Administradores, 
especialidad Administradores Generales, de la Junta de Andalucía, convocadas por 
Resolución de 13 de septiembre de 2016 (BOJA núm. 180, de 19 de septiembre), y 
verificada la concurrencia de los requisitos exigidos en las bases de la convocatoria, 
procede el nombramiento del personal funcionario de carrera en el citado Cuerpo.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 5.3 de la Ley 6/1985 de 28 de 
noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, el artículo 
24 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional 
de los Funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía y el Decreto 
107/2018, de 19 de junio, por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de 
Economía, Hacienda y Administración Pública y se modifica el Decreto 342/2012, de 31 
de julio, por el que se regula la organización territorial provincial de la Administración de 
la Junta de Andalucía, corresponde a la persona titular de la Consejería el nombramiento 
del personal funcionario de carrera, si bien, para la resolución de este proceso, dicha 
competencia ha sido delegada en la Secretaría General para la Administración Pública, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 19 de la Orden de 26 de noviembre de 2012, por la 
que se delegan competencias de diversas materias en órganos de la Consejería, por lo 
que en uso de la delegación efectuada, esta Secretaría General para la Administración 
Pública

R E S U E L V E

Primero. Nombrar personal funcionario de carrera del Cuerpo Superior de 
Administradores, especialidad Administradores Generales, de la Junta de Andalucía, 
al personal aspirante aprobado que se relaciona en el Anexo I de esta resolución, con 
expresión de los destinos adjudicados y el carácter de ocupación de los mismos.

Segundo. En el Anexo II de la presente resolución se relaciona el personal aspirante 
cuyas actuaciones, en el presente proceso, han quedado sin efecto porque se da alguna 
de las circunstancias previstas en los apartados 6 y 7 de la base octava de la Resolución 
de 13 de septiembre de 2016.

De acuerdo con lo indicado en el párrafo anterior y a la vista de lo dispuesto en 
el apartado 7 de la mencionada base octava, en relación con el artículo 61.8 del Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, se requiere, de nuevo, a la Comisión de 
Selección relación complementaria de los aspirantes que sigan a los propuestos para su 
posible nombramiento como personal funcionario de carrera.
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Tercero. De conformidad con lo establecido en el Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público, para adquirir la condición de funcionarios de carrera, deberán 
realizar acto de acatamiento de la Constitución, del Estatuto de Autonomía de Andalucía, 
del resto del Ordenamiento Jurídico y tomar posesión dentro del plazo establecido en el 
punto siguiente.

Cuarto. La toma de posesión deberán efectuarla ante las Secretarías Generales 
Técnicas de las Consejerías y Secretarías Generales u órganos asimilados de las 
Agencias para destinos en los Servicios Centrales, y ante las Secretarías Generales de 
las Delegaciones, Direcciones Provinciales u órganos asimilados de las Agencias, para 
los destinos de los servicios periféricos, en el plazo de un mes, contado a partir del día 9 
de octubre de 2018.

Quinto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 53/1984, de 26 de 
diciembre, de Incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas, 
y en el artículo 13 del Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, de Incompatibilidades del 
personal al servicio de la Administración del Estado, de la Seguridad Social y de los 
Organismos y empresas dependientes, el personal aspirante aprobado que se relaciona 
en el Anexo I de esta resolución para tomar posesión, deberá realizar la declaración a que 
se refiere el segundo de los preceptos citados, o la opción o solicitud de compatibilidad 
contemplados en el artículo 10 de la Ley 53/1984.

Sexto. Los Centros Directivos en los que se encuentra adscrita la plaza adjudicada 
a cada funcionario, según anexo adjunto, tramitarán por el Sistema de Información 
de Recursos Humanos la toma de posesión ante el Registro General de Personal, de 
conformidad con la Orden de 24 de septiembre de 1999, de la entonces Consejería de 
Gobernación y Justicia, por la que se adopta la aplicación del SIRHUS.

Séptimo. Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse potestativamente recurso de reposición ante este órgano, en el plazo de 
un mes a partir del día siguiente a su publicación, o directamente recurso contencioso-
administrativo ante los órganos judiciales de este orden, en el plazo de dos meses a 
partir del día siguiente a su publicación, todo ello de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 25 de septiembre de 2018.- La Secretaria General, Lidia Sánchez Milán.
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ANEXO II

NOMBRE Y APELLIDOS:   DNI:
María de Arcas Hernández   28798057-X
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de eConomía, HaCienda y administraCión PúbliCa

Resolución de 25 de septiembre de 2018, de la Secretaría General para la 
Administración Pública, por la que se nombra personal funcionario de carrera 
a las personas aspirantes seleccionadas en el listado complementario a 
la relación definitiva de aprobados, por el sistema de promoción interna, del 
Cuerpo de Gestión Administrativa, especialidad Gestión Financiera, de la Junta 
de Andalucía (A2.1200).

Vista la propuesta formulada por la Comisión de Selección de las pruebas selectivas para 
ingreso, por el sistema de promoción interna, en el Cuerpo de Gestión Administrativa, 
especialidad Gestión Financiera de la Junta de Andalucía, convocadas por Resolución 
de 13 de septiembre de 2016 (BOJA núm. 180, de 19 de septiembre), y verificada la 
concurrencia de los requisitos exigidos en las bases de la convocatoria, procede el 
nombramiento del personal funcionario de carrera en el citado cuerpo.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 5.3 de la Ley 6/1985, de 28 de 
noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, el artículo 24  
del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional 
de los Funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, y el Decreto 
107/2018, de 19 de junio, por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de 
Economía, Hacienda y Administración Pública y se modifica el Decreto 342/2012, de 31 
de julio, por el que se regula la organización territorial provincial de la Administración de 
la Junta de Andalucía, corresponde a la persona titular de la Consejería el nombramiento 
del personal funcionario de carrera, si bien, para la resolución de este proceso, dicha 
competencia ha sido delegada en la Secretaría General para la Administración Pública, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 19 de la Orden de 26 de noviembre de 2012, por la 
que se delegan competencias de diversas materias en órganos de la Consejería, por lo 
que, en uso de la delegación efectuada, esta Secretaría General para la Administración 
Pública 

R E S U E L V E

Primero. Nombrar personal funcionario de carrera del Cuerpo de Gestión 
Administrativa, especialidad Gestión Financiera de la Junta de Andalucía, al personal 
aspirante aprobado que se relaciona en el Anexo I de esta resolución, con expresión de 
los destinos adjudicados y el carácter de ocupación de los mismos.

Segundo. De conformidad con lo establecido en el Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público, para adquirir la condición de funcionarios de carrera, deberán 
realizar acto de acatamiento de la Constitución y del Estatuto de Autonomía de Andalucía 
y del resto del Ordenamiento Jurídico, y tomar posesión dentro del plazo establecido en 
el punto siguiente.

Tercero. La toma de posesión deberán efectuarla ante las Secretarías Generales 
Técnicas de las Consejerías y Secretarías Generales u órganos asimilados de las 
Agencias para destinos en los Servicios Centrales, y ante las Secretarías Generales de 
las Delegaciones, Direcciones Provinciales u órganos asimilados de las Agencias, para 
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los destinos en los servicios periféricos, en el plazo de un mes, contado a partir del día 9 
de octubre de 2018.

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 53/1984, de 26 de 
diciembre, de Incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas, 
y en el artículo 13 del Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, de Incompatibilidades del 
personal al servicio de la Administración del Estado, de la Seguridad Social y de los 
Organismos y empresas dependientes, el personal aspirante aprobado que se relaciona 
en el Anexo I de esta resolución para tomar posesión, deberá realizar la declaración a que 
se refiere el segundo de los preceptos citados, o la opción o solicitud de compatibilidad 
contemplados en el artículo 10 de la Ley 53/1984.

Quinto. Los Centros Directivos en los que se encuentra adscrita la plaza adjudicada 
a cada funcionario, según anexo adjunto, tramitarán por el Sistema de Información 
de Recursos Humanos la toma de posesión ante el Registro General de Personal, de 
conformidad con la Orden de 24 de septiembre de 1999, de la entonces Consejería de 
Gobernación y Justicia, por la que se adopta la aplicación del SIRHUS.

Sexto. Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse potestativamente recurso de reposición ante este órgano, en el plazo de 
un mes a partir del día siguiente a su publicación, o directamente recurso contencioso-
administrativo ante los órganos judiciales de este orden, en el plazo de dos meses a 
partir del día siguiente a su publicación, todo ello de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 25 de septiembre de 2018.- La Secretaria General, Lidia Sánchez Milán.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de eConomía, HaCienda y administraCión PúbliCa

Resolución de 25 de septiembre de 2018, de la Secretaría General para la 
Administración Pública, por la que se nombra personal funcionario de carrera 
a las personas aspirantes seleccionadas en el listado complementario a 
la relación definitiva de aprobados, por el sistema de promoción interna, del 
Cuerpo Superior Facultativo, opción Pesca, de la Junta de Andalucía (A1.2010).

Vista la propuesta formulada por la Comisión de Selección de las pruebas selectivas para 
ingreso, por el sistema de promoción interna, en el Cuerpo Superior Facultativo, opción 
Pesca, de la Junta de Andalucía, convocadas por Resolución de 16 de noviembre de 
2016 (BOJA núm. 224, de 22 de noviembre), y verificada la concurrencia de los requisitos 
exigidos en las bases de la convocatoria, procede el nombramiento del personal 
funcionario de carrera en el citado Cuerpo.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 5.3 de la Ley 6/1985, de 28 de 
noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, el artículo 24 
del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional 
de los Funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, y el Decreto 
107/2018, de 19 de junio, por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de 
Economía, Hacienda y Administración Pública y se modifica el Decreto 342/2012, de 31 
de julio, por el que se regula la organización territorial provincial de la Administración de 
la Junta de Andalucía, corresponde a la persona titular de la Consejería el nombramiento 
del personal funcionario de carrera, si bien, para la resolución de este proceso, dicha 
competencia ha sido delegada en la Secretaría General para la Administración Pública, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 19 de la Orden de 26 de noviembre de 2012, por la 
que se delegan competencias de diversas materias en órganos de la Consejería, por lo 
que, en uso de la delegación efectuada, esta Secretaría General para la Administración 
Pública 

R E S U E L V E

Primero. Nombrar personal funcionario de carrera del Cuerpo Superior Facultativo, 
opción Pesca, de la Junta de Andalucía, al personal aspirante aprobado que se relaciona 
en el Anexo I de esta resolución, con expresión de los destinos adjudicados y el carácter 
de ocupación de los mismos.

Segundo. De conformidad con lo establecido en el Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público, para adquirir la condición de funcionarios de carrera, deberán 
realizar acto de acatamiento de la Constitución y del Estatuto de Autonomía de Andalucía 
y del resto del Ordenamiento Jurídico, y tomar posesión dentro del plazo establecido en 
el punto siguiente.

Tercero. La toma de posesión deberán efectuarla ante las Secretarías Generales 
Técnicas de las Consejerías y Secretarías Generales u órganos asimilados de las 
Agencias para destinos en los Servicios Centrales, y ante las Secretarías Generales de 
las Delegaciones, Direcciones Provinciales u órganos asimilados de las Agencias, para 
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los destinos en los servicios periféricos, en el plazo de un mes, contado a partir del día 9 
de octubre de 2018.

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 53/1984, de 26 de 
diciembre, de Incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas, 
y en el artículo 13 del Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, de Incompatibilidades del 
personal al servicio de la Administración del Estado, de la Seguridad Social y de los 
Organismos y empresas dependientes, el personal aspirante aprobado que se relaciona 
en el Anexo I de esta resolución para tomar posesión, deberá realizar la declaración a que 
se refiere el segundo de los preceptos citados, o la opción o solicitud de compatibilidad 
contemplados en el artículo 10 de la Ley 53/1984.

Quinto. Los Centros Directivos en los que se encuentra adscrita la plaza adjudicada 
a cada funcionario, según anexo adjunto, tramitarán por el Sistema de Información 
de Recursos Humanos la toma de posesión ante el Registro General de Personal, de 
conformidad con la Orden de 24 de septiembre de 1999, de la entonces Consejería de 
Gobernación y Justicia, por la que se adopta la aplicación del SIRHUS.

Sexto. Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse potestativamente recurso de reposición ante este órgano, en el plazo de 
un mes a partir del día siguiente a su publicación, o directamente recurso contencioso-
administrativo ante los órganos judiciales de este orden, en el plazo de dos meses a 
partir del día siguiente a su publicación, todo ello de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 25 de septiembre de 2018.- La Secretaria General, Lidia Sánchez Milán.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de eConomía, HaCienda y administraCión PúbliCa

Resolución de 25 de septiembre de 2018, de la Secretaría General para la 
Administración Pública, por la que se nombra personal funcionario de carrera a 
las personas aspirantes seleccionadas en el listado complementario a la relación 
definitiva de aprobados, por el sistema de promoción interna, del Cuerpo de 
Técnicos de Grado Medio, opción Pesca, de la Junta de Andalucía (A2.2008).

Vista la propuesta formulada por la Comisión de Selección de las pruebas selectivas 
para ingreso, por el sistema de promoción interna, en el Cuerpo de Técnicos de Grado 
Medio, opción Pesca, de la Junta de Andalucía, convocadas por Resolución de 13 de 
septiembre de 2016 (BOJA núm. 180, de 19 de septiembre), y verificada la concurrencia 
de los requisitos exigidos en las bases de la convocatoria, procede el nombramiento del 
personal funcionario de carrera en el citado Cuerpo.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 5.3 de la Ley 6/1985 de 28 de 
noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, el artículo 
24 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional 
de los Funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía y el Decreto 
107/2018, de 19 de junio, por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de 
Economía, Hacienda y Administración Pública y se modifica el Decreto 342/2012, de 31 
de julio, por el que se regula la organización territorial provincial de la Administración de 
la Junta de Andalucía, corresponde a la persona titular de la Consejería el nombramiento 
del personal funcionario de carrera, si bien, para la resolución de este proceso, dicha 
competencia ha sido delegada en la Secretaría General para la Administración Pública, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 19 de la Orden de 26 de noviembre de 2012, por la 
que se delegan competencias de diversas materias en órganos de la Consejería, por lo 
que en uso de la delegación efectuada, esta Secretaría General para la Administración 
Pública

R E S U E L V E

Primero. Nombrar personal funcionario de carrera del Cuerpo de Técnicos de Grado 
Medio, opción Pesca, de la Junta de Andalucía, al personal aspirante aprobado que se 
relaciona en el Anexo I de esta resolución, con expresión de los destinos adjudicados y el 
carácter de ocupación de los mismos.

Segundo. De conformidad con lo establecido en el Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público, para adquirir la condición de funcionarios de carrera, deberán 
realizar acto de acatamiento de la Constitución y del Estatuto de Autonomía de Andalucía 
y del resto del Ordenamiento Jurídico, y tomar posesión dentro del plazo establecido en 
el punto siguiente.

Tercero. La toma de posesión deberán efectuarla ante las Secretarías Generales 
Técnicas de las Consejerías y Secretarías Generales u órganos asimilados de las 
Agencias para destinos en los Servicios Centrales, y ante las Secretarías Generales de 
las Delegaciones, Direcciones Provinciales u órganos asimilados de las Agencias, para 
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los destinos en los servicios periféricos, en el plazo de un mes, contado a partir del día 9 
de octubre de 2018.

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 53/1984, de 26 de 
diciembre, de Incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas, 
y en el artículo 13 del Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, de Incompatibilidades del 
personal al servicio de la Administración del Estado, de la Seguridad Social y de los 
Organismos y empresas dependientes, el personal aspirante aprobado que se relaciona 
en el Anexo I de esta Resolución para tomar posesión, deberá realizar la declaración a que 
se refiere el segundo de los preceptos citados, o la opción o solicitud de compatibilidad 
contemplados en el artículo 10 de la Ley 53/1984.

Quinto. Los Centros Directivos en los que se encuentra adscrita la plaza adjudicada 
a cada funcionario, según Anexo adjunto, tramitarán por el Sistema de Información 
de Recursos Humanos la toma de posesión ante el Registro General de Personal, de 
conformidad con la Orden de 24 de septiembre de 1999, de la entonces Consejería de 
Gobernación y Justicia, por la que se adopta la aplicación del SIRHUS.

Sexto. Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse potestativamente recurso de reposición ante este órgano, en el plazo de 
un mes a partir del día siguiente a su publicación, o directamente recurso contencioso-
administrativo ante los órganos judiciales de este orden, en el plazo de dos meses a 
partir del día siguiente a su publicación, todo ello de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 25 de septiembre de 2018.- La Secretaria General, Lidia Sánchez Milán.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de eConomía, HaCienda y administraCión PúbliCa

Resolución de 25 de septiembre de 2018, de la Secretaría General para la 
Administración Pública, por la que se nombra personal funcionario de carrera 
a las personas aspirantes seleccionadas en el listado complementario a 
la relación definitiva de aprobados, por el sistema de promoción interna, del 
Cuerpo General de Administrativos (C1.1000).

Vista la propuesta formulada por la Comisión de Selección de las pruebas selectivas para 
ingreso, por el sistema de promoción interna, en el Cuerpo General de Administrativos de 
la Junta de Andalucía, convocadas por Resolución de 13 de septiembre de 2016 (BOJA 
núm. 180, de 19 de septiembre), y verificada la concurrencia de los requisitos exigidos 
en las bases de la convocatoria, procede el nombramiento del personal funcionario de 
carrera en el citado Cuerpo.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 5.3 de la Ley 6/1985, de 28 de 
noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, el artículo 
24 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional 
de los Funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía y el Decreto 
107/2018, de 19 de junio, por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de 
Economía, Hacienda y Administración Pública y se modifica el Decreto 342/2012, de 31 
de julio, por el que se regula la organización territorial provincial de la Administración de 
la Junta de Andalucía, corresponde a la persona titular de la Consejería el nombramiento 
del personal funcionario de carrera, si bien, para la resolución de este proceso, dicha 
competencia ha sido delegada en la Secretaría General para la Administración Pública, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 19 de la Orden de 26 de noviembre de 2012, por la 
que se delegan competencias de diversas materias en órganos de la Consejería, por lo 
que en uso de la delegación efectuada, esta Secretaría General para la Administración 
Pública,

R E S U E L V E

Primero. Nombrar personal funcionario de carrera del Cuerpo General de 
Administrativos de la Junta de Andalucía al personal aspirante aprobado que se relaciona 
en el Anexo I de esta resolución, con expresión de los destinos adjudicados y el carácter 
de ocupación de los mismos.

Segundo. De conformidad con lo establecido en el Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público, para adquirir la condición de funcionarios de carrera, deberán 
realizar acto de acatamiento de la Constitución y del Estatuto de Autonomía de Andalucía 
y del resto del Ordenamiento Jurídico, y tomar posesión dentro del plazo establecido en 
el punto siguiente.

Tercero. La toma de posesión deberán efectuarla ante las Secretarías Generales 
Técnicas de las Consejerías y Secretarías Generales u órganos asimilados de las 
Agencias para destinos en los Servicios Centrales, y ante las Secretarías Generales de 
las Delegaciones, Direcciones Provinciales u órganos asimilados de las Agencias, para 
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los destinos en los servicios periféricos, en el plazo de un mes, contado a partir del día 9 
de octubre de 2018.

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 53/1984, de 26 de 
diciembre, de Incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas, 
y en el artículo 13 del Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, de Incompatibilidades del 
personal al servicio de la Administración del Estado, de la Seguridad Social y de los 
Organismos y empresas dependientes, el personal aspirante aprobado que se relaciona 
en el Anexo I de esta resolución para tomar posesión, deberá realizar la declaración a que 
se refiere el segundo de los preceptos citados, o la opción o solicitud de compatibilidad 
contemplados en el artículo 10 de la Ley 53/1984.

Quinto. Los Centros Directivos en los que se encuentra adscrita la plaza adjudicada 
a cada funcionario, según anexo adjunto, tramitarán por el Sistema de Información 
de Recursos Humanos la toma de posesión ante el Registro General de Personal, de 
conformidad con la Orden de 24 de septiembre de 1999, de la entonces Consejería de 
Gobernación y Justicia, por la que se adopta la aplicación del SIRHUS.

Sexto. Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse potestativamente recurso de reposición ante este órgano, en el plazo de 
un mes a partir del día siguiente a su publicación, o directamente recurso contencioso-
administrativo ante los órganos judiciales de este orden, en el plazo de dos meses a 
partir del día siguiente a su publicación, todo ello de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 25 de septiembre de 2018.- La Secretaria General, Lidia Sánchez Milán.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de eduCaCión

Orden de 6 de septiembre de 2018, por la que se procede al nombramiento 
de Coordinadora Provincial de los Equipos Técnicos Provinciales para la 
Orientación Educativa y Profesional de Córdoba.

El artículo 6.2 del Decreto 39/2003, de 18 de febrero, por el que se regula la provisión 
de los puestos de trabajo de los Equipos de Orientación Educativa adscritos al personal 
docente y se establecen las funciones de los coordinadores de área de los Equipos 
Técnicos Provinciales, establece el procedimiento de nombramiento de los Coordinadores 
Provinciales de los Equipos Técnicos Provinciales.

Efectuada propuesta por la Delegación Territorial de Córdoba, conforme a lo 
establecido en el artículo 6.2 del Decreto 39/2003, de 18 de febrero, mencionado, esta 
Consejería

HA DISPUESTO

1. Nombrar como Coordinadora Provincial del Equipo Técnico Provincial de Córdoba, 
en régimen de Comisión de Servicios, a doña Inmaculada Nieto Córdoba, con DNI 
80147325F.

2. El presente nombramiento tendrá efectos de 1 de septiembre de 2018.

Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, 
potestativamente, recurso de reposición, ante el mismo órgano que dicta la presente 
orden, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación, de 
conformidad con los artículos 112.1, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 
115.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, 
o alternativa y directamente, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente 
al de su publicación, recurso contencioso-administrativo ante el órgano jurisdiccional 
competente, conforme a lo establecido en los artículos 8.2 a), 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admnistrativa.

Sevilla, 6 de septiembre de 2018

SONIA GAYA SÁNCHEZ
Consejera de Educación
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de eduCaCión

Orden de 21 de septiembre de 2018, por la que se amplía la Orden de 19 de 
julio de 2017, por la que se hace pública la lista de personal seleccionado en 
el procedimiento selectivo para acceso al Cuerpo de Catedráticos de Música 
y Artes Escénicas, y se aprueba el expediente del procedimiento selectivo de 
dicha convocatoria, por resolución de estimación de recurso de reposición.

Por Orden de 16 de marzo de 2017 (BOJA del 23 de marzo) se publica el procedimiento 
selectivo para acceso al Cuerpo de Catedráticos de Música y Artes Escénicas.

Por Orden de 19 de julio de 2017 (BOJA de 17 de agosto), por la que se hace pública 
la lista del personal seleccionado en el procedimiento selectivo de acceso al Cuerpo de 
Catedráticos de Música y Artes Escénicas don Pedro Guajardo Torres interpone recurso 
de reposición y por Resolución de 20 de septiembre de 2018 de la Dirección General del 
Profesorado y Gestión de Recursos Humanos se da cumplimiento a la estimación del recurso 
presentado, reconociendo al recurrente el incremento de la puntuación total del baremo en 
0.2600, pasando de 6.4500 a 6.7100 puntos.

Que el último seleccionado de la especialidad de Composición por Orden de 19 de 
julio de 2017 (BOJA de 17 de agosto) en el procedimiento selectivo de acceso al Cuerpo 
de Catedráticos de Música y Artes Escénicas ha sido con 6.5990 puntos.

En virtud de las atribuciones conferidas por el Decreto 207/2015, de 14 de julio, por el 
que se establece la estructura orgánica de Consejería de Educación, 

D I S P O N G O

Primero. Ampliar la lista del personal seleccionado en el procedimiento selectivo 
convocado por Orden de 16 de marzo de 2017 para acceso al Cuerpo de Catedráticos de 
Música y Artes Escénicas, publicada por Orden de 19 de julio de 2017, incluyendo a don 
Pedro Guajardo Torres en la lista de seleccionados de la especialidad de Composición, 
con una puntuación global de 7.7100, por resolución de estimación del recurso de 
reposición interpuesto.

Segundo. Proponer al Ministerio de Educación, Cultura y Deporte el nombramiento 
de don Pedro Guajardo Torres con efectos de 1 de septiembre de 2017 y solicitar la 
expedición del título de funcionario de carrera. 

 Contra la presente orden no cabe interponer recurso alguno. No obstante, en caso 
de disconformidad con la misma, podrá promover incidente de ejecución ante el Juzgado 
competente, de conformidad con lo establecido en el artículo 109 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 21 de septiembre de 2018

SONIA GAYA SÁNCHEZ
Consejera de Educación



Número 192 - Miércoles, 3 de octubre de 2018

página 32 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de Cultura

Resolución de 27 de septiembre de 2018, del Patronato de la Alhambra y 
Generalife, por la que se adjudica puesto de libre designación convocado por la 
resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de 
Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, visto lo dispuesto en el artículo 
64 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de 
los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, y teniendo en 
cuenta que se ha seguido el procedimiento establecido y que el candidato elegido cumple 
los requisitos y especificaciones exigidos en la convocatoria, esta Dirección del Patronato 
de la Alhambra y Generalife, en virtud de las competencias asignadas en el Decreto 
59/1986, de 19 de marzo, modificado por el Decreto 136/1999, de 1 de junio, por los que 
se aprueban los Estatutos del Patronato de la Alhambra y Generalife, adjudica el puesto 
de libre designación, convocado por Resolución de 21 de agosto de 2018 (BOJA núm. 
168, de 30 de agosto), y para el que se nombra a la funcionaria que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en el artículo 65, en 
relación con el artículo 51, del Decreto 2/2002, de 9 de enero.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer recurso 
potestativo de reposición ante el órgano que suscribe, en el plazo de un mes, contado 
desde el día siguiente a la publicación de esta resolución, según disponen los artículos 
123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas o, a elección del demandante, y en el plazo de dos meses 
contados desde el día siguiente al de la publicación de la resolución, recurso contencioso-
administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Granada o ante el 
Juzgado en cuya circunscripción tuviera el demandante su domicilio, siempre y cuando 
dicho domicilio se encuentre dentro de la circunscripción del Tribunal Superior de Justicia 
en que tenga su sede el órgano que hubiere dictado el acto originario impugnado, de 
acuerdo con lo previsto en los artículos 8.2.a), 14.1 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Granada, 27 de septiembre de 2018.- El Director, Reynaldo Fernández Manzano.

A N E X O

DNI: 79221441-B.
Primer apellido: Cruz.
Segundo apellido: Cobo.
Nombre: Francisca.
Puesto de trabajo adjudicado: Servicio de Investigación y Difusión del Patrimonio 

Histórico.
Código: 3220010.
Consejería/Organismo: Cultura/Patronato de la Alhambra y Generalife.
Centro directivo: Patronato de la Alhambra y Generalife.
Centro destino: Patronato de la Alhambra y Generalife.
Provincia: Granada.
Localidad: Granada.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de eduCaCión

Resolución de 27 de septiembre de 2018, de la Dirección General del Profesorado 
y Gestión de Recursos Humanos, por la que se realiza convocatoria para el 
acceso extraordinario a bolsas de trabajo de determinadas especialidades del 
Cuerpo de Catedráticos de Música y Artes Escénicas.

El Decreto 302/2010, de 1 de junio, por el que se ordena la función pública docente y se 
regula la selección del profesorado y la provisión de los puestos de trabajo docentes, 
establece en el artículo 22 que la Consejería competente en materia de educación 
posibilita convocatorias extraordinarias para el acceso a las bolsas de trabajo cuando 
se prevea que estas no cuentan con personal suficiente para la atención del servicio 
educativo.

Asimismo, la Orden de 18 de junio de 2018, por la que se regula las bolsas de 
trabajo del personal funcionario interino y establece las bases reguladoras para dicho 
personal establece en la Sección 2.ª del Capítulo II los procedimientos de convocatoria 
extraordinaria de acceso a las bolsas de trabajo.

A fin de cubrir mediante nombramiento de funcionario interino las posibles vacantes 
o sustituciones de puestos del Cuerpo de Catedráticos de Música y Artes Escénicas, y 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 5 de la mencionada Orden de 18 de junio 
de 2018, esta Dirección General del Profesorado y Gestión de Recursos Humanos, en 
virtud de las competencias que le confiere el Decreto 207/2015, de 14 de julio, por el que 
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Educación, ha resuelto realizar 
convocatoria pública para la presentación de solicitudes con arreglo a las siguientes

B A S E S

Primera. Objeto.
Es objeto de esta convocatoria la selección del personal para formar parte de las 

bolsas de trabajo de las especialidades y materias que imparte el Cuerpo de Catedráticos 
de Música y Artes Escénicas, que se relacionan en el Anexo II.

Segunda. Requisitos.
El personal participante en esta convocatoria deberá reunir los requisitos generales, así 

como los específicos de la especialidad que solicite, y justificar los méritos alegados, que 
deberán poseerse en la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

1. Requisitos generales.
a) Tener la nacionalidad española o la de alguno de los demás Estados miembros de 

la Unión Europea o ser nacional de algún Estado al que le sea de aplicación la Directiva 
2004/38/CE, del Parlamento Europeo, sobre libre circulación de personas trabajadoras y 
la norma que se dicte para su incorporación al ordenamiento jurídico español y el Real 
Decreto 240/2007, de 16 de febrero, sobre entrada, libre circulación y residencia en 
España de ciudadanos de los Estados miembros de la Unión Europea y de otros Estados 
parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, modificado por el Real Decreto 
1710/2011, de 18 de noviembre.

Asimismo, podrán participar los cónyuges de los españoles y de los nacionales 
de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén separados de 
derecho o, estándolo, se encuentren en uno de los supuestos descritos en el apartado 4 
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del artículo 9 del citado Real Decreto 1710/2011, así como sus descendientes, y los de sus 
cónyuges, si no están separados de derecho, siempre que sean menores de veintiún años 
o mayores de esa edad dependientes, de conformidad con lo establecido en el artículo 
57.2 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por 
el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

b) Tener cumplida la edad mínima de acceso a la Función Pública y no haber alcanzado 
la edad establecida, con carácter general, para la jubilación forzosa.

c) No padecer enfermedad ni tener limitación física o psíquica incompatibles con el 
desempeño de las funciones docentes correspondientes al cuerpo y especialidad a que 
se opta.

d) No haber sido separado del servicio, por expediente disciplinario, de cualquiera 
de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de 
las Comunidades Autónomas y no hallarse cumpliendo pena de inhabilitación para el 
ejercicio de funciones públicas. En el supuesto de no estar en posesión de la nacionalidad 
española, y de conformidad con lo establecido en el artículo 56 del texto refundido de la 
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, se deberá acreditar no estar sometido a sanción disciplinaria o 
condena penal que impida, en el país de origen, el acceso a la función pública.

e) Poseer la capacidad funcional y competencia profesional, tanto teórica como 
práctica, para impartir docencia en la especialidad a la que se opte.

f) No ser personal funcionario de carrera, en prácticas o estar pendiente del 
correspondiente nombramiento del mismo cuerpo que la bolsa a la que se pretende 
acceder.

g) Presentar declaración responsable de no haber sido condenado por sentencia 
firme por algún delito contra la libertad e indemnidad sexual.

h) El personal aspirante que no posea la nacionalidad española o la de algún país que 
tenga como idioma oficial el español deberá acreditar el conocimiento del mismo mediante 
la realización de una prueba en la que se comprobará que posee un nivel adecuado de 
comprensión oral y escrita de esta lengua. El contenido de la prueba se ajustará a lo 
establecido en el Real Decreto 1137/2002, de 31 de octubre, por el que se establecen 
diplomas de español como lengua extranjera (DELE), modificado por el Real Decreto 
264/2008, de 22 de febrero. No tendrán que cumplir con el trámite de la realización de la 
prueba a que se refiere el apartado anterior, quienes estén en posesión de algunos de los 
títulos o certificados que se indican a continuación:

- Diploma Superior de Español como lengua extranjera.
- Certificado de Aptitud en Español para extranjeros expedido por la Escuela Oficial 

de Idiomas.
- Título de Licenciatura o Grado equivalente en Filología Hispánica o Románica.
- Certificación académica en la que conste que se han realizado en el Estado español 

todos los estudios conducentes a la obtención de un título universitario.
- Certificado de haber obtenido la calificación de apto en la prueba de acreditación 

de conocimiento del castellano en convocatorias efectuadas por esta Consejería a partir 
del año 2001, así como en otras Administraciones educativas españolas. El certificado 
correspondiente o, en su caso, el título o diploma, se aportará junto a la documentación que 
se acompañe con la solicitud. De no aportar la citada documentación, no podrá concederse 
la exención, debiendo, en consecuencia, realizar la prueba. La valoración de la citada 
prueba se realizará por un tribunal designado por la Dirección General del Profesorado 
y Gestión de Recursos Humanos, mediante Resolución, formado por un presidente 
o presidenta y cuatro vocales, pertenecientes al Cuerpo de Profesores de Enseñanza 
Secundaria, especialidad Lengua Castellana y Literatura. En la citada Resolución, que 
se hará pública en los tablones de anuncios de las Delegaciones Territoriales de la 
Consejería de Educación, una vez expuestas las listas provisionales del personal admitido 
y excluido, se indicará lugar y fecha de la realización de la citada prueba. La prueba 
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se calificará como «apto» o «no apto», siendo necesario obtener la valoración de apto 
para la admisión en la presente convocatoria. Una vez concluida la prueba, el tribunal de 
valoración hará pública la lista de las calificaciones en los tablones de anuncios del lugar 
donde se celebre la prueba y en los de las Delegaciones Territoriales de la Consejería 
de Educación, remitiendo una copia de la misma a la Dirección General del Profesorado 
y Gestión de Recursos Humanos. Contra la citada lista se podrá interponer recurso de 
alzada ante la Dirección General del Profesorado y Gestión de Recursos Humanos, de 
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 112.1, 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, y en el artículo 115.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre.

2. Requisitos específicos.
Poseer la titulación y demás requisitos establecidos para el Cuerpo de Catedráticos 

de Música y Artes Escénicas en el Anexo de la Orden de 18 de junio de 2018.
En el caso de las titulaciones que se hayan obtenido en el extranjero, deberá haberse 

concedido la correspondiente credencial de homologación, según los Reales Decretos 
285/2004, de 20 de febrero, por el que se regulan las condiciones de homologación y 
convalidación de títulos y estudios extranjeros en educación superior; 1837/2008, de 8 de 
noviembre, por el que se incorporan al ordenamiento jurídico español la Directiva 2005/36/
CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 7 de septiembre de 2005, y la Directiva 
2006/100/CE, del Consejo de 20 de noviembre de 2006, relativa al reconocimiento 
de cualificaciones profesionales, así como a determinados aspectos del ejercicio de 
la profesión de abogado y 1171/2003, de 12 de septiembre, por el que se incorpora al 
ordenamiento jurídico español la Directiva 2001/19/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 14 de mayo de 2001, por la que se modifican directivas sobre reconocimiento 
profesional, y se modifican los correspondientes reales decretos de transposición. En la 
credencial expedida por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte deberá constar 
expresamente la titulación a la que se homologa el título extranjero.

Tercera. Personal participante.
Podrá participar en la presente convocatoria el personal que reúna los requsitos 

establecidos en la base anterior.

Cuarta. Solicitudes, documentación y plazos.
1. Solicitudes.
Las solicitudes serán teletramitadas, en aplicación de lo establecido en el artículo 8 de 

la reiterada Orden de 18 de junio de 2018. Quienes deseen participar en esta convocatoria 
deberán cumplimentar el correspondiente formulario a través de la aplicación informática 
diseñada a tal efecto, de acuerdo con las indicaciones e instrucciones que en la misma 
se incluyen. La cumplimentación de la solicitud mediante este sistema generará un 
número identificativo que dará validez y unicidad a esta. Las solicitudes, que incluirán 
la autorización expresa para la consulta de datos de identidad a través de los sistemas 
de verificación de la misma, se dirigirán a la persona titular de la Dirección General del 
Profesorado y Gestión de Recursos Humanos de la Consejería de Educación. En el 
supuesto de que se participe en el presente procedimiento por más de una especialidad, 
éstas deberán consignarse en un único formulario de solicitud; en caso de que se 
presenten varias solicitudes de participación solo se tendrá en consideración la última, 
quedando invalidadas las anteriores.

2. Documentación acreditativa que debe insertarse junto con la solicitud 
teletramitada.

La documentación referida al cumplimiento de los requisitos así como, en su caso, 
los justificantes de los méritos alegados, que han de poseerse en la fecha de finalización 
del plazo de presentación de solicitudes, se aportarán adjuntándolos en formato pdf a 
la instancia teletramitada, con indicación del nombre del documento, de forma que 
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facilite su identificación por la comisión baremadora. Cada participante se responsabiliza 
expresamente de la veracidad de la documentación presentada. En caso de falsedad o 
manipulación de algún documento decaerá el derecho a la participación en la presente 
convocatoria, con independencia de la responsabilidad a que hubiere lugar.

La documentación ha de ser legible, descartándose aquella de la que no pueda 
desprenderse la información que se pretende acreditar. De acuerdo con el artículo 15 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, los documentos presentados en un idioma distinto al castellano 
solo se tendrán en cuenta si se acompañan de su traducción oficial a dicha lengua.

2.1. Personal participante de nacionalidad española:
a) Título alegado o títulos alegados o resguardo de haber abonado los derechos para 

su expedición, en cuyo caso deberá aportar certificación académica personal comprensiva 
de todas las materias cursadas donde conste expresamente que ha finalizado los estudios 
conducentes a la obtención del mismo o certificado de la Secretaría donde conste que ha 
finalizado los estudios conducentes a la obtención del título.

b) En el caso de aportar una titulación que no haga referencia expresa a la especialidad 
o modalidad cursada, deberá presentarse, además del título, la certificación académica 
personal comprensiva de todas las materias cursadas para la obtención del mismo, donde 
conste la especialidad o modalidad cursada.

c) Documentación justificativa de los méritos alegados, según el baremo que figura en 
el Anexo III de la presente convocatoria.

2.2. Personal participante que no tenga la nacionalidad española:
El personal participante que no tenga la nacionalidad española, además de insertar 

los documentos a), b) y c) enumerados en el apartado 2.1 de esta base, insertará la 
siguiente documentación:

- Si reside en España, el documento de identidad o pasaporte, y la tarjeta de residente 
comunitario o de familiar de residente comunitario o, en su defecto, la tarjeta temporal de 
residente comunitario o de personal trabajador comunitario fronterizo, en vigor, en el caso 
de que dicho personal no haya dado el consentimiento expreso para la consulta de los 
datos de identidad a través de los Sistemas de Verificación de Identidad.

- De no residir en España, documento de identidad o pasaporte (personal nacional 
de algún Estado miembro de la Unión Europea o de algún Estado al que en virtud de la 
aplicación de los Tratados internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados 
por el Estado español, le sea de aplicación la libre circulación de personas trabajadoras).

- Los familiares del personal incluido en el párrafo anterior deberán presentar el 
pasaporte o el visado o, en su caso, el resguardo de haber solicitado la tarjeta o la exención 
del visado y de dicha tarjeta. En caso contrario deberán presentar los documentos 
expedidos por las autoridades competentes que acrediten el vínculo de parentesco y una 
declaración jurada o promesa de la persona con la que existe este vínculo, de que no 
está separada de derecho de su cónyuge y, en su caso, de que el personal participante 
vive a sus expensas o está a su cargo.

3. Plazos.
Las solicitudes se presentarán en el plazo comprendido entre los días 4 y 15 de 

octubre de 2018, ambos inclusive. Transcurrido dicho plazo, no se admitirá documentación 
ni justificación de méritos no alegados con la solicitud. Tampoco se admitirá en el plazo 
de alegaciones posterior a la publicación de la resolución provisional del presente 
procedimiento nueva documentación no invocada expresamente en la solicitud de 
participación.

Quinta. Petición de destinos.
Quienes participen en esta convocatoria consignarán en la solicitud una provincia y, 

potestativamente, hasta las cinco provincias de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
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que cuentan con conservatorios superiores de Música o Danza, en las que deseen ocupar 
puestos de trabajo para posibles vacantes o sustituciones durante el curso 2018/2019. 
De no hacerlo así, se les incluirán de oficio las citadas cinco provincias de Andalucía, 
por orden alfabético. Quien consigne más de una provincia estará obligado a aceptar 
el primer puesto de trabajo que se le oferte en cualquiera de ellas. La no aceptación de 
dicho puesto supondrá la exclusión de la bolsa, salvo en los supuestos previstos en el 
artículo 17 de la Orden de 18 de junio de 2018, y sin perjuicio de lo establecido en la base 
séptima.

Sexta. Acreditación de discapacidad.
El personal participante en el presente procedimiento con un grado de discapacidad 

igual o superior al treinta y tres por ciento, podrá cumplimentar el apartado correspondiente 
de la solicitud y aportar la documentación acreditativa de la referida discapacidad, al 
objeto de poder ordenar las bolsas resultantes de conformidad con lo establecido en el 
apartado 7 del artículo 12 de la Orden de 18 de junio de 2018.

Séptima. Situación de inactividad en las bolsas.
En el plazo que se habilite en la resolución definitiva a que se refiere la base décima, 

el personal participante podrá solicitar pasar a la situación de inactivo en la bolsa 
correspondiente para el curso 2018/2019, sin perjuicio de otros plazos para ello incluidos 
en el artículo 14 de la Orden de 18 de junio de 2018.

Octava. Valoración de méritos.
La valoración de los méritos del personal solicitante la realizará la Comisión que figura 

en el Anexo IV. Cada una de las organizaciones sindicales que ostente representación en 
el ámbito de la Mesa Sectorial de Educación podrá nombrar una persona que la represente 
ante la referida Comisión, como observadora del proceso de valoración de méritos.

Novena. Ordenación del personal participante en las bolsas de trabajo.
El personal participante se ordenará de acuerdo con la puntuación obtenida en 

aplicación del baremo que figura como Anexo III de la presente convocatoria, sin perjuicio 
de lo establecido en la base sexta para el supuesto de discapacidad. En caso de empate, 
este se resolverá atendiendo sucesivamente a los siguientes criterios:

a) Mayor puntuación en cada uno de los apartados del baremo, en el orden en que 
estos aparecen en el mismo.

b) Mayor puntuación en cada uno de los subapartados del baremo, en el orden en que 
aparecen.

c) De persistir el empate, se procederá a ordenar alfabéticamente a las personas 
empatadas, utilizándose como último criterio el de la letra resultante del correspondiente 
sorteo realizado por la Consejería competente en materia de función pública para el orden 
de actuación en los procedimientos selectivos.

Décima. Admisión de aspirantes.

1. Listas provisionales.
Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección General del Profesorado 

y Gestión de Recursos Humanos dictará Resolución por la que se declarará aprobada la 
lista provisional del personal admitido y excluido, que se publicará en los tablones de 
anuncios de las Delegaciones Territoriales de Educación, así como, a efectos meramente 
informativos, en el portal web de la Consejería de Educación. En dicha Resolución 
constarán las puntuaciones de los méritos alegados, en cada uno de los apartados del 
baremo y, en el supuesto de exclusión, la causa o causas de la misma.

Contra las listas provisionales se podrá interponer, en el plazo de cinco días hábiles 
contados a partir del día siguiente al de su publicación, las reclamaciones o alegaciones 
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que se estimen oportunas, dirigidas a la persona titular de la Dirección General del 
Profesorado y Gestión de Recursos Humanos, conforme a lo previsto en el artículo 68 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre. Con la publicación de la citada Resolución que declara 
aprobada la lista provisional del personal admitido y excluido, se considerará efectuada la 
notificación al personal interesado con la advertencia de que, si no se subsana el defecto 
que haya motivado su exclusión u omisión, se archivará su solicitud sin más trámite.

Asimismo, durante el referido plazo se podrá desistir de la participación en el presente 
procedimiento. En el supuesto de presentar solicitud de alegaciones o desistimiento más 
de una vez, solo se tendrá en cuenta la última solicitud de alegación o desistimiento 
presentada, quedando invalidadas las anteriores.

2. Listas definitivas.
Una vez resueltas las reclamaciones presentadas, la Comisión remitirá a la Dirección 

General del Profesorado y Gestión de Recursos Humanos las actas con las puntuaciones 
asignadas al personal participante. Dicho centro directivo aprobará por Resolución las 
listas definitivas del personal admitido y excluido, que se publicarán en los tablones de 
anuncios de las Delegaciones Territoriales de la Consejería de Educación, así como, a 
efectos meramente informativos, en el portal web de la citada Consejería. En la referida 
Resolución se establecerá el plazo para pasar, en su caso, a la situación de inactividad 
en la bolsa en que se figure, referida dicha situación al curso académico 2018/2019.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, 
potestativamente, recurso de reposición, ante la persona titular de la Dirección General 
del Profesorado y Gestión de Recursos Humanos, en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente al de su publicación, de conformidad con los artículos 112.1, 123 y 124 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y en el artículo 115.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de 
la Administración de la Junta de Andalucía, o alternativa y directamente, en el plazo de 
dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación, recurso contencioso-
administrativo ante el órgano jurisdiccional competente, conforme a lo establecido en los 
artículos 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 27 de septiembre de 2018.- La Directora General, Antonia Cascales Guil.

ANEXO I

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN

Se facilitará a través de la aplicación web.

ANEXO II

ESPECIALIDADES O MATERIAS CONVOCADAS

CÓDIGO DENOMINACIÓN

00593003 ARPA

00593018 BAILE FLAMENCO

00593082 BATERÍA DE JAZZ

00593083 CANTE FLAMENCO

00593006 CANTO
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CÓDIGO DENOMINACIÓN

00593084 CANTO DE JAZZ

CH593006 CANTO HISTÓRICO

00593107 CIENCIAS DE LA SALUD APLICADA A LA DANZA

00593008 CLARINETE

00593009 CLAVE

00593010 COMPOSICIÓN

00593108 COMPOSICIÓN COREOGRÁFICA

00593085 COMPOSICIÓN DE JAZZ

00593014 CONTRABAJO

BA593014 CONTRABAJO (Contrabajo, Contrabajo barroco y Violone)

00593086 CONTRABAJO DE JAZZ

00593005 DANZA CLÁSICA

00593109 DANZA CONTEMPORÁNEA

00593110 DANZA EDUCATIVA

00593017 DANZA ESPAÑOLA

00593020 DIRECCIÓN DE CORO

00593023 DIRECCIÓN DE ORQUESTA

00593025 ESCENA LÍRICA

00593111 ESCENIFICACIÓN APLICADA A LA DANZA

00593ERG EDUCACIÓN POSTURAL

00593029 EXPRESIÓN CORPORAL

00593030 FAGOT

00593089 FLAMENCOLOGÍA

00593031 FLAUTA DE PICO

00593032 FLAUTA TRAVESERA

00593035 GUITARRA

JZ593035 GUITARRA DE JAZZ

00593036 GUITARRA FLAMENCA

00593112 HISTORIA DE LA DANZA

00593039 HISTORIA DE LA MÚSICA

00593IAC IDIOMA APLICADO AL CANTO

00593061 IMPROVISACIÓN Y ACOMPAÑAMIENTO

00593043 INTERPRETACIÓN

00593092 INSTRUMENTOS DE CUERDA PULSADA DEL RENACIMIENTO Y BARROCO

TB593094 INSTRUMENTOS DE VIENTO DE JAZZ (TROMBÓN)

TP593094 INSTRUMENTOS DE VIENTO DE JAZZ (TROMPETA)

00593045 LENGUA ALEMANA

00593047 LENGUA INGLESA

CD594460 LENGUAJE MUSICAL (Conservatorio Superior de Danza)

00593051 MUSICOLOGÍA

NT593057 NUEVAS TECNOLOGÍAS APLICADAS A LA PEDAGOGÍA

00593052 OBOE

00593053 ÓRGANO

00593058 PERCUSIÓN
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CÓDIGO DENOMINACIÓN

00593059 PIANO

00593115 PRODUCCIÓN Y GESTIÓN DE MÚSICA Y ARTES ESCÉNICAS

00593066 SAXOFÓN

JZ593066 SAXOFÓN DE JAZZ

00593057 PEDAGOGÍA

00593113 PSICOPEDAGOGÍA Y GESTIÓN EDUCATIVA

00593063 REPERTORIO CON PIANO PARA VOZ

00593098 REPERTORIO CON PIANO PARA INSTRUMENTOS

00593099 TECLADO/PIANO DE JAZZ

TI593008 TÉCNICAS DE INTERPRETACIÓN ORQUESTAL DE CLARINETE

TI593052 TÉCNICAS DE INTERPRETACIÓN ORQUESTAL DE OBOE

TI593074 TÉCNICAS DE INTERPRETACIÓN ORQUESTAL DE TROMPA

TI593075 TÉCNICAS DE INTERPRETACIÓN ORQUESTAL DE TROMPETA

TI593079 TÉCNICAS DE INTERPRETACIÓN ORQUESTAL DE VIOLONCHELO

00593100 TECNOLOGÍA MUSICAL

00593072 TROMBÓN

00593074 TROMPA

00593075 TROMPETA

BR593075 TROMPETA BARROCA

00593076 TUBA

00593077 VIOLA

00593102 VIOLA DA GAMBA

00593078 VIOLÍN

BR593078 VIOLÍN BARROCO

00593079 VIOLONCHELO

BR593079 VIOLONCHELO BARROCO

ANEXO III

BAREMO DE MÉRITOS

BAREMO VALORACIÓN DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS

1. EXPERIENCIA DOCENTE PREVIA Máximo 3 años

Cuando se haya prestado servicio simultáneamente en más de un centro educativo y/o distinto nivel educativo, no se podrá acumular 
la puntuación, valorándose aquel que pudiera resultar más ventajoso para el solicitante.

1.1. Por cada año de experiencia docente en 
especialidades del cuerpo al que se opta, en 
centros públicos. 0,5000

Hoja de servicios o certificación 
expedida por la Administración educativa 
correspondiente en la que conste el 
cuerpo y la duración exacta de los 
servicios. 
Quedan exentos de acreditación los 
servicios prestados en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía a partir del 1 de 
septiembre de 1999.

1.2. Por cada mes en las plazas que se indican 
en el apartado anterior. 0,0416

1.3. Por cada año de experiencia docente en 
especialidades de distintos cuerpos al que se 
opta, en centros públicos. 0,2500

1.4. Por cada mes en las plazas que se indican 
en el apartado anterior. 0,0208
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BAREMO VALORACIÓN DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS

1.5. Por cada año de experiencia docente en 
especialidades del mismo nivel educativo que el 
impartido por el cuerpo al que se opta, en otros 
centros. 0,1500

Certificación de la dirección del centro 
haciendo constar el nivel educativo, la 
especialidad y la duración exacta de los 
servicios, con fecha de inicio y fecha final 
de los servicios prestados, y además el 
VºBº de la Inspección de Educación.

1.6. Por cada mes en las plazas que se indican 
en el apartado anterior. 0,0125

1.7. Por cada año de experiencia docente en 
especialidades de distinto nivel educativo que el 
impartido en el cuerpo al que se opta, en otros 
centros. 0,0750

1.8. Por cada mes en las plazas que se indican 
en el apartado anterior. 0,0062

Se entiende por centros públicos los centros a que se refiere el capítulo II del título IV de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 
integrados en la red pública de centros, creados y sostenidos por las Administraciones educativas.

2. FORMACIÓN ACADÉMICA Hasta 7 puntos

En el caso de aportar abono de los derechos de expedición de algún título debe aportarse certificación académica personal 
comprensiva de todas las materias cursadas donde conste expresamente que ha finalizado los estudios conducentes a la obtención 
del mismo o certificado de la secretaría del centro donde conste que ha finalizado los estudios conducentes a la obtención del título.

2.1. Expediente académico del título alegado. 
Se valorará exclusivamente la nota media del 
expediente académico del título exigido con 
carácter general para ingreso en el cuerpo 
correspondiente (en los cuerpos del subgrupo 
A1 Doctorado, Licenciatura, Ingeniería o Grado 
equivalente; en los cuerpos del subgrupo A2 
Diplomatura, Ingeniería Técnica, Arquitectura 
Técnica o títulos declarados legalmente 
equivalentes).
Se valora del modo que a continuación se indica.
Escala de 0 a 10 Escala de 0 a 4

Desde 6,00 hasta 7,49   Desde 1,00 hasta 1,99
Desde 7,50 hasta 8,99   Desde 2,00 hasta 2,99
Desde 9,00 hasta 10,00  Desde 3,00 hasta 4,00

0,5000 
0,7500 
1,0000

Certificación académica personal en la 
que consten las puntuaciones obtenidas 
en todas las asignaturas y cursos exigidos 
para la obtención del título alegado, con 
indicación expresa de la nota media.

2.2. Por poseer el título del doctorado. 2,0000 Certificación, diploma o títulos oficiales 
expedidos por las Universidades (o 
certificación del abono de los derechos de 
expedición).

2.3. Otras titulaciones universitarias de carácter oficial, en el caso de que no hubieran sido alegadas como requisito ni conducentes a 
la titulación presentada como requisito.
No se consideran como títulos distintos las diferentes especialidades que se asienten en una misma titulación.

2.3.1. Titulaciones de primer ciclo.
Por cada Diplomatura, Ingeniería Técnica, 
Arquitectura Técnica o títulos declarados 
legalmente equivalentes, y por los estudios 
correspondientes al primer ciclo de una 
Licenciatura, Arquitectura o Ingeniería. 1,0000

Título o, en su caso, certificación del 
abono de los derechos de expedición. 
En el caso de alegar los tres primeros 
cursos de una Licenciatura, Ingeniería 
o Arquitectura, certificación académica 
en que se acredite que se han cursado 
y superado todas las asignaturas 
correspondientes (no se considera 
titulación de primer ciclo la superación del 
curso de adaptación).

2.3.2. Titulaciones de segundo ciclo o 
equivalentes.
Por los estudios correspondientes al segundo 
ciclo de Licenciaturas, Ingenierías, Arquitecturas, 
grados o títulos declarados legalmente 
equivalentes. 1,0000

Certificación académica en la que se 
acredite que se han superado todas 
las asignaturas correspondientes al 
segundo ciclo. Si se presenta la titulación 
de segundo ciclo, solo se valorará este 
último.
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BAREMO VALORACIÓN DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS

2.3.3. Títulos universitarios oficiales de Máster 1,0000 Título oficial expedido por la universidad 
correspondiente o certificación del abono 
de los derechos de expedición. En el caso 
de haberse obtenido en el extranjero, 
se debe presentar la correspondiente 
homologación.

2.4. Titulaciones de Enseñanzas de Régimen Especial, de Formación Profesional Específica y certificaciones de idiomas, en el caso 
de que no hubieran sido alegadas como requisito ni conducentes a la titulación presentada como requisito. Solo se valorará un 
certificado por idioma.

2.4.1. Por el certificado de nivel C2 de inglés, 
francés o alemán del Marco Común Europeo de 
Referencia para las Lenguas de acuerdo con 
el Anexo de la Orden de 18 de febrero de 2013 
(BOJA de 5 de marzo).

1,5000

En el caso de certificaciones de idiomas 
se presentará el certificado oficial 
expedido por la institución académica 
correspondiente. En el resto de los casos, 
el título o certificación académica y 
justificante del abono de los derechos de 
expedición del título.

En el caso de los certificados de idiomas, 
se tendrá en cuenta la puntuación más 
alta de entre todas a las que pueda optar 
el candidato del mismo idioma.

2.4.2. Por el certificado de nivel C1 de inglés, 
francés o alemán del Marco Común Europeo de 
Referencia para las Lenguas de acuerdo con 
el Anexo de la Orden de 18 de febrero de 2013 
(BOJA de 5 de marzo). 1,0000

2.4.3. Por el certificado de aptitud o de nivel 
avanzado de la Escuela Oficial de Idiomas de 
una lengua extranjera o por el certificado de 
idioma de nivel B2 de inglés, francés o alemán 
del Marco Común Europeo de Referencia para 
las Lenguas de acuerdo con el Anexo de la 
Orden de 18 de febrero de 2013 (BOJA de 5 de 
marzo). 0,5000

Para cada título profesional de música o 
danza de grado medio: Documentación 
acreditativa en la que conste que no ha 
sido utilizado dicho título  para el acceso a 
los estudios de grado superior de música 
o danza, realizados para la obtención del 
título presentado como requisito.

2.4.4. Por cada título profesional de música o 
danza de grado medio. 0,5000

2.4.5. Por cada título de Técnico Superior de 
Artes Plásticas y Diseño. 0,2000

2.4.6. Por cada título de Técnico Superior de 
Formación Profesional. 0,2000

ANEXO IV

COMISIÓN DE BAREMACIÓN

Presidenta: Doña Irene Fernández Moreno.
Vocales:
Doña Yolanda Alonso González.
Doña Amparo Isabel Begines Roldán.
Doña María Dolores Castillo Santizo.
Doña Ana Carmen Gallo Pérez.
Doña Colette Portillo Barreda.
Don Juan Carlos Ramírez Fernández.
Doña Silvia María Romero Pastor.
Doña M.ª del Mar Sánchez Vivancos.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud

Resolución de 28 de septiembre de 2018, de la Dirección Gerencia de la 
Agencia Pública Empresarial Sanitaria Costa del Sol, por la que se convoca 
acceso, mediante proceso de selección interno, al puesto de Coordinador de 
Urgencias para el Hospital de Alta Resolución de Benalmádena, perteneciente 
a la Agencia Pública Empresarial Sanitaria Costa del Sol.

La Agencia Pública Empresarial Sanitaria Costa del Sol, creada por la disposición adicional 
decimoctava de la Ley 4/1992, de 30 de diciembre, y cuyos Estatutos fueron aprobados por 
el Decreto 98/2011, de 19 de abril, abre el acceso para el reclutamiento para el puesto de:

PUESTO TÍTULO REQUERIDO CENTRO REFERENCIA FISI

Coordinador de 
Urgencias

Título de Facultativo Especialista en Medicina Familiar y Comunitaria 
o certificados o diplomas recogidos en el R.D. 853/1993, de 4 de 
junio, o Título de Facultativo Especialista en Medicina Interna o 
Título de Facultativo Especialista en Medicina Intensiva.

Hospital de Alta 
Resolución de 
Benalmádena

PICOURGHARE-18-1

Las bases de la convocatoria se encuentran a disposición de las personas interesadas 
en la Dirección de Profesionales de nuestros centros y en el apartado de Ofertas de 
Empleo de nuestra página web www.hcs.es.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, la persona interesada 
podrá interponer bien recurso potestativo de reposición ante este mismo órgano en 
el plazo de un mes a contar desde el siguiente al de notificación (arts. 123 y 124 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas), o bien interponer directamente recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado competente en el plazo de dos meses a contar desde 
el siguiente al de notificación (art. 46 de la Ley 29/1998, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa).

Marbella, 28 de septiembre de 2018.- El Director Gerente, Torcuato Romero López.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de Cultura

Resolución de 27 de septiembre de 2018, de la Viceconsejería, por la que se 
anuncia convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo de libre designación, 
próximo a quedar vacante.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y artículos 60 y siguientes 
del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional 
de los Funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, esta 
Viceconsejería, en virtud de la Orden de 4 de noviembre de 2016, por la que se delegan 
competencias en diversas materias en órganos de la Consejería (BOJA núm. 226, de 
24 de noviembre), anuncia la provisión de puesto de trabajo de libre designación, con 
sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo por el sistema de libre 
designación que se detalla en el anexo de la presente resolución, próximo a quedar 
vacante.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario de 
carrera que reúna los requisitos para el desempeño del puesto señalados en el anexo que 
se acompaña y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes irán dirigidas a la Viceconsejera de Cultura y se 
presentarán dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente 
al de la publicación en el BOJA de la presente Resolución, en el Registro General de la 
Consejería de Cultura, sito en c/ San José, núm. 13, sin perjuicio de lo establecido en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. 

2. En la solicitud figurarán los datos personales, haciendo constar el número de 
registro personal y el puesto que se solicita, acompañando Hoja de Acreditación de Datos 
o «curriculum vitae» en el que se acreditarán títulos académicos, puestos de trabajo 
desempeñados y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido del puesto que se 
solicita.

Sevilla, 27 de septiembre de 2018.- La Viceconsejera, Marta Alonso Lappí.
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A N E X O

Consejería/Organismo: Turismo y Deporte.
Centro directivo: D.T. Cultura, Turismo y Deporte.
Centro destino: Biblioteca Pública.
Localidad: Almería.
Denominación del puesto: Director.
Código: 1508410.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Modo de acceso: PLD.
Grupo: A1.
Cuerpo: P-A12.
Área funcional: Biblioteconomía.
Área relacional: --
Nivel complemento destino: 26.
Complemento específico: XXXX-16.559,64.
Formación: Bibliotecaria.
Experiencia: 3.
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3. Otras disposiciones
Consejería de la PresidenCia, administraCión loCal 
y memoria demoCrátiCa

Orden de 28 de septiembre de 2018, por la que se establecen, mediante 
actuaciones de replanteo, los datos identificativos de la línea que delimita los 
términos municipales de Jerez de la Frontera y Medina Sidonia, ambos en la 
provincia de Cádiz.

Visto el expediente correspondiente a las actuaciones de replanteo arriba mencionadas y 
en consideración a los siguientes 

H E C H O S

Primero. Mediante oficio con fecha de salida de 31 de enero de 2018, se puso en 
conocimiento de los Ayuntamientos de Jerez de la Frontera y Medina Sidonia, ambos en 
la provincia de Cádiz, que en la planificación para el año 2018, elaborada por la Dirección 
General de Administración Local y el Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía de 
conformidad con lo establecido en la Disposición Adicional Primera del Decreto 157/2016, 
de 4 de octubre, por el que se regula el deslinde de los términos municipales de Andalucía 
y se establecen determinadas disposiciones relativas a la demarcación municipal y al 
Registro Andaluz de Entidades Locales, se hallaban incluidas, entre otras actuaciones de 
replanteo, las correspondientes a la línea delimitadora entre ambos municipios.

Por ello, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 10.3 del Decreto 157/2016, de 
4 de octubre, con fecha 19 de abril de 2018 el Director General de Administración Local 
dictó Resolución de inicio del procedimiento de replanteo de la linea delimitadora de los 
municipios de Jerez de la Frontera y de Medina Sidonia, ambos en la provincia de Cádiz. 

Dicha resolución preveía su notificación a los Ayuntamientos afectados, así como 
su traslado al Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía de la Consejería 
de Economía, Hacienda y Administración Pública, a fin de que por este se emitiera el 
preceptivo informe de replanteo sobre la mencionada línea de delimitación. 

Segundo. Mediante oficios con fecha de salida de 20 de abril de 2018 se remitió la 
Resolución de inicio de las actuaciones de replanteo a los Ayuntamientos de Jerez de 
la Frontera y de Medina Sidonia, así como a los Ayuntamientos de Paterna de Rivera 
y Puerto Real al estar afectados estos dos últimos por los puntos de amojonamiento 
trigéminos de inicio y de fin de la línea límite, respectivamente. 

Asimismo, por oficio de la misma fecha se dio traslado de la mencionada Resolución 
al Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía para la emisión del informe de 
replanteo en el plazo de un mes desde su notificación, de conformidad con lo señalado 
en el mencionado artículo 10.3 del Decreto 157/2016, de 4 de octubre. Consta en el 
expediente el acuse de recibo de 24 de abril de 2018.

Tercero. Con fecha 16 de mayo de 2018 emitió informe el Instituto, en el cual se 
detallan las actuaciones de replanteo realizadas sobre la línea límite entre los municipios 
de Medina Sidonia y Paterna de Rivera, con el objeto de proyectar la línea definitiva 
acordada en su día sobre la realidad física existente en la actualidad. 

En el citado informe se afirma lo siguiente:
- En el Acta de deslinde de 29 de julio de 1872 se expresa que tal día se realizó la 

operación de deslinde entre Jerez de la Frontera y Medina Sidonia, a la que asistieron los 
representantes de ambos municipios y los representantes del municipio de Puerto Real, al 
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compartir este con los dos primeros el punto de amojonamiento trigémino M17, quedando 
constancia de las firmas de todos los representantes y recogiéndose el reconocimiento 
de la totalidad de la línea, la descripción de los mojones, así como su ubicación. 

- Si bien no asistieron a la mencionada operación de deslinde los representantes del 
municipio de Paterna de Rivera, que comparte con los municipios de Jerez de la Frontera 
y Medina Sidonia el punto de amojonamiento M1, tal punto de amojonamiento trigémino 
ya había quedado determinado en las actuaciones de deslinde de la línea límite entre 
Medina Sidonia y Paterna de Rivera, llevadas a cabo el 24 de julio de 1872, quedando 
constancia de la asistencia y la firma de conformidad de los representantes de ambos 
municipios en el Acta de dicha fecha.

Cuarto. De conformidad con lo previsto en el referido artículo 10.3, mediante oficios 
de la Dirección General de Administración Local con fecha de salida de 6 de junio de 
2018 ,se dio traslado a los Ayuntamientos de los municipios afectados de una propuesta 
de Orden de datos identificativos de la línea delimitadora, concediéndoles audiencia por 
un plazo de un mes con objeto de que pudieran alegar y presentar cuantos documentos 
y justificaciones estimaran convenientes. Obran en el expediente los acuses de recibo de 
las notificaciones por los Ayuntamientos de Jerez de la Frontera, Medina Sidonia y Puerto 
Real, en fecha 13 de junio de 2018 y por el Ayuntamiento de Paterna de Rivera, en fecha 
14 de junio de 2018.

Este trámite finalizó sin que ninguno de los Ayuntamientos afectados se hubieran 
pronunciado sobre la propuesta y sin que hubieran aportado ninguna alegación ni 
documentación con respecto a la misma.

A los Hechos anteriormente expresados les resultan de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Corresponde a la Consejería de la Presidencia, Administración Local y 
Memoria Democrática, conforme a lo dispuesto en los artículos 1.k) y 12.2 a) del Decreto 
204/2015, de 14 de julio, por el que se establece su estructura orgánica, modificado por 
el Decreto 142/2017, de 29 de agosto, el desarrollo y ejecución de las medidas tendentes 
a la gestión de las competencias que en materia de administración local estén atribuidas 
a la Junta de Andalucía, y, en particular y por lo que se refiere al contenido de la presente 
Orden, «los procedimientos de (…) replanteo de las líneas definitivas».

Según el artículo 10.4 del Decreto 157/2016, de 4 de octubre, las resoluciones de 
replanteo se adoptarán, mediante Orden, por la persona titular de la consejería competente 
sobre régimen local. En consecuencia, procede la resolución del procedimiento mediante 
esta orden a la vista de la propuesta efectuada por la Dirección General de Administración 
Local.

Segundo. De conformidad con el artículo 7.2. h) y m), del Decreto 141/2006, de 18 de 
julio, por el que se ordena la actividad cartográfica en la Comunidad Autónoma, el Instituto 
de Estadística y Cartografía de Andalucía de la Consejería de Economía, Hacienda y 
Administración Pública es el organismo público competente para prestar asistencia 
técnica a la Consejería de la Presidencia, Administración Local y Memoria Democrática 
en la delimitación de los términos municipales. 

Asimismo, los artículos 3.1 y 10.3 del Decreto 157/2016, de 4 de octubre, regulan 
la intervención de dicho Instituto en los procedimientos de replanteo de los términos 
municipales, mediante la emisión del informe de replanteo. 
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Tercero. El artículo 10.1, en consonancia con el artículo 4.1 del Decreto 157/2016, 
de 4 de octubre, establece que, sin perjuicio de la inamovilidad de las líneas definitivas, 
se efectuarán las actuaciones de replanteo necesarias para el establecimiento de los 
datos identificativos de las líneas delimitadoras de los términos municipales, al objeto de 
proyectar sobre la realidad física las acordadas en su día en el caso de que el deslinde 
no se hubiera efectuado con las coordenadas geográficas conforme al sistema de 
representación y georreferenciación previsto en el apartado 2 del artículo 4.

Por ello, partiendo de la consideración de que, según dispone el artículo 2.2 K) del 
Decreto 157/2016, de 4 de octubre, el Acta de deslinde constituye el título acreditativo 
del deslinde entre dos municipios, la presente Orden se ha limitado a proyectar sobre 
la realidad física la línea definitiva divisoria de los municipios de Jerez de la Frontera 
y Medina Sidonia a partir de la descripción contenida en el Acta de deslinde de 29 de 
julio de 1872, suscrita por ambos municipios, en relación con el Acta de 24 de julio 
de 1872, citada en el Hecho Tercero, y con pleno respeto de las mismas, conforme al 
Sistema Geodésico de Referencia ETRS89, expresando sus coordenadas en grados 
sexagesimales, con precisión mínima de cinco decimales y en proyección UTM huso 30 
para la representación cartográfica.

En virtud de los Hechos y Fundamentos de Derecho que anteceden, y de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 10.4 del Decreto 157/2016, de 4 de octubre, en relación con 
los artículos 26.2 m) de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta 
de Andalucía, y 46.4 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, así como con las demás normas administrativas, concordantes 
y de general aplicación, en uso de las facultades que me han sido conferidas, 

D I S P O N G O

Primero. De conformidad con el deslinde consentido y firme, contenido en el Acta 
de deslinde de 29 de julio de 1872, en relación con el Acta de 24 de julio de 1872, citada 
en el Hecho Tercero, la línea divisoria que delimita los términos municipales de Jerez 
de la Frontera y de Medina Sidonia, ambos en la provincia de Cádiz, tiene, por tanto, la 
consideración de definitiva e inamovible, figurando en el Anexo a la presente Orden los 
datos identificativos de la referida línea, los cuales se encuentran indicados y desarrollados 
en la documentación cartográfica facilitada por el Instituto de Estadística y Cartografía de 
Andalucía de la Consejería de Economía, Hacienda y Administración Pública.

Segundo. La presente Orden se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
fecha en la cual surtirá efectos, y se dará traslado de la misma a los Ayuntamientos 
afectados, a la Diputación Provincial de Cádiz y al Instituto de Estadística y Cartografía 
de Andalucía. 

Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo que corresponda del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses desde su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de acuerdo con lo previsto en la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Previamente, con carácter general, podrá interponerse recurso potestativo de 
reposición ante el mismo órgano que dicta este acto, en el plazo de un mes contado a 
partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; 
o bien, también con carácter potestativo, el requerimiento previsto en el artículo 44 de 
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la Ley 29/1998, de 13 de julio, en el supuesto de que la impugnación se efectúe por una 
Administración Pública, en el plazo de dos meses desde la referida publicación.

Sevilla, 28 de septiembre de 2018

MANUEL JIMÉNEZ BARRIOS
Vicepresidente de la Junta de Andalucía

y Consejero de la Presidencia, 
Administración Local y Memoria Democrática

A N E X O

LISTADO DE COORDENADAS DE LOS PUNTOS DE AMOJONAMIENTO DE 
LA LÍNEA LÍMITE ENTRE LOS MUNICIPIOS DE JEREZ DE LA FRONTERA Y 

MEDINA SIDONIA

Sistema de Referencia ETRS89. Elipsoide de SGR80.

Punto de 
amojonamiento

Geográficas Proyección UTM. 
Huso 30.

Latitud Longitud X Y
M1 común a Jerez de la 

Frontera, Medina Sidonia y 
Paterna de Rivera.

 36.535958476 -05.896185979 240718,85 4047299,89

M2  36.535702182 -05.899291400 240439,91 4047279,83
M3  36.534420879 -05.902553214 240143,53 4047146,46
M4  36.534125659 -05.903440780 240063,06 4047116,10
M5  36.532278412 -05.909316491 239530,69 4046927,02
M6  36.529338612 -05.917834244 238758,01 4046623,91
M7  36.528353206 -05.923165081 238277,28 4046529,06
M8  36.528072755 -05.929997964 237664,40 4046516,56
M9  36.526986103 -05.941550904 236626,06 4046427,56

M10  36.526035154 -05.949402203 235919,67 4046343,57
M11  36.525943170 -05.950478763 235822,94 4046336,32
M12  36.525686189 -05.951179911 235759,27 4046309,73
M13  36.524397046 -05.957992617 235144,72 4046185,42
M14  36.523139880 -05.964569381 234551,39 4046064,05
M15  36.521944538 -05.971706204 233908,09 4045951,13
M16  36.520271945 -05.976983079 233429,72 4045780,14

M17 común a Jerez de la 
Frontera, Medina Sidonia y 

Puerto Real.
 36.518410167 -05.980450952 233112,71 4045583,16
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3. Otras disposiciones
Consejería de la PresidenCia, administraCión loCal 
y memoria demoCrátiCa

Orden de 28 de septiembre de 2018, por la que se establecen, mediante 
actuaciones de replanteo, los datos identificativos de la línea que delimita 
los términos municipales de Añora y Dos Torres, ambos en la provincia de 
Córdoba.

Visto el expediente correspondiente a las actuaciones de replanteo arriba mencionadas y 
en consideración a los siguientes 

H E C H O S

Primero. Mediante oficio con fecha de salida de 13 de febrero de 2018, se puso en 
conocimiento de los Ayuntamientos de Añora y Dos Torres, ambos en la provincia de 
Córdoba, que en la planificación para el año 2018, elaborada por la Dirección General 
de Administración Local y el Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía de 
conformidad con lo establecido en la disposición adicional primera del Decreto 157/2016, 
de 4 de octubre, por el que se regula el deslinde de los términos municipales de Andalucía 
y se establecen determinadas disposiciones relativas a la demarcación municipal y al 
Registro Andaluz de Entidades Locales, se hallaban incluidas, entre otras actuaciones de 
replanteo, las correspondientes a la línea delimitadora entre ambos municipios.

Por ello, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 10.3 del Decreto 157/2016, de 
4 de octubre, con fecha 15 de mayo de 2018 el Director General de Administración Local 
dictó resolución de inicio del procedimiento de replanteo de la linea delimitadora de los 
municipios de Añora y Dos Torres, ambos en la provincia de Córdoba.

Dicha resolución preveía su notificación a los Ayuntamientos afectados, así como 
su traslado al Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía de la Consejería 
de Economía, Hacienda y Administración Pública, a fin de que por este se emitiera el 
preceptivo informe de replanteo sobre la mencionada línea de delimitación.

Segundo. Mediante oficios con fecha de salida de 16 de mayo de 2018, se remitió 
Resolución de inicio de las actuaciones de replanteo a los Ayuntamientos de Añora y Dos 
Torres, así como a los Ayuntamientos de Pozoblanco y Alcaracejos al estar afectados 
estos dos últimos por los puntos de amojonamiento trigéminos de inicio y fin de la línea 
límite, respectivamente. Constan en el expediente los acuses de recibo.

Asimismo, por oficio de la misma fecha se dio traslado de la mencionada Resolución 
al Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía para la emisión del informe de 
replanteo en el plazo de un mes desde su notificación, de conformidad con lo señalado 
en el mencionado artículo 10.3 del Decreto 157/2016, de 4 de octubre. Consta en el 
expediente el acuse de recibo de 21 de mayo de 2018.

Tercero. Con fecha 18 de junio de 2018, emitió informe el Instituto, en el cual se 
detallan las actuaciones de replanteo realizadas sobre la línea límite entre los municipios 
de Añora y Dos Torres, con el objeto de proyectar la línea definitiva acordada en su día 
sobre la realidad física existente en la actualidad. 

En el citado informe se afirma que a las operaciones de deslinde entre Añora y Dos 
Torres, practicadas los día 17 y 18 de noviembre de 1948, asistieron los representantes 
de ambos municipios, así como los representantes de los municipios de Pozoblanco y 
Alcaracejos, al compartir estos dos últimos con los términos municipales de Añora y Dos 
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Torres, los puntos de amojonamiento trigéminos M1 y M29, respectivamente, quedando 
constancia de las firmas de todos los representantes en la última página del Acta de 
deslinde, en la que se recoge el reconocimiento de la totalidad de la línea entre los términos 
municipales mencionados, la descripción de los mojones, así como su ubicación.

Cuarto. De conformidad con lo previsto en el referido artículo 10.3 mediante oficios 
de la Dirección General de Administración Local, con fecha de salida de 28 de junio de 
2018, se dio traslado a los Ayuntamientos de los municipios afectados de una propuesta 
de Orden de datos identificativos de la línea delimitadora, concediéndoles audiencia por 
un plazo de un mes con objeto de que pudieran alegar y presentar cuantos documentos 
y justificaciones estimaran convenientes. Obran en el expediente los acuses de recibo de 
las notificaciones por los Ayuntamientos de Alcaracejos, Añora, Dos Torres y Pozoblanco, 
todos en fecha de 4 de julio de 2018.

Quinto. El 1 de agosto de 2018 tuvo entrada en la Administración Autonómica 
Andaluza un escrito firmado por el Alcalde del Ayuntamiento de Añora expresando su 
disconformidad con los datos identificativos de las coordenadas relativas al punto de 
amojonamiento M10 de la línea delimitadora propuesta, al no coincidir los mismos con la 
cartografía y planimetría catastral, aportando a este respecto dos Anexos en los que se 
advierte tal divergencia y expresando la conveniencia de que la parcela catastral núm. 45, 
del polígono 2 quedara incluida en su totalidad en el municipio de Añora.

El trámite de audiencia finalizó, sin que los Ayuntamientos de Alcaracejos, Dos Torres 
y Pozoblanco, se pronunciaran sobre la propuesta y sin que hubieran aportado ninguna 
alegación ni documentación con respecto a la misma.

A los Hechos anteriormente expresados les resultan de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Corresponde a la Consejería de la Presidencia, Administración Local y 
Memoria Democrática, conforme a lo dispuesto en los artículos 1.k) y 12.2.a) del Decreto 
204/2015, de 14 de julio, por el que se establece su estructura orgánica, modificado por 
el Decreto 142/2017, de 29 de agosto, el desarrollo y ejecución de las medidas tendentes 
a la gestión de las competencias que en materia de administración local estén atribuidas 
a la Junta de Andalucía, y, en particular y por lo que se refiere al contenido de la presente 
Orden, «los procedimientos de (…) replanteo de las líneas definitivas».

Según el artículo 10.4 del Decreto 157/2016, de 4 de octubre, las resoluciones de 
replanteo se adoptarán, mediante Orden, por la persona titular de la consejería competente 
sobre régimen local. En consecuencia, procede la resolución del procedimiento mediante 
esta Orden a la vista de la propuesta efectuada por la Dirección General de Administración 
Local.

Segundo. De conformidad con el artículo 7.2.h) y m), del Decreto 141/2006, de 18 de 
julio, por el que se ordena la actividad cartográfica en la Comunidad Autónoma, el Instituto 
de Estadística y Cartografía de Andalucía, de la Consejería de Economía, Hacienda y 
Administración Pública, es el organismo público competente para prestar asistencia 
técnica a la Consejería de la Presidencia, Administración Local y Memoria Democrática 
en la delimitación de los términos municipales.

Asimismo, los artículos 3.1 y 10.3 del Decreto 157/2016, de 4 de octubre, regulan 
la intervención de dicho Instituto en los procedimientos de replanteo de los términos 
municipales, mediante la emisión del informe de replanteo. 
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Tercero. El artículo 10.1, en consonancia con el artículo 4.1 del Decreto 157/2016, 
de 4 de octubre, establece que, sin perjuicio de la inamovilidad de las líneas definitivas, 
se efectuarán las actuaciones de replanteo necesarias para el establecimiento de los 
datos identificativos de las líneas delimitadoras de los términos municipales, al objeto de 
proyectar sobre la realidad física las acordadas en su día, en el caso de que el deslinde 
no se hubiera efectuado con las coordenadas geográficas conforme al sistema de 
representación y georreferenciación previsto en el apartado 2 del artículo 4.

Por ello, partiendo de la consideración de que, según dispone el artículo 2.2.K) del 
Decreto 157/2016, de 4 de octubre, el Acta de deslinde constituye el título acreditativo 
del deslinde entre dos municipios, la presente orden se ha limitado a proyectar sobre 
la realidad física la línea definitiva divisoria de los municipios de Añora y Dos Torres, 
a partir de la descripción contenida en el Acta de deslinde de 17 y 18 de noviembre de 
1948, suscrita por ambos municipios, y con pleno respeto de la misma, conforme al 
Sistema Geodésico de Referencia ETRS89, expresando sus coordenadas en grados 
sexagesimales, con precisión mínima de cinco decimales y en proyección UTM huso 30 
para la representación cartográfica.

Cuarto. En cuanto a la alegación sobre las discordancias detectadas entre la 
propuesta de los datos identificativos de la línea límite en relación con la realidad catastral, 
la jurisprudencia del Tribunal Supremo ha señalado, de manera reiterada, de una parte 
que la diferencia entre los deslindes realizados a efectos de delimitación de términos 
municipales y las actuaciones llevadas a cabo a los efectos puramente catastrales, estriba 
en que estas últimas no participan de la naturaleza propia de los deslindes jurisdiccionales 
de municipios, y, de otra parte, que un deslinde consentido y firme no puede alterarse por 
otro ulterior.

En primer lugar, es preciso tener en cuenta que el procedimiento de deslinde es 
eminentemente administrativo y en nada incide sobre el derecho de propiedad de 
determinadas fincas, respecto de las cuales correspondería en su caso a la jurisdicción civil 
pronunciarse sobre quienes sean los propietarios privados de los terrenos afectados.

Es muy común que la cartografía obrante en el Catastro no se adecue a la planimetría 
correspondiente a la línea delimitadora entre términos municipales, toda vez que la 
documentación planimétrica catastral representa la titularidad parcelaria a efectos 
puramente hacendísticos y tributarios, sin que la misma constituya un título idóneo para 
justificar la delimitación entre dos municipios, de acuerdo con la línea jurisprudencial 
mantenida por el Tribunal Supremo. Para tal delimitación carece de virtualidad el Catastro, 
puesto que la misma ha de realizarse mediante un procedimiento de deslinde.

En segundo lugar, sobre la inamovilidad de los límites ya establecidos, 
independientemente de la fecha en que se fijaron, la doctrina jurisprudencial ha sido 
uniforme a lo largo del tiempo, manifestándose, entre otras, en Sentencias del Tribunal 
Supremo de 8 de abril de 1967, de 30 de diciembre de 1979, de 26 de febrero de 1983, de 
10 de diciembre de 1984, de 20 de septiembre de 2006, y, más recientemente, en la de 1 
de julio de 2008 que cita a las anteriores, así como en la doctrina del Consejo de Estado, 
mereciendo destacarse sus dictámenes 1625/1993, de 3 de febrero de 1994, y 897/1999, 
de 29 de abril de 1999.

En este sentido, según lo expresado en el Acta de deslinde de 17 y 18 de noviembre 
de 1948, y al amparo de lo previsto en el artículo 2.2.b) del Decreto 157/2016, de 4 de 
octubre, la línea límite entre Añora y Dos Torres tiene el carácter de línea definitiva. Al 
respecto, los artículos 2.1c), 4.1. y 10.1 del mismo Decreto 157/2016, de 4 de octubre, 
subrayan la condición de inamovilidad de las líneas que hubieran sido acordadas entre 
dos municipios limítrofes, con independencia de la fecha en que hubieran quedado 
establecidas.

Tal como se expresa en el Fundamento de Derecho Tercero de la presente Orden, las 
actuaciones de replanteo efectuadas han respetado escrupulosamente la definición de la 
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línea límite contenida en la referida Acta, suscrita por ambos municipios, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 2.1 d) del Decreto 157/2016, de 4 de octubre, según el cual el 
replanteo es una actuación de ejecución del acto de deslinde consistente en la proyección 
de una línea definitiva sobre la realidad física, a partir de la descripción contenida en el 
Acta de deslinde o en el acto administrativo o judicial que, en su caso, la señaló.

Por todo ello, si se pretendiera cualquier variación del deslinde consentido y firme 
contenido en el Acta de deslinde, deberá seguirse el procedimiento de alteración de 
términos municipales expresamente regulado a tal fin en el Capítulo II del Título VI, de la 
Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía, que se resuelve por Decreto 
del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía a propuesta de la persona titular de 
la Consejería competente sobre régimen local, sin que pueda obviarse tal tramitación 
procedimental, debiendo significarse la relevancia del consenso en el ámbito municipal, 
teniendo en cuenta que el apartado 1.a) en relación con el apartado 2 del artículo 95 
de la citada Ley prevé que dicho procedimiento puede iniciarse por varios o todos los 
ayuntamientos interesados en realizar una determinada modificación, constituyendo una 
comisión mixta integrada por representantes de los mismos para la formulación única de 
pareceres, en su caso, sobre todos aquellos aspectos que hubieran de quedar resueltos 
en el expediente.

En virtud de los Hechos y Fundamentos de Derecho que anteceden, y de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 10.4 del Decreto 157/2016, de 4 de octubre, en relación con 
los artículos 26.2.m) de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta 
de Andalucía, y 46.4 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, así como con las demás normas administrativas, concordantes 
y de general aplicación, en uso de las facultades que me han sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. De conformidad con el deslinde consentido y firme, contenido en el Acta 
de deslinde de 17 y 18 de noviembre de 1948, por la que se establece la línea divisoria 
que delimita los términos municipales de Añora y Dos Torres, ambos en la provincia 
de Córdoba, que tiene, por tanto, la consideración de definitiva e inamovible, los datos 
identificativos de la referida línea son los que figuran en el Anexo a la presente Orden, 
los cuales se encuentran indicados y desarrollados en la documentación cartográfica 
facilitada por el Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía de la Consejería de 
Economía, Hacienda y Administración Pública.

Segundo. La presente orden se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
fecha en la cual surtirá efectos, y se dará traslado de la misma a los Ayuntamientos 
afectados, a la Diputación Provincial de Córdoba y al Instituto de Estadística y Cartografía 
de Andalucía.

Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo que corresponda del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses desde su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de acuerdo con lo previsto en la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Previamente, con carácter general, podrá interponerse recurso potestativo de 
reposición ante el mismo órgano que dicta este acto, en el plazo de un mes contado a 
partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; 
o bien, también con carácter potestativo, el requerimiento previsto en el artículo 44 de 
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la Ley 29/1998, de 13 de julio, en el supuesto de que la impugnación se efectúe por una 
Administración Pública, en el plazo de dos meses desde la referida publicación.

Sevilla, 28 de septiembre de 2018

MANUEL JIMÉNEZ BARRIOS
Vicepresidente de la Junta de Andalucía

y Consejero de la Presidencia, 
Administración Local y Memoria Democrática

A N E X O

LISTADO DE COORDENADAS DE LOS PUNTOS DE AMOJONAMIENTO DE LA LÍNEA 
LÍMITE ENTRE LOS MUNICIPIOS DE AÑORA Y DOS TORRES

Sistema de Referencia ETRS89. Elipsoide de SGR80

Punto de amojonamiento
Geográficas Proyección UTM Huso 30

Latitud Longitud X Y

M1 común a Añora, Dos 
Torres y Pozoblanco  38.408105324 -04.861386524 337478,46 4252737,14

M2  38.409514621 -04.861338259 337485,83 4252893,45

M3  38.413213544 -04.859217875 337679,25 4253300,20

M4  38.416053129 -04.857154205 337865,79 4253611,69

M5  38.417772812 -04.858701062 337734,58 4253805,25

M6  38.420429109 -04.858496611 337758,38 4254099,66

M7  38.423120903 -04.864331691 337254,99 4254408,67

M8  38.421975448 -04.867477304 336977,80 4254287,12

M9  38.420431233 -04.866293288 337077,70 4254113,65

M10  38.419066901 -04.868988930 336839,28 4253967,02

M11  38.424757868 -04.898142812 334306,98 4254650,58

M12  38.432767767 -04.895188394 334583,18 4255534,17

M13  38.434096617 -04.895300681 334576,41 4255681,84

M14  38.423786721 -04.908013863 333443,01 4254560,61

M15  38.427290418 -04.908605473 333399,41 4254950,50

M16  38.424107334 -04.911150452 333169,92 4254601,86

M17  38.425856158 -04.916473819 332709,22 4254805,59

M18  38.426354125 -04.917954936 332581,07 4254863,54

M19  38.415595892 -04.927756316 331700,46 4253687,50

M20  38.423857304 -04.894599574 334614,25 4254544,28

M21  38.424757868 -04.898142812 334306,98 4254650,58

M22  38.432767767 -04.895188394 334583,18 4255534,17

M23  38.434096617 -04.895300681 334576,41 4255681,84

M24  38.423786721 -04.908013863 333443,01 4254560,61

M25  38.427290418 -04.908605473 333399,41 4254950,50

M26  38.424107334 -04.911150452 333169,92 4254601,86

M27  38.425856158 -04.916473819 332709,22 4254805,59

M28  38.426354125 -04.917954936 332581,07 4254863,54
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Punto de amojonamiento
Geográficas Proyección UTM Huso 30

Latitud Longitud X Y

M29 común a 
Alcaracejos, Añora y Dos 

Torres
 38.415595892 -04.927756316 331700,46 4253687,50
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3. Otras disposiciones
Consejería de la PresidenCia, administraCión loCal 
y memoria demoCrátiCa

Orden de 28 de septiembre de 2018, por la que se establecen, mediante 
actuaciones de replanteo, los datos identificativos de la línea que delimita los 
términos municipales de Chiclana de la Frontera y Conil de la Frontera, ambos 
en la provincia de Cádiz.

Visto el expediente correspondiente a las actuaciones de replanteo arriba mencionadas y 
en consideración a los siguientes 

H E C H O S

Primero. Mediante oficio con fecha de salida de 31 de enero de 2018, se puso en 
conocimiento de los Ayuntamientos de Chiclana de la Frontera y de Conil de la Frontera, 
ambos en la provincia de Cádiz, que en la planificación para el año 2018, elaborada por 
la Dirección General de Administración Local y el Instituto de Estadística y Cartografía 
de Andalucía de conformidad con lo establecido en la disposición adicional primera 
del Decreto 157/2016, de 4 de octubre, por el que se regula el deslinde de los términos 
municipales de Andalucía y se establecen determinadas disposiciones relativas a la 
demarcación municipal y al Registro Andaluz de Entidades Locales, se hallaban incluidas, 
entre otras actuaciones de replanteo, las correspondientes a la línea delimitadora entre 
ambos municipios.

Por ello, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 10.3 del Decreto 157/2016, de 
4 de octubre, con fecha 16 de abril de 2018 el Director General de Administración Local 
dictó resolución de inicio del procedimiento de replanteo de la linea delimitadora de los 
municipios de Chiclana de la Frontera y Conil de la Frontera.

Dicha resolución preveía su notificación a los Ayuntamientos afectados, así como 
su traslado al Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía de la Consejería 
de Economía, Hacienda y Administración Pública, a fin de que por este se emitiera el 
preceptivo informe de replanteo sobre la mencionada línea de delimitación.

Segundo. Mediante oficios con fecha de salida de 17 de abril de 2018, se remitió la 
Resolución de inicio de las actuaciones de replanteo a los Ayuntamientos de Chiclana de 
la Frontera y Conil de la Frontera, así como al Ayuntamiento de Vejer de la Frontera, al 
estar afectado este último por el punto de amojonamiento trigémino de inicio de la línea 
límite, M1.

Asimismo, por oficio de la misma fecha se dio traslado de la mencionada resolución 
al Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía, para la emisión del informe de 
replanteo en el plazo de un mes desde su notificación, de conformidad con lo señalado 
en el mencionado artículo 10.3 del Decreto 157/2016, de 4 de octubre. Consta en el 
expediente el acuse de recibo de 25 de abril de 2018.

Tercero. Con fecha 14 de mayo de 2018 emitió informe el Instituto, en el cual se 
detallan las actuaciones de replanteo realizadas sobre la línea límite entre los municipios 
de Chiclana de la Frontera y Conil de la Frontera, con el objeto de proyectar la línea 
definitiva acordada en su día sobre la realidad física existente en la actualidad. 

En el citado informe se afirma lo siguiente:
- A la operación de deslinde entre Chiclana de la Frontera y Conil de la Frontera, 

practicada el 24 de julio de 1872, asistieron los representantes de ambos municipios, 
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quedando constancia de las firmas de todos ellos en la última página del Acta de deslinde, 
en la que se recoge el reconocimiento de la totalidad de la línea entre los términos 
municipales mencionados, la descripción de los mojones, así como su ubicación.

- Si bien no asistieron a dicha operación de deslinde los representantes del municipio 
de Vejer de la Frontera, que comparte con los municipios de Chiclana de la Frontera y 
Conil de la Frontera el punto de amojonamiento M1, tal punto de amojonamiento trigémino 
quedó determinado en las actuaciones de deslinde de la línea límite entre Conil de la 
Frontera y Vejer de la Frontera llevadas a cabo el día 20 de julio de 1872 quedando 
constancia de la asistencia y la firma de conformidad de los representantes de ambos 
municipios en el Acta correspondiente.

El punto de amojonamiento M1 es el único punto de amojonamiento que ostenta la 
condición de trigémino de la línea delimitadora entre Chiclana de la Frontera y Conil de la 
Frontera, al ubicarse en el Océano Atlántico el último punto de amojonamiento de dicha 
línea, correspondiente al M11.

Cuarto. De conformidad con lo previsto en el referido artículo 10.3, mediante oficios 
de la Dirección General de Administración Local con fecha de salida de 12 de junio de 
2018, se dio traslado a los Ayuntamientos de los municipios afectados de una propuesta 
de Orden de datos identificativos de la línea delimitadora, concediéndoles audiencia por 
un plazo de un mes con objeto de que pudieran alegar y presentar cuantos documentos 
y justificaciones estimaran convenientes. Obran en el expediente los acuses de recibo de 
las notificaciones por los Ayuntamientos de Conil de la Frontera y Vejer de la Frontera, en 
fecha 15 de junio de 2018, y por el Ayuntamiento de Chiclana de la Frontera en fecha 18 
de junio de 2018.

Este trámite finalizó sin que ninguno de los Ayuntamientos afectados se hubieran 
pronunciado sobre la propuesta y sin que hubieran aportado ninguna alegación ni 
documentación con respecto a la misma.

A los Hechos anteriormente expresados les resultan de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Corresponde a la Consejería de la Presidencia, Administración Local y 
Memoria Democrática, conforme a lo dispuesto en los artículos 1.k) y 12.2.a) del Decreto 
204/2015, de 14 de julio, por el que se establece su estructura orgánica, modificado por 
el Decreto 142/2017, de 29 de agosto, el desarrollo y ejecución de las medidas tendentes 
a la gestión de las competencias que en materia de administración local estén atribuidas 
a la Junta de Andalucía, y, en particular y por lo que se refiere al contenido de la presente 
Orden, «los procedimientos de (…) replanteo de las líneas definitivas».

Según el artículo 10.4 del Decreto 157/2016, de 4 de octubre, las resoluciones de 
replanteo se adoptarán, mediante orden, por la persona titular de la consejería competente 
sobre régimen local. En consecuencia, procede la resolución del procedimiento mediante 
esta Orden a la vista de la propuesta efectuada por la Dirección General de Administración 
Local.

Segundo. De conformidad con el artículo 7.2.h) y m), del Decreto 141/2006, de 18 de 
julio, por el que se ordena la actividad cartográfica en la Comunidad Autónoma, el Instituto 
de Estadística y Cartografía de Andalucía de la Consejería de Economía, Hacienda y 
Administración Pública es el organismo público competente para prestar asistencia 
técnica a la Consejería de la Presidencia, Administración Local y Memoria Democrática 
en la delimitación de los términos municipales.
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Asimismo, los artículos 3.1 y 10.3 del Decreto 157/2016, de 4 de octubre, regulan 
la intervención de dicho Instituto en los procedimientos de replanteo de los términos 
municipales, mediante la emisión del informe de replanteo. 

Tercero. El artículo 10.1, en consonancia con el artículo 4.1 del Decreto 157/2016, 
de 4 de octubre, establece que, sin perjuicio de la inamovilidad de las líneas definitivas, 
se efectuarán las actuaciones de replanteo necesarias para el establecimiento de los 
datos identificativos de las líneas delimitadoras de los términos municipales, al objeto de 
proyectar sobre la realidad física las acordadas en su día, en el caso de que el deslinde 
no se hubiera efectuado con las coordenadas geográficas conforme al sistema de 
representación y georreferenciación previsto en el apartado 2 del artículo 4.

Por ello, partiendo de la consideración de que, según dispone el artículo 2.2.K) del 
Decreto 157/2016, de 4 de octubre, el Acta de deslinde constituye el título acreditativo 
del deslinde entre dos municipios, la presente orden se ha limitado a proyectar sobre la 
realidad física la línea definitiva divisoria de los municipios de Chiclana de la Frontera 
y Conil de la Frontera, a partir de la descripción contenida en el Acta de deslinde de 
24 de julio de 1872, suscrita por ambos municipios, en relación con el Acta de 20 de 
julio de 1872, citada en el Hecho Tercero, y con pleno respeto de las mismas, conforme 
al Sistema Geodésico de Referencia ETRS89, expresando sus coordenadas en grados 
sexagesimales, con precisión mínima de cinco decimales y en proyección UTM huso 30 
para la representación cartográfica.

En virtud de los Hechos y Fundamentos de Derecho que anteceden, y de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 10.4 del Decreto 157/2016, de 4 de octubre, en relación con 
los artículos 26.2.m) de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta 
de Andalucía, y 46.4 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, así como con las demás normas administrativas, concordantes 
y de general aplicación, en uso de las facultades que me han sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. De conformidad con el deslinde consentido y firme, contenido en el Acta 
de deslinde de 24 de julio de 1872, en relación con el Acta de 20 de julio de 1872, citada 
en el Hecho Tercero, la línea divisoria que delimita los términos municipales de Chiclana 
de la Frontera y Conil de la Frontera, ambos en la provincia de Cádiz, tiene, por tanto, la 
consideración de definitiva e inamovible, figurando en el Anexo a la presente Orden los 
datos identificativos de la referida línea, los cuales se encuentran indicados y desarrollados 
en la documentación cartográfica facilitada por el Instituto de Estadística y Cartografía de 
Andalucía de la Consejería de Economía, Hacienda y Administración Pública.

Segundo. La presente Orden se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
fecha en la cual surtirá efectos, y se dará traslado de la misma a los Ayuntamientos 
afectados, a la Diputación Provincial de Cádiz y al Instituto de Estadística y Cartografía 
de Andalucía.

Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo que corresponda del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses desde su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de acuerdo con lo previsto en la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Previamente, con carácter general, podrá interponerse recurso potestativo de 
reposición ante el mismo órgano que dicta este acto, en el plazo de un mes contado a 
partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
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de conformidad con lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; 
o bien, también con carácter potestativo, el requerimiento previsto en el artículo 44 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, en el supuesto de que la impugnación se efectúe por una 
Administración Pública, en el plazo de dos meses desde la referida publicación.

Sevilla, 28 de septiembre de 2018

MANUEL JIMÉNEZ BARRIOS
Vicepresidente de la Junta de Andalucía

y Consejero de la Presidencia, 
Administración Local y Memoria Democrática

A N E X O

LISTADO DE COORDENADAS DE LOS PUNTOS DE AMOJONAMIENTO DE LA 
LÍNEA LÍMITE ENTRE LOS MUNICIPIOS DE CHICLANA DE LA FRONTERA Y CONIL  

DE LA FRONTERA
Sistema de Referencia ETRS89. Elipsoide de SGR80

Punto de amojonamiento
Geográficas Proyección UTM. Huso 30 Extendido

Latitud Longitud X Y

M1 común a Chiclana de la Frontera, Conil 
de la Frontera y Vejer de la Frontera. 36.346484715 -06.004562237 230358,37 4026572,13

M2 36.344168307 -06.039419879 227221,14 4026412,99

M3 36.345785426 -06.050085038 226269,37 4026622,62

M4 36.344702192 -06.058762398 225486,59 4026527,05

M5 36.343607193 -06.082295152 223370,12 4026472,70

M6 36.343030374 -06.086355175 223003,59 4026420,33

M7 36.343010134 -06.095609080 222172,75 4026444,67

M8 36.342816850 -06.111368099 220757,29 4026468,68

M9 36.333276720 -06.157128194 216614,52 4025543,31

M10 36.331195582 -06.161353628 216227,57 4025324,77

M11 común a Chiclana de la Frontera, 
Conil de la Frontera y Océano Atlántico. 36.330736346 -06.162463679 216126,23 4025277,07
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3. Otras disposiciones
Consejería de la PresidenCia, administraCión loCal 
y memoria demoCrátiCa

Orden de 28 de septiembre de 2018, por la que se establecen, mediante 
actuaciones de replanteo, los datos identificativos de la línea que delimita los 
términos municipales de Alcaracejos y Villaralto, ambos en la provincia de 
Córdoba.

Visto el expediente correspondiente a las actuaciones de replanteo arriba mencionadas y 
en consideración a los siguientes

H E C H O S

Primero. Mediante oficio con fecha de salida de 13 de febrero de 2018, se puso en 
conocimiento de los Ayuntamientos de Alcaracejos y Villaralto, ambos en la provincia de 
Córdoba, que en la planificación para el año 2018, elaborada por la Dirección General 
de Administración Local y el Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía de 
conformidad con lo establecido en la disposición adicional primera del Decreto 157/2016, 
de 4 de octubre, por el que se regula el deslinde de los términos municipales de Andalucía 
y se establecen determinadas disposiciones relativas a la demarcación municipal y al 
Registro Andaluz de Entidades Locales, se hallaban incluidas, entre otras actuaciones de 
replanteo, las correspondientes a la línea delimitadora entre ambos municipios.

Por ello, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 10.3 del Decreto 157/2016, de 
4 de octubre, con fecha 15 de mayo de 2018 el Director General de Administración Local 
dictó resolución de inicio del procedimiento de replanteo de la línea delimitadora de los 
municipios de Alcaracejos y Villaralto, ambos en la provincia de Córdoba. 

Dicha resolución preveía su notificación a los Ayuntamientos afectados, así como 
su traslado al Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía de la Consejería 
de Economía, Hacienda y Administración Pública, a fin de que por este se emitiera el 
preceptivo informe de replanteo sobre la mencionada línea de delimitación. 

Segundo. Mediante oficios con fecha de salida de 16 de mayo de 2018, se remitió la 
Resolución de inicio de las actuaciones de replanteo a los Ayuntamientos de Alcaracejos 
y Villaralto. Consta en el expediente los acuses de recibo.

Asimismo, por oficio de la misma fecha se dio traslado de la mencionada resolución 
al Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía para la emisión del informe de 
replanteo en el plazo de un mes desde su notificación, de conformidad con lo señalado 
en el mencionado artículo 10.3 del Decreto 157/2016, de 4 de octubre. Consta en el 
expediente el acuse de recibo de 21 de mayo de 2018.

Tercero. Con fecha 18 de junio de 2018 emitió informe el Instituto, en el cual se 
detallan las actuaciones de replanteo realizadas sobre la línea límite entre los municipios 
de Alcaracejos y Villaralto, con el objeto de proyectar la línea definitiva acordada en su 
día sobre la realidad física existente en la actualidad. 

En el citado informe se afirma lo siguiente:
- En el Acta de deslinde de 14 de marzo de 1952 se expresa que tal día se realizó la 

operación de deslinde entre Alcaracejos y Villaralto, a la que asistieron los representantes 
de ambos municipios y los representantes del municipio de Villanueva del Duque al 
compartir este con los dos primeros el punto de amojonamiento trigémino M2, quedando 
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constancia de las firmas de todos los representantes y recogiéndose el reconocimiento 
de la totalidad de la línea, la descripción de los mojones, así como su ubicación. 

- Si bien no asistieron a la mencionada operación de deslinde los representantes del 
municipio de Dos Torres, que comparte con los municipios de Alcaracejos y Villaralto el 
punto de amojonamiento M1, tal punto de amojonamiento trigémino ya había quedado 
determinado por Orden del Ministerio de Gobernación de 10 de agosto de 1951 por la que 
se determina la línea de término entre los municipios de Dos Torres y Villaralto, quedando 
ello reflejado en otro Acta de deslinde de 14 de marzo de 1952, redactada con objeto de 
proceder a la ejecución de la citada Orden Ministerial. 

Cuarto. De conformidad con lo previsto en el referido artículo 10.3, mediante oficios 
de la Dirección General de Administración Local, con fecha de salida de 3 de julio de 
2018, se dio traslado a los Ayuntamientos de los municipios afectados de una propuesta 
de orden de datos identificativos de la línea delimitadora, concediéndoles audiencia por 
un plazo de un mes con objeto de que pudieran alegar y presentar cuantos documentos 
y justificaciones estimaran convenientes. Obran en el expediente los acuses de recibo 
de las notificaciones por los Ayuntamientos de Alcaracejos, Dos Torres, Villanueva del 
Duque y Villaralto, en fecha 9 de julio de 2018.

Este trámite finalizó sin que ninguno de los Ayuntamientos afectados se hubieran 
pronunciado sobre la propuesta y sin que hubieran aportado ninguna alegación ni 
documentación con respecto a la misma.

A los hechos anteriormente expresados les resultan de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Corresponde a la Consejería de la Presidencia, Administración Local y 
Memoria Democrática, conforme a lo dispuesto en los artículos 1.k) y 12.2.a) del Decreto 
204/2015, de 14 de julio, por el que se establece su estructura orgánica, modificado por 
el Decreto 142/2017, de 29 de agosto, el desarrollo y ejecución de las medidas tendentes 
a la gestión de las competencias que en materia de administración local estén atribuidas 
a la Junta de Andalucía, y, en particular y por lo que se refiere al contenido de la presente 
orden «los procedimientos de (…) replanteo de las líneas definitivas».

Según el artículo 10.4 del Decreto 157/2016, de 4 de octubre, las resoluciones de 
replanteo se adoptarán, mediante orden, por la persona titular de la consejería competente 
sobre régimen local. En consecuencia, procede la resolución del procedimiento mediante 
esta orden a la vista de la propuesta efectuada por la Dirección General de Administración 
Local.

Segundo. De conformidad con el artículo 7.2.h) y m), del Decreto 141/2006, de 18 de 
julio, por el que se ordena la actividad cartográfica en la Comunidad Autónoma, el Instituto 
de Estadística y Cartografía de Andalucía de la Consejería de Economía, Hacienda y 
Administración Pública es el organismo público competente para prestar asistencia 
técnica a la Consejería de la Presidencia, Administración Local y Memoria Democrática 
en la delimitación de los términos municipales. 

Asimismo, los artículos 3.1 y 10.3 del Decreto 157/2016, de 4 de octubre, regulan 
la intervención de dicho Instituto en los procedimientos de replanteo de los términos 
municipales, mediante la emisión del informe de replanteo. 

Tercero. El artículo 10.1, en consonancia con el artículo 4.1 del Decreto 157/2016, 
de 4 de octubre, establece que, sin perjuicio de la inamovilidad de las líneas definitivas, 
se efectuarán las actuaciones de replanteo necesarias para el establecimiento de los 
datos identificativos de las líneas delimitadoras de los términos municipales, al objeto de 
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proyectar sobre la realidad física las acordadas en su día, en el caso de que el deslinde 
no se hubiera efectuado con las coordenadas geográficas conforme al sistema de 
representación y georreferenciación previsto en el apartado 2 del artículo 4.

Por ello, partiendo de la consideración de que, según dispone el artículo 2.2.K) del 
Decreto 157/2016, de 4 de octubre, el Acta de deslinde constituye el título acreditativo 
del deslinde entre dos municipios, la presente orden se ha limitado a proyectar sobre 
la realidad física la línea definitiva divisoria de los municipios de Alcaracejos y Villaralto 
a partir de la descripción contenida en el Acta de deslinde de 14 de marzo de 1952, 
suscrita por ambos municipios, en relación con el Acta de la misma fecha de 14 de marzo 
de 1952, citada en el hecho tercero, redactada en ejecución de la Orden Ministerial de 
Gobernación de 10 de agosto de 1951 que determina la línea Villaralto – Dos Torres, y con 
pleno respeto de las mismas, conforme al Sistema Geodésico de Referencia ETRS89, 
expresando sus coordenadas en grados sexagesimales, con precisión mínima de cinco 
decimales y en proyección UTM huso 30 para la representación cartográfica.

En virtud de los Hechos y Fundamentos de Derecho que anteceden, y de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 10.4 del Decreto 157/2016, de 4 de octubre, en relación con 
los artículos 26.2.m) de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta 
de Andalucía, y 46.4 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, así como con las demás normas administrativas, concordantes 
y de general aplicación, en uso de las facultades que me han sido conferidas, 

D I S P O N G O

Primero. De conformidad con el deslinde consentido y firme, contenido en el Acta 
de deslinde de 14 de marzo de 1952, en relación con el Acta de la misma fecha de 14 
de marzo de 1952, citada en el Hecho Tercero y redactada en ejecución de la Orden del 
Ministerio de Gobernación de 10 de agosto de 1951, la línea divisoria que delimita los 
términos municipales de Alcaracejos y Villaralto, ambos en la provincia de Córdoba, tiene, 
por tanto, la consideración de definitiva e inamovible, figurando en el anexo a la presente 
orden los datos identificativos de la referida línea, los cuales se encuentran indicados y 
desarrollados en la documentación cartográfica facilitada por el Instituto de Estadística 
y Cartografía de Andalucía de la Consejería de Economía, Hacienda y Administración 
Pública.

Segundo. La presente Orden se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
fecha en la cual surtirá efectos, y se dará traslado de la misma a los Ayuntamientos 
afectados, a la Diputación Provincial de Córdoba y al Instituto de Estadística y Cartografía 
de Andalucía. 

Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo que corresponda del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses desde su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de acuerdo con lo previsto en la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Previamente, con carácter general, podrá interponerse recurso potestativo de 
reposición ante el mismo órgano que dicta este acto, en el plazo de un mes contado a 
partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; 
o bien, también con carácter potestativo, el requerimiento previsto en el artículo 44 de 
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la Ley 29/1998, de 13 de julio, en el supuesto de que la impugnación se efectúe por una 
Administración Pública, en el plazo de dos meses desde la referida publicación.

Sevilla, 28 de septiembre de 2018

MANUEL JIMÉNEZ BARRIOS
Vicepresidente de la Junta de Andalucía

y Consejero de la Presidencia, 
Administración Local y Memoria Democrática

A N E X O

LISTADO DE COORDENADAS DE LOS PUNTOS DE AMOJONAMIENTO DE LA LÍNEA 
LÍMITE ENTRE LOS MUNICIPIOS DE ALCARACEJOS Y VILLARALTO

Sistema de Referencia ETRS89. Elipsoide de SGR80

Punto de amojonamiento
Geográficas Proyección UTM

Huso 30
Latitud Longitud X Y

M1 común a Alcaracejos, Dos Torres y Villaralto.  38.428769853 -04.952074712 329608,16 4255194,17
M2 común a Alcaracejos, Villanueva del Duque y Villaralto.  38.416889288 -04.975278881 327554,28 4253918,89
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3. Otras disposiciones

Consejería de la PresidenCia, administraCión loCal 
y memoria demoCrátiCa

Resolución de 21 de septiembre de 2018, de la Dirección General de 
Administración Local, por la que se crea y clasifica el puesto de trabajo 
denominado Tesorería del Ayuntamiento de Hornachuelos (Córdoba) como 
puesto reservado a funcionarios de Administración Local con habilitación de 
carácter nacional pertenecientes a la subescala de intervención-tesorería.

El Ayuntamiento de Hornachuelos (Córdoba), en base al acuerdo de pleno de 24 de julio 
de 2018, ha solicitado de esta Dirección General de Administración Local la creación y 
clasificación de un puesto de trabajo denominado Tesorería, como puesto reservado a 
funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional pertenecientes 
a la Subescala de Intervención-Tesorería con las funciones que para dicho puesto 
contempla la legislación que resulta de aplicación contemplada en el artículo 92.bis de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

La documentación presentada para la acreditación de la creación del citado puesto se 
concreta en certificados de Secretaría acreditando la inclusión del puesto en la relación 
de Puestos de Trabajo, con las características del mismo, que existe consignación 
presupuestaria adecuada y suficiente en el Presupuesto de la Entidad y que su creación 
cumple con las limitaciones impuestas en la normativa que le es de aplicación.

El Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico 
de los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional, que 
declara su entrada en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial del 
Estado (BOE núm 67, de 17 de marzo de 2018), regula la Tesorería en su artículo 14. 

Por todo ello, al amparo de la legislación invocada y en virtud de las competencias 
conferidas por el artículo 92.bis, de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
del Régimen Local, modificado por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización 
y sostenibilidad de la Administración Local, el artículo 159 del Real Decreto legislativo 
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones 
legales vigentes en materia de Régimen Local, el artículo 14 del Real Decreto 128/2018, de 
16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración 
Local con habilitación de carácter nacional y por el artículo 12.2.d) del Decreto 204/2015, 
de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de la 
Presidencia y Administración Local, aplicable en virtud del Decreto de la Presidenta 
12/2017, de 8 de junio de la Vicepresidencia y reorganización de las Consejerías, esta 
Dirección General de Administración Local

R E S U E L V E

Primero. Crear y clasificar un puesto de trabajo denominado Tesorería en el 
Ayuntamiento de Hornachuelos (Córdoba), como puesto reservado a funcionarios de 
Administración Local con habilitación de carácter nacional pertenecientes a la Subescala 
de Intervención-Tesorería. 

Segundo: El sistema de provisión del puesto, que tiene asignado nivel 30 de 
complemento de destino, será mediante concurso de méritos.
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Tercero: La presente resolución desplegará su eficacia, respecto a sus determinaciones 
sobre la creación y clasificación con ocasión de su primera cobertura conforme a 
cualesquiera de los sistemas previstos en el Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo y, 
subsidiariamente, a los tres meses desde su dictado.

Cuarto: Ordenar la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía. 

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso Contencioso-Administrativo ante los correspondientes órganos judiciales de este 
orden, en la forma y plazos previstos por la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. O bien se podrá interponer recurso potestativo 
de reposición ante el mismo órgano que dicta este acto, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente al de su recepción, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas o bien, también con carácter potestativo, el 
requerimiento previsto en el artículo 44 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, en el supuesto 
de que la impugnación se efectúe por una Administración Pública, en el plazo de dos 
meses desde la publicación. 

Sevilla, 21 de septiembre de 2018.- El Director General, Juan Manuel Fernández Ortega.
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3. Otras disposiciones
Consejería de la PresidenCia, administraCión loCal 
y memoria demoCrátiCa

Resolución de 27 de septiembre de 2018, de la Dirección General de 
Administración Local, por la que se admite la inscripción en el Registro Andaluz 
de Entidades Locales del escudo y de la bandera del municipio de Hinojales 
(Huelva).

El artículo 4 de la Ley 6/2003, de 9 de octubre, de símbolos, tratamientos y registro de 
las Entidades Locales de Andalucía, establece que estas pueden dotarse de los símbolos 
representativos que estimen oportunos, siempre que dichos símbolos y el procedimiento 
de adopción, modificación o rehabilitación de los mismos se ajuste a las prescripciones 
de la mencionada ley. A tal efecto, el Excmo. Ayuntamiento de Hinojales ha realizado los 
trámites tendentes a la adopción de su escudo y bandera municipal de acuerdo con lo 
establecido en el capítulo segundo de la mencionada ley.

Con fecha 5 de julio de 2018, el Pleno del Ayuntamiento de Hinojales acordó, con el 
quorum establecido en el artículo 14 de la mencionada ley, la aprobación definitiva del 
escudo y la bandera municipal con las siguientes descripciones:

Escudo: «Escudo Español: De oro, castillo de azur aclarado de plata, cargado de 
tórtola del mismo metal. Al timbre, corona real española cerrada.»

Bandera: «Bandera rectangular de proporciones 3:2 (largo por ancho), con cinco 
franjas horizontales: La primera, segunda, cuarta y quinta de 1/8 de la anchura; 1.ª y 
5.ª amarillas; 2.ª y 4.ª azules; y la central de la mitad de la anchura, blanca. Al centro, el 
Escudo Heráldico Municipal.»

Mediante escrito con entrada en el Registro de esta Consejería el 31 de julio de 2018, 
se solicitó por esta Entidad Local la inscripción de su escudo y bandera municipal en 
el Registro Andaluz de Entidades Locales, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 17 y 18 de la expresada ley, según los cuales el uso de los símbolos de las 
Entidades Locales es privativo de las mismas, no pudiéndose utilizar hasta que no estén 
inscritos en el referido Registro.

En su virtud, esta Dirección General, a tenor de lo establecido en el artículo 17 de 
la Ley 6/2003, de 9 de octubre, en el artículo 18.6 de la Orden de 17 de septiembre de 
2010, por la que se desarrolla la organización y el funcionamiento del Registro Andaluz 
de Entidades Locales, y en el apartado b) del artículo 12.2 del Decreto 204/2015, de 14 
de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de la Presidencia, 
Administración Local y Memoria Democrática, modificado por el Decreto 142/2017, de 29 
de agosto,

R E S U E L V E

Primero. Admitir la inscripción en el Registro Andaluz de Entidades Locales del escudo 
y la bandera del Municipio de Hinojales (Huelva), con las descripciones indicadas y con 
las imágenes que obran en el expediente.

Segundo. Modificar, en consecuencia, la correspondiente inscripción registral del 
Municipio de Hinojales (Huelva) en el mencionado Registro, para incluir dichos símbolos 
municipales.
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Tercero. Publicar esta resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.
Contra la presente resolución se podrá interponer recurso contencioso-administrativo 

en la forma y plazo previstos en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción 
contencioso administrativa.

Sevilla, 27 de septiembre de 2018.- El Director General, Juan Manuel Fernández Ortega.
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3. Otras disposiciones
Consejería de la PresidenCia, administraCión loCal 
y memoria demoCrátiCa

Resolución de 27 de septiembre de 2018, de la Dirección General de 
Administración Local, por la que se clasifican dos puestos de trabajo de 
Secretaría-Intervención (SAT) de la Excma. Diputación Provincial de Sevilla 
como puestos reservados a funcionarios con habilitación de carácter nacional.

La Excma. Diputación Provincial de Sevilla, de conformidad con acuerdo adoptado 
en Pleno, de fecha 5 de abril de 2018, ha solicitado de esta Dirección General de 
Administración Local la clasificación de dos puestos de trabajo de Secretaría-Intervención, 
reservados a funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter estatal, 
con destino a asistencia a los municipios (SAT). La función de asistencia a los Municipios 
se contempla, entre otros, en el artículo 16 del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, 
por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con 
habilitación de carácter nacional, de conformidad con lo establecido en los artículos 11, 
12.1.f) y 14.2.e) de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía, y en 
el artículo 6 del citado Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo. La obligación de prestar 
asistencia a los municipios cuando éstos así lo requieran hace necesaria la creación de 
estos puestos de trabajo de Secretaría-Intervención.

La documentación presentada se concreta en certificados de Secretaría acreditando 
las características de los puestos, la inclusión de los mismos en el Presupuesto de 2018 y 
en la Relación de Puestos de Trabajo, que la creación de los citados puestos cuentan con 
dotación presupuestaria adecuada y suficiente y cumple con las limitaciones impuestas 
en la normativa aplicable. 

Visto lo anterior, al amparo de la legislación invocada y en virtud de las competencias 
conferidas por el artículo 92.bis de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
del Régimen Local, introducido por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización 
y sostenibilidad de la Administración Local, y por el artículo 12.2.d) del Decreto 204/2015, 
de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de la 
Presidencia y Administración Local, aplicable en virtud del Decreto de la Presidenta 
12/2017, de 8 de junio, de la Vicepresidencia y reorganización de las Consejerías, esta 
Dirección General de Administración Local

R E S U E L V E

Primero. Clasificar dos puestos de trabajo de Secretaría-Intervención (SAT) de la 
Diputación Provincial de Sevilla, asignándoles la función de asistencia a los Municipios, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 11, 12.1.f) y 14.2.e) de la Ley 5/2010, 
de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía, y el artículo 6 del Real Decreto 
128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios 
de Administración Local con habilitación de carácter nacional, para su desempeño por 
funcionarios con habilitación de carácter nacional pertenecientes a la subescala de 
Secretaría-Intervención. 

Segundo. El sistema de provisión de los puestos, que tiene asignado nivel 23 de 
complemento de destino, será mediante concurso de méritos.

Tercero. La presente resolución desplegará su eficacia, respecto a sus determinaciones 
sobre la creación y clasificación con ocasión de su primera cobertura, conforme a 
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cualesquiera de los sistemas previstos en el Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, y, 
subsidiariamente, a los tres meses desde su dictado.

Cuarto. Ordenar la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía. 

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo ante los correspondientes órganos judiciales de este 
orden, en la forma y plazos previstos por la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. O bien se podrá interponer recurso potestativo 
de reposición ante el mismo órgano que dicta este acto, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente al de su recepción, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, o bien, también con carácter potestativo, el 
requerimiento previsto en el artículo 44 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, en el supuesto 
de que la impugnación se efectúe por una Administración Pública, en el plazo de dos 
meses desde la publicación. 

Sevilla, 27 de septiembre de 2018.- El Director General, Juan Manuel Fernández Ortega.
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3. Otras disposiciones

Consejería de HaCienda y administraCión PúbliCa

Resolución de 22 de mayo de 2018, de la Dirección General de Relaciones 
Financieras con las Corporaciones Locales, por la que se autorizan las tarifas 
de autotaxis del municipio de Mairena del Aljarafe. (PP. 1674/2018).

De acuerdo con la propuesta de resolución emitida al efecto y en virtud de lo dispuesto 
en los artículos 4 y 9 del Decreto 365/2009, de 3 de noviembre, por el que se regulan 
los procedimientos administrativos en materia de precios autorizados de ámbito local en 
Andalucía, y art. 24 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, en relación con el artículo 12.3 del Decreto 
206/2015, de 14 de julio, por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de 
Hacienda y Administración Pública,

R E S U E L V O

Primero. Autorizar las tarifas de autotaxis del municipio de Mairena del Aljarafe 
(Sevilla) que a continuación se relacionan, ordenando su publicación en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía.

TARIFAS AUTORIZADAS

Tarifas 1.
De aplicación en trayectos dentro del municipio de Mairena del Aljarafe los días 

laborables de 7 a 21 horas.

Bajada de bandera: 1,20 euros.
km recorridos: 1,08 euros.
Carrera mínima: 4,42 euros.
Hora de espera: 18,32 euros.

Tarifas 2. Nocturnos y festivos.
De aplicación en trayectos dentro del municipio de Mairena del Aljarafe en los 

siguientes supuestos:
a) Servicios realizados en sábados, domingos y festivos las 24 horas.
b) Servicios realizados en días laborables, en horario de 21 a 7 horas.
c) Servicios realizados durante los días de Semana Santa y Feria de Sevilla.
d) Servicios realizados durante los días 24 y 31 de diciembre de 0 a 24 horas.

Bajada de bandera: 1,47 euros.
km recorridos: 1,35 euros.
Carrera mínima: 4,92 euros.
Hora de espera: 22,82 euros.

Suplementos:
- Por cada maleta o bulto mayor de 60 cm: 0,45 euros.
-  Recogida en domicilio por llamada a emisora (incluida la bajada de bandera): 3,00 

euros.
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Segundo. Esta Resolución surtirá efectos desde el día 10 de mayo de 2018, 
independientemente de la fecha de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía como requisito de publicidad. De la misma se deberá informar expresamente a 
los usuarios del servicio, por los profesionales del sector, exhibiéndola en un lugar visible 
del vehículo hasta tanto no se publique en el citado boletín.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse recurso de alzada ante la persona titular de la Secretaría General de 
Hacienda de esta Consejería en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al 
de su notificación o, en su caso, publicación, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y el artículo 115 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 22 de mayo de 2018.- La Directora General, Ana María Campos Montero.
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3. Otras disposiciones
Consejería de Fomento y ViVienda

Orden de 27 de septiembre de 2018, por la que se acuerda la delimitación del 
Área de Regeneración y Renovación Urbana y Rural del Polígono Guadalquivir, 
en Córdoba.

En ejecución de los Planes andaluces de vivienda y suelo, la Comunidad Autónoma de 
Andalucía ha venido desarrollando actuaciones de rehabilitación integral en ámbitos 
urbanos sujetos a procesos de segregación y graves problemas habitacionales. Estas 
actuaciones han perseguido invertir los procesos de degradación urbana y residencial, 
favoreciendo la mejora de las condiciones de alojamiento de la población, a la vez que 
otros aspectos de carácter urbanístico, social, económico y ambiental.

El Plan Concertado de Vivienda y Suelo 2008-2012 de Andalucía, aprobado por el 
Decreto 395/2008, de 24 de junio, estableció las Áreas de Rehabilitación de Barrios y 
de Centros Históricos con el objetivo de impulsar los procesos de rehabilitación integral 
de ámbitos urbanos afectados por problemas habitacionales. Para el desarrollo de las 
actuaciones acogidas a esta figura, se delimitaron y declararon numerosos ámbitos 
urbanos localizados en distintos municipios andaluces, en los que se desarrollaron 
actuaciones de rehabilitación integral. Las características y problemática abordada con 
estas actuaciones, recomendaron garantizar la continuidad de las mismas en estos 
ámbitos, así como la incorporación de otros para el desarrollo de nuevas intervenciones 
de rehabilitación de carácter integrado. Así, el Decreto 141/2016, de 2 de agosto, por el 
que se regula el Plan de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía 2016-2020, establece las 
Áreas de Rehabilitación Integral, cuyo objeto es el fomento, la coordinación y el desarrollo 
de actuaciones integrales de rehabilitación, regeneración y renovación urbana, en 
ámbitos urbanos sujetos a procesos de segregación y graves problemas habitacionales 
que afectan a sectores de población en riesgo de exclusión social.

En el mismo sentido, el Real Decreto 106/2018, de 9 de marzo, por el que se 
regula el Plan Estatal de Vivienda 2018-2021, incluye el Programa de fomento de la 
regeneración y renovación urbana y rural, cuya finalidad consiste en la financiación de la 
realización conjunta de obras de rehabilitación de edificios y viviendas, de urbanización 
o reurbanización de espacios públicos y, en su caso, de edificación en sustitución de 
edificios demolidos, dentro de ámbitos de actuación previamente delimitados. El artículo 48  
del citado Real Decreto establece que, para el reconocimiento de las ayudas previstas, 
el área de regeneración y renovación urbana y rural deberá cumplir y acreditar que está 
delimitado territorialmente por acuerdo de la Administración competente.

Con fecha 31 de julio de 2018, fue suscrito el Convenio de Colaboración entre el 
Ministerio de Fomento y la Comunidad Autónoma de Andalucía para la ejecución del 
citado Plan Estatal. En su cláusula Novena se establece que el desarrollo de cualquier 
actuación del Programa de fomento de la regeneración y renovación urbana y rural, 
requerirá, con carácter previo, la suscripción, a propuesta de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, de un Acuerdo de la Comisión Bilateral de Seguimiento del citado Convenio de 
Colaboración. 

En base a lo anterior, una vez definidos los ámbitos y los fines generales de las 
actuaciones propuestas y con el objetivo de suscribir el correspondiente Acuerdo 
de la Comisión Bilateral, procede acordar la delimitación del Área de Regeneración y 
Renovación Urbana y Rural del Polígono Guadalquivir, de la ciudad de Córdoba.

En virtud de lo expuesto, a propuesta de la Secretaría General de Vivienda, y de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 46.4 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en relación con el Decreto 211/2015, 
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de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Fomento 
y Vivienda,

D I S P O N G O

Primero. Delimitación del Área de Regeneración y Renovación Urbana y Rural del 
Polígono Guadalquivir, en Córdoba.

1. Se acuerda, a los efectos de lo previsto en el artículo 48 del Real Decreto 106/2018, 
de 9 de marzo, por el que se regula el Plan Estatal de Vivienda 2018-2021, la delimitación 
del Área de Regeneración y Renovación Urbana y Rural del Polígono Guadalquivir en 
Córdoba. 

2. La delimitación geográfica del ámbito urbano incluido en el apartado anterior 
coincide en sus límites y extensión con la definida en la propuesta de actuación elaborada 
por la Consejería de Fomento y Vivienda para su remisión al Ministerio de Fomento, 
pudiéndose consultar en la dirección electrónica:

https://www.juntadeandalucia.es/organismos/fomentoyvivienda/areas/vivienda-
rehabilitacion/rehabilitacion/paginas/regeneracion-urbana.html.

Segundo. Efectos.
La presente orden surtirá efectos desde el día siguiente al de su publicación en el 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, 
desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
potestativamente, recurso de reposición ante la persona titular de la Consejería de 
Fomento y Vivienda en el plazo de un mes, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o directamente recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, de 
acuerdo con lo previsto en los artículos 10, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 27 de septiembre de 2018

FELIPE LÓPEZ GARCÍA
Consejero de Fomento y Vivienda
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3. Otras disposiciones
Consejería de agriCultura, PesCa y desarrollo rural

Resolución de 26 de septiembre de 2018, de la Dirección General de la 
Producción Agrícola y Ganadera, por la que se somete a información pública 
el Proyecto de orden por el que se aprueba el procedimiento de autorización 
y control para la utilización del método de confinamiento «Hidrólisis con 
eliminación posterior» en las explotaciones de ganado porcino de Andalucía.

El artículo 45.1.c) de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, establece que cuando el proyecto de disposición afecte a los 
derechos e intereses legítimos de la ciudadanía y la naturaleza del mismo lo aconseje, 
será sometido a información pública, durante un plazo razonable y no inferior a quince días 
hábiles. La participación de la ciudadanía podrá producirse por cualquier medio admisible 
en Derecho, entre otros por vía telemática en los términos previstos reglamentariamente.

En el procedimiento de elaboración del Proyecto de orden por el que se aprueba el 
procedimiento de autorización y control para la utilización del método de confinamiento 
«Hidrólisis con eliminación posterior» en las explotaciones de ganado porcino de 
Andalucía, resulta conveniente que el texto del mismo se someta a la mayor difusión 
posible, al objeto de que la ciudadanía lo conozca y pueda realizar observaciones y 
aportaciones que estime de interés.

En virtud de lo anteriormente expuesto, de conformidad con lo previsto en el artículo 
45.1.c) de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía,

R E S U E L V O

Primero. Someter a información pública el Proyecto de orden por el que se aprueba 
el procedimiento de autorización y control para la utilización del método de confinamiento 
«Hidrólisis con eliminación posterior» en las explotaciones de ganado porcino de 
Andalucía durante un plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al 
de la publicación de esta resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con la 
finalidad de que la ciudadanía, los organismos, las entidades y los colectivos interesados 
formulen las alegaciones que estimen pertinentes.

Segundo. El texto del Proyecto de orden quedará expuesto para su general 
conocimiento:

a) En formato digital: En el Portal de la Administración de la Junta de Andalucía en 
la dirección electrónica: http://juntadeandalucia.es/servicios/participacion/normativa/
audiencia-informacion.html y en la página web de la Consejería de Agricultura, Pesca 
y Desarrollo Rural, en la dirección electrónica: https://juntadeandalucia.es/organismos/
agriculturapescaydesarrollorural/servicios/participacion/normativa.html.

b) En formato papel, en la sede de la Dirección General de la Producción Agrícola y 
Ganadera de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, en calle Tabladilla, 
s/n, de Sevilla (41013), de 9:00 a 14:00 horas. Tel. 955 032 004.

Tercero. Las alegaciones que se deseen formular al Proyecto de orden deberán 
dirigirse a la Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera de la Consejería 
de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, adjuntándose a las mismas, en el supuesto 
de organismos, entidades y colectivos interesados, la acreditación de la constitución y 
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representación de los mismos y se presentarán: a) Preferentemente en formato digital 
y abierto en la dirección de correo electrónico: spg.capder@juntadeandalucia.es. b) En 
formato papel, de acuerdo con lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en 
el artículo 82 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de 
Andalucía.

Sevilla, 26 de septiembre de 2018.- El Director General, P.S. (artículo 4.6 del Decreto 
215/2015, de 14.7, BOJA núm. 136, de 15.7.2015), el Secretario General de Agricultura y 
Alimentación, Rafael Peral Sorroche.
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3. Otras disposiciones
Consejería de medio ambiente y ordenaCión del territorio

Acuerdo de 3 de agosto de 2018, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente 
y Ordenación del Territorio en Almería, por el que se abre un periodo de 
información pública del expediente de autorización para realizar obras en zona 
de policía del cauce Barranco Malo, t.m. de Balanegra. (PP. 2293/2018).

De conformidad con lo previsto en los artículos 52 y siguientes en relación con los 
artículos 78 y 79 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico aprobado por Real 
Decreto 849/1986, de 11 de abril, en virtud de la competencia atribuida por Resolución de 
23 de febrero de 2009, de la Dirección General de Dominio Público Hidráulico, así como 
en el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 13.1.e) de la Ley 1/2014, de 24 
de junio, de Transparencia Pública de Andalucía.

A C U E R D O

Primero. La apertura de un período de información pública, en el seno del 
procedimiento administrativo relativo al expediente: AL-39399 de autorización para realizar 
obras en zona de policía del cauce Barranco Malo, con la denominación: Construcción de 
invernadero en la parcela 280, del polígono 83, del t.m. de Balanegra, promovido por 
Manuel Francisco Barroso Doñas.

Segundo. La publicación en el Boletín Oficial de Junta de Andalucía del presente 
acuerdo, a fin de que durante el plazo de 20 días hábiles, a contar a partir del día siguiente 
al de su publicación, se puedan realizar las alegaciones que se consideren pertinentes.

Tercero. Durante el periodo de información pública la documentación estará disponible 
para su consulta en la página web de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio, a través de la url: www.juntadeandalucia.es/medioambiente/informacionpublica, 
así como en las dependencias administrativas sitas en: C/ Canónigo Molina Alonso, 
núm.  8, 5.ª planta, en horario de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes salvo días 
festivos.

Cuarto. Las alegaciones, dirigidas a la persona titular del órgano que adopta este 
acuerdo, deberán presentarse por escrito en cualquier registro de la Administración, bien 
en el Registro Electrónico General de la Junta de Andalucía, bien en cualquier registro 
de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, o bien en cualquier otro 
registro administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Almería, 3 de agosto de 2018.- El Delegado, Raúl Enríquez Caba.
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3. Otras disposiciones
uniVersidades

Extracto de la Convocatoria de Ayudas al Alumnado de la Universidad de Cádiz 
para la Adquisición y Acreditación de Competencias Lingüísticas en Lenguas 
Extranjeras, curso 2017-18.

BDNS (Identif.): 409945.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo 
texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (http://
www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans).

Primero. Convocatoria.
Se convocan ayudas destinadas a la adquisición y acreditación de competencias 

lingüísticas en lenguas extranjeras, curso 2017-18.

Segundo. Beneficiarios.
Podrán solicitar estas ayudas los alumnos de Centros Propios y Adscritos de la 

Universidad de Cádiz que cumplan los siguientes requisitos:
a) Haberse matriculado durante el curso 2017-18 en el título de grado para el que pide 

la ayuda o, en su defecto, haber tenido el expediente abierto en algún momento del curso 
2017-18 en el título de grado para el que pide la ayuda.

b) Haber sido becario de la convocatoria de becas de carácter general del Ministerio 
de Educación durante algún curso del Grado en que formalizó matrícula o en el que 
tuviera su expediente abierto en el curso 2017-18.

c) Haber obtenido Diploma que acredite competencia lingüística con posterioridad a 
su primera matrícula en dicho Grado.

d) Tener incorporado en su expediente académico en dicho Grado el reconocimiento 
de la competencia lingüística en el momento de presentar la solicitud o haber solicitado el 
reconocimiento antes de que finalice el plazo de presentación de solicitudes. 

Tercero. Solicitudes.
La solicitud se realizará a través del apartado correspondiente del CAU, habilitándose 

un acceso directo al mismo en la página web.
https://cau-alumnos.uca.es/cau/servicio.do?id=O153.
El plazo de solicitud de las ayudas será el comprendido entre los días 3 de septiembre 

y 15 de octubre de 2018, ambos inclusive.

Cuarto. Importe de la ayuda.
Esta ayuda cubrirá total o parcialmente los gastos de matriculación en cursos de 

formación y/o gastos de examen de acreditación a los que el alumno haya tenido que 
hacer frente para obtener la competencia lingüística necesaria hasta un límite de 300 
euros.

También pueden concederse ayudas:
a) para la obtención de un nivel B2 o superior en un primer idioma extranjero cuando 

un alumno ya tuviera acreditada la competencia exigida para la obtención de un título de 
grado y

b) para la obtención de un nivel B1 o superior en un segundo idioma extranjero cuando 
el alumno tuviera acreditada la competencia exigida para la obtención de un título de 
grado cuando se ha acreditado el nivel B1.

Un alumno no podrá obtener más de dos ayudas para un mismo grado.
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Quinto. Información sobre la tramitación de la beca.
Para obtener información sobre el estado de tramitación del procedimiento, los 

interesados podrán dirigirse al Área de Gestión de Alumnado y Relaciones Internacionales-
Becas de la Universidad de Cádiz. El expediente se identificará por el DNI/NIE del 
solicitante. Asimismo, se podrá realizar cualquier consulta sobre el expediente en la 
solicitud de ayuda realizada en la plataforma https://cau-alumnos.uca.es

Cádiz, 25 de julio de 2018.- El Rector, Eduardo González Mazo.
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4. Administración de Justicia
juzgados de Primera instanCia

Edicto de 24 de septiembre de 2018, del Juzgado de Primera Instancia núm. 
Doce de Málaga, dimanante de autos núm. 284/2013.

NIG: 2906742C20130005497.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 284/2013. Negociado: 4.
De: Doña Ascensión López Sánchez.
Procuradora: Sra. Lourdes González Aragonés.
Contra: Don Rafael García Cabo.

E D I C T O

En el presente procedimiento Procedimiento Ordinario 284/2013, seguido a instancia de 
Ascensión López Sánchez, frente a Rafael García Cabo, se ha dictado sentencia, cuyo 
tenor literal es el siguiente:

«SENTENCIA NÚM. 88/2017

Málaga, a dieciocho de abril de dos mil diecisiete.

Don Ramón Jiménez León, Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
Doce de los de esta ciudad, ha visto los presentes autos de Juicio Ordinario seguidos 
con el número 284/13, habiendo intervenido como demandante doña Ascensión López 
Sánchez, representada por la Procuradora Sra. González Aragonés, asistida del/de la 
Letrado/a Sr./a. Gámez González, siendo demandado don Rafael García Cabo, 
inicialmente representado por el/la Procurador/a Sr./a. Martínez del Campo, asistido por 
el/la Letrado/a Sr./a. Muñoz Villén.

F A L L O

Estimando la demanda formulada por doña Ascensión López Sánchez, representada 
por la Procuradora Sra. González Aragonés, frente a don Rafael García Cabo, 
representado por el/la Procurador/a Sr./a. Martínez del Campo, y desestimando la 
reconvención formulada,

A C U E R D O

1.º Declarar la resolución del contrato de fecha 31 de octubre de 2005, y sus anexos, 
suscritos entre las partes, con relación a la finca sita en Málaga, calle Alameda de Barceló, 
68, y condenar al demandado a la devolución de la suma de 108.278,98 euros, junto con 
sus intereses.

2.º La parte demandada deberá hacer abono de las costas causadas.
3.º Absolver a la Sra. López Sánchez de las pretensiones formuladas en su contra en 

la demanda reconvencional.
4.º El Sr. García Cabo deberá hacer abono de las costas causadas con la 

reconvención.
Hágase saber a las partes que contra esta sentencia cabe interponer recurso 

de apelación en el término de veinte días contados a partir del siguiente al de su 
notificación.
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Para la admisión del recurso deberá efectuarse constitución de depósito en cuantía 
de 50,00 €, debiendo ingresarlo en la cuenta de este Juzgado número 3028 0000 02 0284 
13, indicando en las observaciones del documento de ingreso que se trata de un recurso 
seguido del código 02 y tipo concreto del recurso, de conformidad con lo establecido en 
la L.O. 1/2009, de 3 de noviembre, salvo concurrencia de los supuestos de exclusión 
previstos en el apartado quinto de la disposición adicional decimoquinta de dicha norma o 
beneficiarios de asistencia jurídica gratuita.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.»

Y encontrándose dicho demandado, Rafael García Cabo, en paradero desconocido, 
se expide el presente a fin que sirva de notificación en forma al mismo.

En Málaga, a veinticuatro de septiembre de dos mil dieciocho.- El/La Letrado/a de la 
Administración de Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada sólo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»
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4. Administración de Justicia
juzgados de Primera instanCia

Edicto de 2 de julio de 2018, del Juzgado de Primera Instancia núm. Trece de 
Sevilla, dimanante de autos núm. 1546/2016. (PP. 2111/2018).

NIG: 4109142C20160049900.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 1546/2016. Negociado: 4A. 
De: Santander Consumer EFC, S.A.
Procuradora: Sra. Blanca Pacheco Gras.
Contra: DH Medicoestética, S.L. y doña María Macarena Bellido Domínguez.

E D I C T O

En el presente procedimiento Procedimiento Ordinario 1546/2016 seguido a instancia de 
Santander Consumer EFC, S.A. frente a DH Medicoestética, S.L. y doña María Macarena 
Bellido Domínguez se ha dictado sentencia, cuyo tenor literal es el siguiente:

SENTENCIA NÚM. 154/18

En la Ciudad de Sevilla, a dos de julio de dos mil dieciocho

Parte demandante: Santander Consumer EFC, S.A.
Procuradora: Doña Blanca Pacheco Gras.
Abogado: Don Juan Carlos Aragón Sánchez.

Parte demandada: DH Medicoestética, S.L. y doña María Macarena Bellido Domínguez.

Objeto del pleito: Resolución de contrato financiero. Reclamación de cantidad.

Magistrado Juez: Don Miguel Ángel Fernández de los Ronderos Martín.

F A L L O

Estimo la demanda interpuesta por la representación procesal de Santander Consumer 
EFC, S.A., contra DH Medicoestética, S.L. y doña María Macarena Bellido Domínguez, y 
en consecuencia:

1.º Declaro resuelto el contrato de arrendamiento financiero de 23 de febrero de 2014 
suscrito entre las partes.

2.º Declaro propiedad de Santander Consumer EFC, S.A., el bien objeto del leasing: 
Volvo V40 D3, matrícula 3058-HNB.

3.º Condeno a las demandadas a que restituyan a la demandante el bien referido.
4.º Declaro la definitiva adjudicación a Santander Consumer EFC, S.A., de las rentas 

percibidas por razón de las cuotas devengadas.
5.º Condeno a DH Medicoestética, S.L. y doña María Macarena Bellido Domínguez a 

abonar de forma solidaria las cuotas impagadas por importe de dos mil nueve euros con 
sesenta y cinco céntimos (2.009,65 €), más el interés de demora pactado del 2% mensual 
desde la fecha de vencimiento de cada cuota impagada.

6.º Condeno a DH medicoestética, S.L. y doña María Macarena Bellido Domínguez a 
abonar de forma solidaria el importe de una cuota contractual por cada mes de demora 
en la entrega del bien hasta la restitución efectiva.

7.º Condeno a DH Medicoestética, S.L. y doña María Macarena Bellido Domínguez a 
abonar las costas causadas.
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De la presente Sentencia dedúzcase testimonio que se unirá a los autos de su razón, 
y notifíquese a las partes, haciéndoles saber que contra la misma pueden interponer 
recurso de apelación ante este Juzgado en el término de veinte días.

Y encontrándose dicho demandado, DH Medicoestética, S.L. y doña María Macarena 
Bellido Domínguez, en paradero desconocido, se expide el presente a fin que sirva de 
notificación en forma al mismo.

En Sevilla, a dos de julio de dos mil dieciocho.- El Letrado de la Administración de Justicia.

«En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad y prohibición de transmisión o 
comunicación por cualquier medio o procedimiento, deberán ser tratados exclusivamente para los fines 
propios de la Administración de Justicia (ex Ley Orgánica 15/99, de 13 de diciembre, de protección de datos 
de carácter personal y ex Reglamento general de protección de datos (UE) 2016/679 de 27 de abril de 2016 
relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la 
libre circulación de estos datos).»
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4. Administración de Justicia
juzgados de Primera instanCia

Edicto de 21 de abril de 2017, del Juzgado de Primera Instancia núm. Veintisiete 
de Sevilla, dimanante de autos núm. 284/2014. (PP. 2149/2018).

NIG: 4109142C20140008725.
Procedimiento: Juicio Verbal (250.2) 284/2014. Negociado: 5G.
De: Banque Psa Finance.
Procuradora: Sra. Pilar Durán Ferreira.
Contra: José Bocanegra Lozano y Saadia Kasraqui.

E D I C T O

En el presente procedimiento Juicio Verbal (250.2) 284/2014 seguido a instancia de 
Banque Psa Finance frente a José Bocanegra Lozano y Saadia Kasraqui se ha dictado 
sentencia, cuyo extracto literal del encabezamiento y fallo es el siguiente:

SENTENCIA NÚM. 133

En Sevilla, a 31 de mayo de 2016.

Vistos por Antonio Marco Saavedra, Magistrado-Juez del Juzgado de Primera 
Instancia núm. Veintisiete de esta ciudad, los presentes autos de juicio verbal seguidos 
con el núm.  284/14 a instancia de Banque PSA Finance, representada por la Procuradora 
Sra. Durán Ferreira y defendida por letrado contra don José Bocanegra Lozano y doña 
Saadia Kasraqui, declarados en rebeldía, sobre reclamación de cantidad.

F A L L O

Que estimando la demanda interpuesta por Banque PSA Finance, representada por 
la procuradora Sra. Durán Ferreira contra don José Bocanegra Lozano y doña Saadia 
Kasraqui, les debo condenar y condeno a entregar solidariamente la suma de 5.476,80 
euros, con sus intereses legales.

Se imponen las costas a la parte demandada.
Esta sentencia no es firme. Contra la misma cabe interponer recurso de apelación.
El recurso se interpondrá ante este tribunal dentro del plazo de veinte días contados 

desde el día siguiente a la notificación de esta resolución.
En la interposición del recurso el apelante deberá exponer las alegaciones en que se 

base la impugnación, además de citar la resolución apelada y los pronunciamientos que 
impugna.

Para interponer el recurso será necesario la constitución de un depósito de 50 euros, 
sin cuyo requisito no será admitido a trámite. El depósito se constituirá consignando dicho 
importe en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones que este Juzgado tiene abierta en 
el Banesto con el número 4356, consignación que deberá ser acreditada al interponer el 
recurso (D.A. 15.ª LOPJ).

Están exentos de constituir el depósito para recurrir los incluidos en el apartado 5 
de la disposición citada y quienes tengan reconocido el derecho a la asistencia jurídica 
gratuita.

Así por esta mi sentencia, de la que se expedirá testimonio para su unión a los autos, 
definitivamente juzgando en esta instancia, lo pronuncio, mando y firmo.
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Y encontrándose dicho demandado, José Bocanegra Lozano y Saadia Kasraqui, en 
paradero desconocido, se expide el presente a fin que sirva de notificación en forma a los 
mismos.

En Sevilla, a veintiuno de abril de dos mil diecisiete.- El/La Letrado/a de la Administración 
de Justicia.
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4. Administración de Justicia
juzgados de Primera instanCia e instruCCión

Edicto de 17 de septiembre de 2018, del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción núm. Cinco de El Ejido, dimanante de autos núm. 396/2012.

NIG: 0490242C20120001886.
Procedimiento: Familia. Guarda/custod/alim. menor no matr. noconsens 396/2012. 

Negociado: C1.
De: Doña Inna Lushnikova.
Procuradora: Sra. Esperanza Hurtado Marín.
Letrado: Sr. Gabriel Fernández Villegas.
Contra: Don Alfonso Molina Olivares.

E D I C T O

En el presente procedimiento Familia.Guarda/custod/alim.menor no matr.noconsens 
396/2012 seguido a instancia de doña Inna Lushnikova frente a don Alfonso Molina 
Olivares se ha dictado sentencia, cuyo tenor literal es el siguiente:

SENTENCIA NÚM. 58/2017

En El Ejido, a nueve de mayo de dos mil diecisiete.

Vistos por mí, doña Sandra Carrión Montilla, Juez del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción núm. Cinco de El Ejido y su partido judicial, los autos de alimentos, guarda y 
custodia de hijos extramatrimoniales seguidos por los trámites previstos en el artículo 770 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, registrados con el número 396/2012, promovidos por 
doña Inna Lushnikova, representada por el Procurador de los Tribunales don José Román 
Bonilla Rubio, en sustitución de doña Esperanza Hurtado Marín, y asistida del Letrado 
don Gabriel Antonio Fernández Villegas, contra don Alfonso Molina Olivares, declarado 
en situación de rebeldía procesal, siendo parte el Ministerio Fiscal.

F A L L O

Estimo parcialmente la demanda de guarda, custodia y alimentos interpuesta por la 
Procuradora de los Tribunales doña Esperanza Hurtado Marín, en nombre y representación 
de doña Inna Lushnikova, contra don Alfonso Molina Olivares.

En consecuencia acuerdo:

1. La patria potestad del hijo menor común será compartida.
2. La guarda y custodia del hijo menor corresponde a doña Inna Lushnikova.
3. Se establece en favor de don Alfonso Molina Olivares un régimen de visitas libre.

No obstante, en caso de desacuerdo, se establece el régimen estándar de manera 
subsidiaria.

Así, el padre disfrutará de la compañía del menor los fines de semana alternos, desde 
el viernes a la salida del colegio hasta el domingo a las 20,00 horas.

Durante las vacaciones escolares de Navidad, verano y Semana Santa, el padre 
tendrá en su compañía al menor la mitad de dichos periodos, correspondiéndole, a falta 
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de acuerdo entre los progenitores, elegir dicho periodo al padre los años impares y a la 
madre los pares.

4. Se fija como pensión de alimentos la cantidad de 250 € mensuales a favor de su 
hijo menor, que deberá ingresar don Alfonso Molina Olivares dentro de los cinco primeros 
días de cada mes en la cuenta corriente o libreta de ahorro que Doña Inna Lushnikova 
designe ante este Juzgado. Dicha cantidad se incrementará o disminuirá conforme a las 
variaciones del Índice General de Precios al Consumo (IPC), actualizándose anualmente 
de forma automática.

Los gastos extraordinarios que genere el menor tales como médicos no cubiertos por 
la Seguridad Social, profesores de apoyo y similares serán abonados por mitad entre los 
padres.

Cada parte abonará sus propias costas.
Contra esta resolución cabe formular recurso de apelación, que se interpondrá ante 

el Tribunal que ha dictado la resolución en el plazo de veinte días (conforme disponen los 
artículos 458 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil), debiendo el apelante exponer 
las alegaciones en que se base la apelación, además de citar la resolución apelada y los 
pronunciamientos que se impugnan, y tener constituido un depósito de cincuenta euros 
en la cuenta de consignaciones de este Juzgado.

Así por esta mi sentencia, juzgando en primera instancia, la pronuncio, mando y 
firmo.

Diligencia. Leída y publicada ha sido la anterior sentencia por la Ilma. Sra. Juez que la 
firma, en la Audiencia Pública del día de su fecha. Doy fe.

Y encontrándose dicho demandado, don Alfonso Molina Olivares, en paradero 
desconocido, se expide el presente a fin que sirva de notificación en forma al mismo.

En El Ejido, a diecisiete de septiembre de dos mil dieciocho.- El/La Letrado/a de la 
Administración de Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada sólo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda. Los datos personales 
incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados con fines contrarios a las leyes.»
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4. Administración de Justicia
juzgados de lo soCial

Edicto de 21 de septiembre de 2018, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de 
Sevilla, dimanante de autos núm. 110/2015.

Procedimiento: Procedimiento Ordinario 110/2015. Negociado: 3I.
NIG: 4109144S20150001128.
De: Doña Yolanda Gómez Fernández.
Abogado: Don Emilio Pastor Pinazo.
Contra: Fogasa, Lymclar, S.L., y don Juan Jesús Sánchez Ostos.

E D I C T O

Doña Araceli Gómez Blanco, Letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de lo 
Social número Cinco de Sevilla.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 110/2015 a 
instancia de la parte actora doña Yolanda Gómez Fernández, contra Fogasa, Lymclar, S.L., 
y Juan Jesús Sánchez Ostos, sobre Procedimiento Ordinario, se ha dictado Resolución 
de fecha 3.2.15, del tenor literal siguiente:

 D E C R E T O

Secretario Judicial doña María Amparo Atares Calavia.

En Sevilla, a 3 de febrero de 2015.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Doña Yolanda Gómez Fernández presentó demanda de reclamación de 
cantidad frente a Fogasa y Lymclar, S.L.

Segundo. La demanda ha sido turnada a este Juzgado y registrada con el núm. 110/15.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Examinados los requisitos formales de esta demanda y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 82.1 de la LRJS, procede su admisión a trámite y su señalamiento 
por el Secretario Judicial.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente aplicación,

PARTE DISPOSITIVA

D I S P O N G O

- Admitir la demanda presentada.
- Se señala el próximo día 11 de septiembre de 2018 a las 10:40 horas para la 

celebración del acto de juicio en la sala de vistas núm. 10 de este Juzgado sito en Avda. 
de La Buhaira, núm. 26, 1.ª planta, Edificio Noga, de Sevilla,
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- Citar para conciliación a celebrar en la sede del Juzgado sito en la 5.ª planta de este 
mismo edificio a las 10:10 horas para acreditación de las partes y de su representación 
procesal ante el Secretario Judicial, conforme lo dispuesto en el art. 89.7 de la Ley 
36/2011, de RJS.

- El Secretario Judicial no estará presente en el acto de la vista , conforme al art. 89 
de la LRJS .

- Citar a las partes en legal forma con la advertencia de que de no comparecer ni 
alegar justa causa que motive la suspensión del acto de conciliación o juicio, podrá el 
Secretario Judicial en el primer caso y el Juez en el segundo, tener al actor por desistido 
de la demanda y si se tratase del demandado no impedirá la celebración de los actos de 
conciliación y juicio, continuando éste sin necesidad de declarar su rebeldía.

Respecto a la prueba solicitada dése cuenta a S.S.ª para que resuelva lo procedente.
Dar cuenta a S. S.ª del señalamiento efectuado a los efectos del art. 182 LEC.
- Cítese al Fondo de Garantía Salarial con traslado de copia de la presente demanda 

y documentos adjuntos.
- Tener por efectuada la manifestación de la parte actora de comparecer a juicio 

asistido de Letrado/Graduado Social.
Se requiere a la actora a fin de que, en el plazo de cuatro días, aporte original sellado 

y firmado de las dos actas de conciliación ante el CMAC.
Requiérase a la parte actora para que, en el plazo de cuatro días, desglose las 

cantidades que reclama por meses y por conceptos.
Notifíquese la presente resolución.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante quien dicta 
esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su notificación con expresión 
de la infracción que a juicio del recurrente contiene la misma, sin que la interposición del 
recurso tenga efectos suspensivos con respecto a la resolución recurrida.

El Secretario Judicial.

Y para que sirva de notificación a los demandados Lymclar, S.L., y Juan Jesús 
Sánchez Ostos, actualmente en paradero desconocido, expido el presente para su 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con la advertencia de que las 
siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de 
auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.

En Sevilla, a veintiuno de septiembre de dos mil dieciocho.- El/La Letrado/a de la 
Administración de Justicia.
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4. Administración de Justicia
juzgados de lo soCial

Edicto de 21 de septiembre de 2018, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de 
Sevilla, dimanante de autos núm. 241/2017.

Procedimiento: Procedimiento Ordinario 241/2017. Negociado: 4I.
NIG: 4109144S20170002598.
De: Don Eduardo Vázquez Pascual.
Contra: Algayer Ingeniería, S.L.U., y Fogasa.

E D I C T O 

CÉDULA DE CITACIÓN

En virtud de resolución dictada en los autos número 241/2017 seguidos a instancias 
de Eduardo Vázquez Pascual contra Algayer Ingeniería, S.L.U., y Fogasa, sobre 
Procedimiento Ordinario, se ha acordado citar a Algayer Ingeniería, S.L.U., como parte 
demandada, por tener ignorado paradero, para que comparezca el día 12.11.19 a las 
10,00 horas, para asistir al acto del juicio, y a las 9,10 horas para la conciliación previa 
que tendrán lugar en la Secretaría de este Juzgado, sito en Avda. de la Buhaira, núm. 
26, Edificio Noga, 5.ª planta, debiendo comparecer personalmente, o por personal que 
esté legalmente apoderado, y con los medios de prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocatoria y que se suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. Poniéndose en conocimiento de dicha parte que tiene a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado copia del escrito de demanda presentado.

Y para que sirva de citación a Algayer Ingeniería, S.L.U., para los actos de conciliación 
o juicio, se expide la presente cédula de citación para su publicación en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía.

En Sevilla, a veintiuno de septiembre de dos mil dieciocho.- La Letrada de la Administración 
de Justicia.
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4. Administración de Justicia
juzgados de lo soCial

Edicto de 21 de septiembre de 2018, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de 
Sevilla, dimanante de autos núm. 382/2018.

Procedimiento: Despidos/ Ceses en general 382/2018. Negociado: 4I.
NIG: 4109144420180004084.
De: Don José Luis Gutiérrez Nieto.
Abogado: Rafael Rodríguez Fernández.
Contra: Agradis Servicios de Capacidad, S.L., y Federación Provincial de Asociación 

Discapacidad Física y ORG D.

E D I C T O

CÉDULA DE CITACIÓN

En virtud de resolución dictada en los autos número 382/2018 seguidos a instancias de 
José Luis Gutiérrez Nieto contra Agradis Servicios de Capacidad, S.L., y Federación 
Provincial de Asociación Discapacidad Física y ORG D, sobre Despidos/Ceses en 
general, se ha acordado citar a Agradis Servicios de Capacidad, S.L., y Federación 
Provincial de Asociación Discapacidad Física y ORG D como parte demandada, por tener 
ignorado paradero, para que comparezca el día 17.9.19, a las 11,10 horas, para asistir al 
acto de juicio y previamente, a las 10,40 horas, para asistir al acto de conciliación que 
tendrán lugar ante este la Secretaria de este Juzgado, sito en Avda. de la Buhaira, núm. 
26, Edificio Noga, 5.ª planta, debiendo comparecer personalmente, o por personal que 
esté legalmente apoderado, y con los medios de prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocatoria y que se suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. Poniéndose en conocimiento de dicha parte que tiene a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado copia del escrito de demanda presentado.

Y para que sirva de citación a Agradis Servicios de Capacidad, S.L., y Federación 
Provincial de Asociación Discapacidad Física y ORG D, para los actos de conciliación o 
juicio, se expide la presente cédula de citación para su publicación en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía.

En Sevilla, a veintiuno de septiembre de dos mil dieciocho.- El/La Letrado/a de la 
Administración de Justicia.
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4. Administración de Justicia
juzgados de lo soCial

Edicto de 24 de septiembre de 2018, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de 
Sevilla, dimanante de autos núm. 196/2018.

NIG: 4109144S20140013317.
Procedimiento: 1230/14.
Ejecución núm. 196/2018. Negociado: 2E.
De: Don Miguel Ángel Molina Marchena.
Contra: Gines Telefonía del Sur y Comunicaciones.

E D I C T O

El/La Letrado/a de la Administración de Justicia del Juzgado de lo Social número Cinco 
de Sevilla.

Hace saber: Que en este Juzgado, se sigue la ejecución núm. 196/2018, sobre 
Ejecución de títulos judiciales, a instancia de Miguel Ángel Molina Marchena, contra 
Gines Telefonía del Sur y Comunicaciones, en la que con fecha 24.9.18, se ha dictado 
auto y decreto que sustancialmente dice lo siguiente:

A U T O

En Sevilla, a veinticuatro de septiembre de dos mil dieciocho.

Dada cuenta y;

H E C H O S

Primero. En los autos de referencia, seguidos a instancia de don Miguel Ángel Molina 
Marchena, se dictó resolución judicial en fecha 22/06/18, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente:

«Que estimando la demanda formulada por Miguel Ángel Molina Marchena, contra 
Gines Telefonía del Sur y Comunicaciones y Fogasa, debo condenar y condeno a la 
demandada a Gines Telefonía del Sur y Comunicaciones Disler S.A., que abonen al actor 
la suma de 4.946,05 euros más el 10% en concepto de interés por mora.

No se hace especial pronunciamiento respecto del Fondo de Garantía Salarial.»

Segundo. Dicha resolución judicial es firme.

Tercero. Que se ha solicitado la ejecución de la resolución por la vía de apremio, 
toda vez que por la demandada no se ha satisfecho el importe de la cantidad objeto de 
condena.

Cuarto. La parte demandada se encuentra en paradero desconocido.

RAZONAMIENTOS JURÍDICOS

Primero. Que el ejercicio de la potestad jurisdiccional, juzgando y haciendo ejecutar 
lo juzgado, corresponde exclusivamente a los Juzgados y Tribunales determinados en las 
Leyes y en los Tratados Internacionales (art. 117 de la CE y 2 de la LOPJ).
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Segundo. Previenen los artículos 237 de la LRJS y 545.1 y 549.2 de la subsidiaria 
Ley de Enjuiciamiento Civil, que las resoluciones firmes se ejecutarán a instancia de 
parte, por el Órgano Judicial que hubiera conocido del asunto en primera instancia y una 
vez solicitada se tramitará de oficio, dictándose al efecto las resoluciones y diligencias 
necesarias (art. 239 de TA de la LRJS).

Tercero. Cuando el título ejecutivo consista en resoluciones judiciales o arbitrales o 
que aprueben transacciones o convenios alcanzados dentro del proceso, que obliguen 
a entregar cantidades determinadas de dinero, no será necesario requerir de pago al 
ejecutado para proceder al embargo de sus bienes (art. 580 LEC), siguiendo el orden de 
embargo previsto en el artículo 592 LEC.

Se designará depositario interinamente al ejecutado, administrador, representante, 
encargado o tercero en cuyo poder se encuentren los bienes, incumbiendo las obligaciones 
y responsabilidades derivadas del depósito al mismo hasta tanto se nombre depositario 
(art. 627 de la LEC).

Cuarto. Encontrándose la ejecutada en paradero desconocido procede de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 250 del la LRJS, librar oficio a los pertinentes organismos 
y registros públicos a fin de que faciliten la relación de todos los bienes y derechos del 
deudor de los que tengan constancia y dese audiencia al Fondo de Garantía Salarial a fin 
de que inste las diligencias que a su derecho interesen de conformidad con lo previsto en 
el artículo 276 de la LRJS.

Vistos los preceptos legales citados y otros de general y pertinente aplicación,

PARTE DISPOSITIVA

S.S.ª Ilma. Dijo: Procédase a la ejecución de la sentencia contra Gines Telefonía del 
Sur y Comunicaciones por la suma de 5.440,65 euros en concepto de principal (4.946,05 € 
de principal mas el 10% de mora), más la de 1.088.13 euros calculadas para intereses y 
gastos.

Dése audiencia al Fondo de Garantía Salarial para que en el plazo de quince días 
insten las diligencias que a su derecho interesen.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que contra la 
misma cabe recurso reposición ante este Juzgado en el plazo de los tres días siguientes 
al de su notificación, en el que, además de alegar las posibles infracciones en que hubiere 
incurrido la presente resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos 
y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse oposición a la ejecución despachada 
aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado, prescripción de la acción 
ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o excluyentes de la responsabilidad que 
se pretenda ejecutar siempre que hubieren acaecido con posterioridad a la constitución 
del título, no siendo la compensación de deudas admisible como causa de oposición a la 
ejecución (artículos 239 y concordantes de la LRJS).

Así por este auto, lo acuerda manda y firma la Ilma. Sra. doña María Amelia Lerdo 
De Tejada Pagonabarraga, Magistrada del Juzgado de lo Social número Cinco de Sevilla. 
Doy fe.

La Magistrada. La Letrada de la Administración de Justicia.

D E C R E T O

Letrada de la Admón. de Justicia doña Araceli Gómez Blanco.

En Sevilla, a veinticuatro de septiembre de dos mil dieciocho.
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H E C H O S

Primero. En los presentes autos, en el día de la fecha, se ha despachado ejecución por 
la vía de apremio toda vez que no se ha satisfecho, voluntariamente por la demandada, la 
cantidad líquida objeto de condena.

RAZONAMIENTOS JURIDÍCOS

Primero. Si la sentencia condenare al pago de cantidad determinada y líquida, se 
procederá siempre, y sin necesidad de previo requerimiento personal al condenado, al 
embargo de sus bienes en la forma y por el orden prevenido en el art. 592 de la LEC, y 
teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 249.1 de la LRJS, el ejecutado está obligado 
a efectuar, a requerimiento del Órgano Judicial, manifestación sobre sus bienes o 
derechos, con la precisión necesaria para garantizar sus responsabilidades, indicando a 
su vez las personas que ostenten derechos de cualquier naturaleza sobre sus bienes y 
de estar sujetos a otro proceso, concretar los extremos de éste que puedan interesar a la 
ejecución, todo ello de conformidad con el artículo 249.1 de la LRJS.

Segundo. Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 239 de la LRJS y 
concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, siempre que sea firme una sentencia 
se procederá a su ejecución, únicamente a instancia de parte, por el Magistrado que 
hubiere conocido del asunto en primera instancia, y, una vez solicitada, se llevará a efecto 
por todos sus trámites, dictándose de oficio todos los proveídos necesarios en virtud 
del artículo 239.3 de la LOPJ, asimismo lo acordado en conciliación ante el Centro de 
Mediación, Arbitraje y Conciliación, tendrá fuerza ejecutiva para las partes intervinientes, 
sin necesidad de ratificación ante el Juzgados de lo Social; tendrá fuerza ejecutiva lo 
acordado en conciliación ante este Juzgado (art. 84.5 de la LRJS).

Tercero. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 250 de la LRJS, si no se 
tuviere conocimiento de la existencia de bienes suficientes, el Secretario Judicial, deberá 
dirigirse a los pertinentes organismos y registros públicos a fin de obtener relación de 
los bienes o derechos del deudor de los que tenga constancia, tras la realización por 
éstos, si fuere preciso, de las averiguaciones legalmente posibles. Igualmente podrá el 
Secretario Judicial, dirigirse o recabar la información precisa para lograr la efectividad de 
la obligación pecuniaria que ejecute, de entidades financieras o depositarias o de otras 
personas privadas que por el objeto de su normal actividad o por sus relaciones jurídicas 
con el ejecutado deban tener constancia de los bienes o derechos de éste o pudieran 
resultar deudoras del mismo.

Cuarto. De conformidad con los artículos 583 y 585 de la LEC, el ejecutado podrá 
evitar el embargo pagando o consignando la cantidad por la que se hubiere despachado 
ejecución.

PARTE DISPOSITIVA

Acuerdo: De conformidad con lo establecido en el Convenio de Colaboración 
suscrito en 1998 por el Consejo General del Poder Judicial y los organismos públicos 
AEAT, INSS, TGSS, INE, INEM y ISM con el fin de obtener información contenida en 
los ficheros automatizados de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 250 de la LRJS, 
y para satisfacción de la deuda objeto del procedimiento a cargo del deudor, recábese 
directamente por este Juzgado de la Base de datos de la Agencia Estatal de la 
Administración Tributaria la información necesaria sobre el Patrimonio del deudor y con 
su resultado se acordará.
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De conformidad con lo establecido en el artículo 239 de la LRJS, se decreta el 
embargo de los siguientes bienes propiedad de la parte ejecutada Gines Telefonía del Sur 
y Comunicaciones:

Embargo telemático de las cuentas bancarias que tengan convenio con el CGPJ.
Embargo telemático de las devoluciones por cualquier concepto de la Agencia 

Tributaria.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que contra la misma 
cabe interponer recurso directo de revisión, en el plazo de tres días mediante escrito en el 
que deberá citarse la infracción en la que se hubiera incurrido.

Así lo acuerdo y firmo.
La Letrada Admón. Justicia.

Y para que sirva de notificación en forma a Gines Telefonía del Sur y Comunicaciones, 
cuyo actual domicilio o paradero se desconocen, libro el presente edicto que se publicará 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con la prevención de que las demás 
resoluciones que recaigan en las actuaciones le serán notificadas en los estrados del 
Juzgado, salvo las que deban revestir la forma de autos o sentencias o se trate de 
emplazamientos y todas aquellas otras para las que la ley expresamente disponga otra 
cosa.

El/La Letrado/a de la Administración de Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada sólo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»
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4. Administración de Justicia
juzgados de lo soCial

Edicto de 25 de septiembre de 2018, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de 
Sevilla, dimanante de autos núm. 197/2018.

Procedimiento: Ejecución de títulos judiciales 197/2018. Negociado: I.
NIG: 4109144S20140004699.
De: Don Antonio Fernández González.
Abogado: Don Félix Alberto Giráldez Gil.
Contra: Fogasa, Moviquinto, S.L., e Instalaciones y Reparaciones Carlos M, S.L.

E D I C T O

Doña Araceli Gómez Blanco, Letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de lo 
Social núm. Cinco de Sevilla.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 197/2018 a 
instancia de la parte actora don Antonio Fernández González contra Fogasa, Moviquinto, 
S.L., e Instalaciones y Reparaciones Carlos M, S.L., sobre ejecución de títulos judiciales 
se ha dictado Resolución del tenor literal siguiente:

A U T O

En Sevilla, a veinticuatro de septiembre de dos mil dieciocho.

Dada cuenta y;

H E C H O S

Primero. En los autos de referencia, seguidos a instancia de don Antonio Fernández 
González contra Moviquinto, S.L., e Instalaciones y Reparaciones Carlos M, S.L., se dictó 
resolución judicial en fecha 19 de abril de 2018, cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente:

Que estimando parcialmente la demanda formulada por don Antonio Fernández 
González contra Moviquinto, S.L., e Instalaciones y Reparaciones Carlos M, S.L., y 
Fogasa debo condenar y condeno a las empresas demandadas con carácter solidario a 
que abonen al actor la suma de 19.478,45 euros más el 10% en concepto de interés por 
mora.

No se hace especial pronunciamiento respecto del Fondo de Garantía Salarial.

Segundo. Dicha resolución judicial es firme.

Tercero. Que se ha solicitado la ejecución de la resolución por la vía de apremio, toda 
vez que por la demandada no se ha satisfecho el importe de la cantidad líquida, objeto de 
la condena.

RAZONAMIENTOS JURÍDICOS

Primero. Que el ejercicio de la potestad jurisdiccional, juzgando y haciendo ejecutar 
lo juzgado en todo tipo de procesos, corresponde exclusivamente a los Juzgados y 
Tribunales determinados por las Leyes, según las normas de competencia y procedimiento 
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que las mismas establezcan de conformidad con lo dispuesto en el artículo 117.3 de la 
Constitución Española y artículo 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Segundo. Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 239 y siguientes de 
la LRJS y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, siempre que sea firme una 
sentencia o resolución judicial ejecutable o título se procederá a su ejecución, únicamente 
a instancia de parte, por el Magistrado que hubiere conocido del asunto en primera 
instancia, y, una vez solicitada, se llevará a efecto por todos sus trámites, dictándose de 
oficio todos los proveídos necesarios en virtud del artículo 239.3 de la LOPJ, asimismo 
lo acordado en conciliación ante el Centro de Mediación, Arbitraje y Conciliación, 
tendrá fuerza ejecutiva para las partes intervinientes, sin necesidad de ratificación ante 
el Juzgados de lo Social; tendrá fuerza ejecutiva lo acordado en conciliación ante este 
Juzgado (artículo 84.5 de la LRJS).

PARTE DISPOSITIVA

- S.S.ª Iltma. dijo: Procédase a despachar ejecución frente a Moviquinto, S.L., 
Instalaciones y Reparaciones Carlos M, S.L., en cantidad suficiente a cubrir la suma de 
21.426,295 euros (principal +10% intereses) en concepto de principal, más la de 4.285 euros 
calculados provisionalmente para intereses y costas sin perjuicio de posterior liquidación.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que contra la 
misma cabe recurso reposición ante este Juzgado en el plazo de los tres días siguientes 
al de su notificación, en el que, además de alegar las posibles infracciones en que hubiere 
incurrido la presente resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos 
y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse oposición a la ejecución despachada 
aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado, prescripción de la acción 
ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o excluyentes de la responsabilidad que 
se pretenda ejecutar siempre que hubieren acaecido con posterioridad a la constitución 
del título, no siendo la compensación de deudas admisible como causa de oposición a la 
ejecución (artículos 239 y concordantes de la LRJS).

Así por este Auto, lo acuerdo mando y firma la Iltma. Sra. doña María Amelia Lerdo de 
Tejada Pagonabarraga, Magistrado-Juez del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla.  
Doy fe.

La Magistrada-Juez. La Letrada de la Admón. de Justicia.

D E C R E T O

Secretario Judicial doña Araceli Gómez Blanco.

En Sevilla, a veinticuatro de septiembre de dos mil dieciocho.

H E C H O S

Primero. En los presentes autos, en el día de la fecha, se ha despachado ejecución por 
la vía de apremio toda vez que no se ha satisfecho, voluntariamente por la demandada, la 
cantidad líquida objeto de condena.

RAZONAMIENTOS JURÍDICOS

Primero. Si la sentencia condenare al pago de cantidad determinada y líquida, se 
procederá siempre, y sin necesidad de previo requerimiento personal al condenado, al 
embargo de sus bienes en la forma y por el orden prevenido en el art. 592 de la LEC, y 
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teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 249.1 de la LRJS, el ejecutado está obligado 
a efectuar, a requerimiento del Órgano Judicial, manifestación sobre sus bienes o 
derechos, con la precisión necesaria para garantizar sus responsabilidades, indicando a 
su vez las personas que ostenten derechos de cualquier naturaleza sobre sus bienes y 
de estar sujetos a otro proceso, concretar los extremos de éste que puedan interesar a la 
ejecución, todo ello de conformidad con el artículo 249.1 de la LRJS.

Segundo. Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 239 de la LRJS y 
concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, siempre que sea firme una sentencia 
se procederá a su ejecución, únicamente a instancia de parte, por el Magistrado que 
hubiere conocido del asunto en primera instancia, y, una vez solicitada, se llevará a efecto 
por todos sus trámites, dictándose de oficio todos los proveídos necesarios en virtud 
del artículo 239.3 de la LOPJ, asimismo lo acordado en conciliación ante el Centro de 
Mediación, Arbitraje y Conciliación, tendrá fuerza ejecutiva para las partes intervinientes, 
sin necesidad de ratificación ante el Juzgados de lo Social; tendrá fuerza ejecutiva lo 
acordado en conciliación ante este Juzgado (art. 84.5 de la LRJS).

Tercero. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 250 de la LRJS, si no se 
tuviere conocimiento de la existencia de bienes suficientes, el Secretario Judicial, deberá 
dirigirse a los pertinentes organismos y registros públicos a fin de obtener relación de 
los bienes o derechos del deudor de los que tenga constancia, tras la realización por 
éstos, si fuere preciso, de las averiguaciones legalmente posibles. Igualmente podrá el 
Secretario Judicial, dirigirse o recabar la información precisa para lograr la efectividad de 
la obligación pecuniaria que ejecute de, de entidades financieras o depositarias o de otras 
personas privadas que por el objeto de su normal actividad o por sus relaciones jurídicas 
con el ejecutado deban tener constancia de los bienes o derechos de éste o pudieran 
resultar deudoras del mismo.

Cuarto. De conformidad con los artículos 583 y 585 de la LEC, el ejecutado podrá 
evitar el embargo pagando o consignando la cantidad por la que se hubiere despachado 
ejecución.

PARTE DISPOSITIVA

ACUERDO: De conformidad con lo establecido en el Convenio de Colaboración 
suscrito en 1998 por el Consejo General del Poder Judicial y los organismos públicos 
AEAT, INSS, TGSS, INE, Inem e ISM con el fin de obtener información contenida en 
los ficheros automatizados de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 250 de la LRJS, 
y para satisfacción de la deuda objeto del procedimiento a cargo del deudor, recábese 
directamente por este Juzgado de la Base de datos de la Agencia Estatal de la 
Administración Tributaria la información necesaria sobre el Patrimonio del deudor y con 
su resultado se acordará.

De conformidad con lo establecido en el artículo 239 de la LRJS, se decreta el 
embargo de los siguientes bienes propiedad de la parte ejecutada:

- Embargo telemático de las cuentas bancarias que tengan convenio con el CGPJ.
- Embargo telemático de las devoluciones por cualquier concepto de la Agencia 

Tributaria.
Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que contra la misma 

cabe interponer recurso directo de revisión, en el plazo de tres días mediante escrito en el 
que deberá citarse la infracción en la que se hubiera incurrido.

Así lo acuerdo y firmo.
El/La Secretario/a.
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Y para que sirva de notificación al demandado Moviquinto, S.L., e Instalaciones y 
Reparaciones Carlos M, S.L., actualmente en paradero desconocido, expido el presente 
para su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con la advertencia de 
que las siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la 
forma de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.

En Sevilla, a veinticinco de septiembre de dos mil dieciocho.- El/La Letrado/a de la 
Administración de Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada sólo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda. Los datos personales 
incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados con fines contrarios a las leyes.»
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5. Anuncios
5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

Consejería de Cultura

Resolución de 27 de septiembre de 2018, de la Secretaría General Técnica, por 
la que se acuerda publicar la formalización del contrato que se cita.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 154 del Real Decreto Legislativo 3/2011 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, se 
hace pública la formalización del contrato de obras que a continuación se relaciona:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Cultura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Técnica, Servicio de 

Contratación y Patrimonio.
c) Número de expediente: 9/2017.
d) Dirección de internet del perfil de contratante: http://www.juntadeandalucia.es/

contratacion.
2. Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: «Obras de reforma de instalación eléctrica, iluminación 

interior y sistemas de vigilancia y alarma en el conjunto monumental de la Alcazaba 
de Almería».

c) División por lotes y número: No.
d) Plazo de ejecución: 12 meses.
e) CPV: 45300000-0 Trabajos de instalación en edificios.

3. Tramitación y procedimiento de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

4.  Valor estimado del contrato: Seiscientos sesenta y seis mil quinientos un euros con 
cuarenta y ocho céntimos IVA excluido (666.501,48 €).

5.  Presupuesto de licitación: Seiscientos sesenta y seis mil quinientos un euros con 
cuarenta y ocho céntimos IVA excluido (666.501,48 €), correspondiendo a esta 
cantidad un IVA de ciento treinta y nueve mil novecientos sesenta y cinco euros con 
treinta y un céntimos (139.965,31 €), importe total IVA incluido de ochocientos seis mil 
cuatrocientos sesenta y seis euros con setenta y nueve céntimos (806.466,79 €).

6. Formalización del contrato.
a) Fecha de adjudicación: 9 de mayo de 2018.
b) Fecha de formalización del contrato: 6 de julio de 2018.
c) Contratista: Sistem Infraestructuras y Operaciones EPC, S.L.
d) Importe de adjudicación: Cuatrocientos cincuenta y un mil trescientos cuarenta y seis 

euros con setenta y tres céntimos, IVA excluido (451.346,73 €), correspondiendo a 
esta cantidad un IVA de noventa y cuatro mil setecientos ochenta y dos euros con 
ochenta y un céntimos (94.782,81 €), por un importe total IVA incluido de quinientos 
cuarenta y seis mil ciento veintinueve euros con cincuenta y cuatro céntimos 
(546.129,54 €).

7. Otras informaciones.
Financiado por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER).

Sevilla, 27 de septiembre de 2018.- La Secretaria General Técnica, María de la Luz 
Fernández Sacristán.
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5. Anuncios
5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

Consejería de medio ambiente y ordenaCión del territorio

Acuerdo de 27 de septiembre de 2018, de la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en Sevilla, por el que se anuncia licitación 
pública que se cita. (PD. 2633/2018).

Acuerdo de la Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en 
Sevilla, por el que se anuncia licitación pública para la gestión de aprovechamientos 
forestales en montes de dominio público de la provincia de Sevilla, mediante 
autorización.

1. Entidad adjudicadora. 
a) Organismo: Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio 

en Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Administración General.
c) Expediente: SE/AF/01/2018.

2. Objeto de la licitación.
Licitación pública para la gestión de aprovechamientos forestales en montes de 

dominio público de la provincia de Sevilla, mediante autorización, 23 lotes.
3. Tramitación y procedimiento.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Criterios de adjudicación: Único.
d) División por lotes: Sí.
e) Cantidad de lotes: 23.

4. Presupuesto base licitación.
Canon: Ver Pliego Condiciones Particulares (PCP).

5. Garantías exigidas.
Provisional: 2% del canon mínimo de licitación para cada lote, IVA excluido. Ver PCP.
Definitiva: 3% del canon mínimo de licitación para cada lote, IVA excluido. Ver PCP.

6. Obtención de documentación, información y lugar de presentación de ofertas.
a) Entidad: Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en 

Sevilla.
b) Domicilio: Avda. Grecia, s/n, 2.ª planta, Edificio Administrativo Bermejales.
c) Código postal: 41071 Sevilla.
d) Teléfono/Fax: 954 121 144/955 545 057.
e) Información convocatoria y pliegos: Plataforma de Contratación de la Junta de 

Andalucía, www.juntadeandalucia.es
7. Presentación de ofertas.

a) Fecha límite de presentación: El plazo de presentación de proposiciones es de 15 
días hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio. El día 
final se señalará en el Perfil del Contratante.

b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego de Condiciones Particulares.
c) Lugar de presentación: Registro General de la Delegación Territorial de Medio 

Ambiente y Ordenación del Territorio en Sevilla.
8. Apertura de ofertas. En acto público.

a) Dirección: Sala de Juntas de la sede de la Delegación Territorial de Medio Ambiente 
y Ordenación de Territorio en Sevilla.
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b) Fecha y hora: Se anunciarán con 48 horas de antelación junto con el nombramiento 
de los miembros de la Mesa, en el Perfil del Contratante.

9. Otras informaciones.
a) Gastos de publicidad: Correrán por cuenta de los adjudicatarios.
b) Idioma de presentación: Las ofertas deberán presentarse en castellano.

Sevilla, 27 de septiembre de 2018.- El Delegado, José Losada Fernández.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de la PresidenCia, administraCión loCal 
y memoria demoCrátiCa

Anuncio de 28 de septiembre de 2018, de la Delegación del Gobierno de la 
Junta de Andalucía en Almería, notificando resoluciones por las que se acuerda 
el archivo de los expedientes en orden al reconocimiento del derecho a la 
asistencia jurídica gratuita, adoptada por la Comisión Provincial de Asistencia 
Jurídica Gratuita de Almería.

Por haber resultado desconocidas las personas que se relacionan en el domicilio indicado 
en la solicitud, o ignorándose el lugar de la notificación, o bien, intentada la notificación, 
no se hubiera podido practicar, de conformidad con lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 
39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en 
relación con el art. 21, del Decreto 67/2008, de 26 de febrero, por el que se aprueba el 
Reglamento de Asistencia Jurídica Gratuita de Andalucía, se procede a hacer públicas 
las Resoluciones dictadas por esta Comisión Provincial en los expedientes instruidos en 
orden al archivo de la solicitud del derecho a la Asistencia Jurídica Gratuita.

Los expedientes completos se encuentran a disposición de los interesados en la 
Secretaría de la Comisión Provincial de Asistencia Jurídica Gratuita, sita en c/ Canónigo 
Molina Alonso, núm. 8, planta 2.ª de Almería, a efectos de su conocimiento y ejercicio de 
los derechos que le asistan. 

Expte.: 01201719690.
Nombre y Apellidos: Antonio Martínez Bonachera.
Último domicilio: C/ Salvador, 8-2.º A. 04740 Roquetas de Mar (Almería).
Expte.: 01201803347.
Nombre y apellidos: Juan Manuel Muñoz Fernández.
Último domicilio: Paraje Cuatro Vientos, 456-1.º D. 04700 El Ejído (Almería).

De conformidad con el art. 17 de la Ley 1/1996 de 10 de enero, de Asistencia Jurídica 
Gratuita, contra las resoluciones recaídas, las cuales ponen fin a la vía administrativa, 
cabe interponer recurso de reposición en el plazo de un mes, a contar desde el día 
siguiente a su notificación, ante la Comisión Provincial de Asistencia Jurídica Gratuita, 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 112.1, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 
y el artículo 115.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de Administración de la Junta de 
Andalucía, o potestativamente, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente 
al de su notificación, recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de 
este orden, conforme a lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Almería, 28 de septiembre de 2018. La Delegada del Gobierno, Gracia Fernández Moya.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de eConomía, HaCienda y administraCión PúbliCa

Anuncio de 27 de septiembre de 2018, de la Dirección General de Recursos 
Humanos y Función Pública, por el que se notifica la Resolución, a la persona 
que se cita.

De conformidad con los arts. 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y no habiéndose podido practicar 
la correspondiente notificación a la persona que a continuación se relaciona, por el 
presente anuncio se le notifica la siguiente resolución, haciéndole constar que para el 
conocimiento íntegro de la misma podrá comparecer en el plazo de diez días a partir de 
la publicación en el Boletín Oficial del Estado, en el Servicio de Régimen Jurídico de la 
Consejería de Hacienda y Administración Pública, sito en la calle Alberto Lista, núm. 16, 
2.ª planta, en Sevilla. En el supuesto de no comparecer en el plazo indicado, se le dará 
por notificada en el día siguiente al vencimiento del plazo señalado para comparecer:

- Don Joaquín Rivas Rubiales con DNI 25556031-H Resolución de 24 de septiembre 
de 2018, por la que se resuelve la solicitud de Suspensión en el recurso de reposición 
interpuesto frente a la Resolución de 31 de julio de 2018, de la Dirección General de 
Recursos Humanos y Función Pública, por la que se ofertan vacantes al personal aspirante 
seleccionado en el listado complementario en las pruebas selectivas de ingreso, por el 
sistema de promoción interna, en el Cuerpo Superior de Administradores, especialidad 
Administradores Generales (A1.1100), correspondiente a las ofertas de empleo público de 
2015 y 2016.

Sevilla, 27 de septiembre de 2018.- La persona titular de la Dirección General, P.S. (Orden 
de 7.3.2018), la Secretaria General para la Administración Pública, Lidia Sánchez Milán.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de ConoCimiento, inVestigaCión y uniVersidad

Resolución de 17 de septiembre de 2018, de la Delegación Territorial 
Conocimiento y Empleo en Huelva, por la que se publican actos administrativos 
relativos a procedimientos sancionadores en materia de industria, energía y 
minas.

Habiéndose intentado notificar por el servicio de Correos los siguientes actos administrativos 
a las personas que a continuación se relacionan, y no pudiéndose practicar, se hace por 
medio del presente anuncio, al venir así establecido en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
Asimismo y a tenor de lo dispuesto en el artículo 45.2 de la citada ley, la publicación de 
los actos se hace conjunta al tener elementos comunes, concediéndose los plazos de 
alegaciones, recursos y pagos de sanciones, que a continuación se indican.

Acuerdo de inicio: Diez días, para alegaciones y pruebas ante el Sr. Instructor.
Propuesta de resolución: Diez días, para alegaciones y pruebas ante el Sr. Instructor.
Propuesta y resolución: Un mes, recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de 

Empleo, Empresa y Comercio. 
Resolución: Un mes, recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Empleo, 

Empresa y Comercio.
Pago de multa: Las notificadas entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha de 

la notificación hasta el día 20 del mes posterior o el inmediato hábil posterior.
Las notificadas entre los días 16 y últimos de cada mes, desde la fecha de la 

notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o el inmediato hábil posterior.

Expediente: SI-0448/2018.
Encausado: Transportes y Aperos Agroindustriales, Ale, S.L.
Acto que se notifica: Remisión acuerdo de inicio.
Extracto del contenido: Infracción normativa industrial.
Para el contenido íntegro del acto, podrán comparecer los encausados en la 

Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo, sita en Camino 
del Saladillo, s/n, en los mismos plazos que se indican respecto de acto notificado.

Huelva, 17 de septiembre de 2018.- El Delegado, Manuel José Ceada Losa.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de ConoCimiento, inVestigaCión y uniVersidad

Anuncio de 27 de septiembre de 2018, de la Delegación Territorial de 
Conocimiento y Empleo en Cádiz, por el que se notifican actos administrativos 
relativos a procedimientos sancionadores en materia de infracciones en el orden 
social.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se ha intentado 
notificar por el Servicio de Correos los siguientes actos administrativos a los interesados 
que a continuación se relacionan, y no pudiéndose practicar, se efectúa por medio del 
presente anuncio la notificación de los actos administrativos que se citan, haciéndoles 
saber que para su conocimiento íntegro podrán comparecer, en el plazo de diez días 
a contar desde el siguiente a esta publicación, en la sede de la Delegación Territorial 
de Conocimiento y Empleo en Cádiz, Servicio de Administración Laboral (Sección de 
Infracciones y Sanciones), Centro de Prevención de Riesgos Laborales, sito en calle 
Barbate, número 10, 11012 Cádiz. Si transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, 
la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente 
del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

RELACIÓN DE ANUNCIOS

Núm. expediente: 1798/2018/S/CA/266.
Núm. acta: I112018000072239.
Interesado: Don Manuel Castro Tocón, trabajador de Corchos y Leñas Cenizo, S.L.
NIF: 31862249G.
Acto: Resolución relativa a procedimiento sancionador en materia de infracciones en 

el orden social.
Fecha: 14.8.2018.
Órgano: Consejería de Empleo, Empresa y Comercio. Delegación Territorial de 

Conocimiento y Empleo en Cádiz. Servicio de Administración Laboral.

Cádiz, 27 de septiembre de 2018.- La Delegada, María Gema Pérez Lozano.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de ConoCimiento, inVestigaCión y uniVersidad

Anuncio de 26 de junio de 2018, de la Delegación Territorial de Conocimiento 
y Empleo en Sevilla, por el que se notifican actos administrativos relativos a 
procedimientos sancionadores en materia de infracciones en el orden social.

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notificación de las resoluciones dictadas 
en los expedientes sancionadores que se citan en listado adjunto, y estimando que la 
publicación de su contenido íntegro puede lesionar derechos o intereses legítimos de 
los interesados, en virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
se publica el presente anuncio de somera indicación del acto, significándose que para el 
conocimiento íntegro de la resolución que se notifica y constancia de su conocimiento, 
podrán comparecer en el plazo de diez días, a contar desde el día siguiente a la 
publicación del anuncio en el Boletín Oficial del Estado, en la Delegación Territorial de 
Conocimiento y Empleo en Sevilla, sita en Avda. de Grecia, s/n, esquina c/ Bergantín, 
Edificio Administrativo Los Bermejales (Servicio de Administración Laboral-Sección de 
Infracciones y Sanciones), con la advertencia de que la citada resolución no agota la 
vía administrativa y que contra ella cabe interponer recurso de alzada, directamente o 
por conducto de esta Delegación Territorial, ante la Dirección General de Relaciones 
Laborales y Seguridad y Salud Laboral de la Consejería de Empleo, Empresa y Comercio, 
acompañado de acreditación de la representación en su caso, en el plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente a su notificación o publicación, de conformidad con lo 
establecido con carácter general en el artículo 115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de 
Administración de la Junta de Andalucía, y en los artículos 30.4, 121 y 122 de la citada 
Ley 39/2015, de 1 de octubre.

RELACIÓN DE ANUNCIOS

Núm. de expte.: 299/2018/S/SE/37.
Núm. de acta: I412017000236709.
Interesado: «Diego José Guillén Jiménez» CIF 15409490L.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en materia de infracciones 

en el orden social.
Fecha: 8 de mayo de 2018.
Órgano que lo dicta: Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y 

Empleo en Sevilla

Núm. de expte.: 497/2018/S/SE/54.
Núm. de acta: I412017000233675.
Interesado: «Prosysa Control, S.L.» CIF B90077892.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en materia de infracciones 

en el orden social.
Fecha: 14 de mayo de 2018.
Órgano que lo dicta: Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y 

Empleo en Sevilla.

Núm. de expte.: 219/2018/S/SE/31.
Núm. de acta: I412017000232968.
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Interesado: «Maras Gastronomía y Servicios, S.L.» CIF B90187683.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en materia de infracciones 

en el orden social.
Fecha: 18 de mayo de 2018.
Órgano que lo dicta: Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y 

Empleo en Sevilla.

Núm. de expte.: 595/2006.
Núm. de acta: I1664/06.
Interesado: «Alquileres y Construcciones Zabala, S.L.» CIF B91281832.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en materia de infracciones 

en el orden social.
Fecha: 8 de mayo de 2018
Órgano que lo dicta: Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y 

Empleo en Sevilla

Sevilla, 26 de junio de 2018.- El Delegado, Juan Borrego Romero.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de ConoCimiento, inVestigaCión y uniVersidad

Anuncio de 4 de septiembre de 2018, de la Delegación Territorial de 
Conocimiento y Empleo en Sevilla, por el que se notifican resoluciones sobre la 
emisión de Certificados de Inscripción/Renovación en el Registro de Empresas 
Acreditadas de la Construcción (REA).

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notificación de las resoluciones sobre 
la emisión de Certificados de Inscripción/Renovación en el Registro de Empresas 
Acreditadas de la Construcción (REA) dictadas en los expedientes que se citan en listado 
adjunto, y estimando que la publicación de su contenido íntegro puede lesionar derechos o 
intereses legítimos de las personas interesadas, en virtud de lo dispuesto en los artículos 
44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, se publica el presente anuncio de somera indicación 
del acto, significándose que para el conocimiento íntegro del contenido de los mismos 
podrán comparecer las personas interesadas en el plazo de diez días a contar desde el 
día siguiente a la publicación del anuncio en el Boletín Oficial del Estado (es esta fecha 
de publicación en el Boletín estatal la determinante a efectos de la notificación), en la 
Delegación Territorial de Conocimiento y Empleo en Sevilla, sita en Avda. de Grecia, s/n, 
esquina c/ Bergantín, Edificio Administrativo Los Bermejales (Servicio de Administración 
Laboral-Sección de Ordenación Laboral), con la advertencia de que contra las citadas 
resoluciones podrá interponerse recurso de alzada ante la persona titular de la Consejería 
competente en materia de seguridad y salud laboral, en el plazo de un mes, contado 
a partir del día siguiente al de su notificación, de conformidad con los artículos 121 y 
122.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

RELACIÓN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS DE «CERTIFICADOS DE INSCRIPCIÓN/
RENOVACIÓN» SOBRE REGISTRO DE EMPRESAS ACREDITADAS DE LA 

CONSTRUCCIÓN QUE SE NOTIFICAN:

Núm. Expediente Apellidos y nombre 
de la persona interesada/Razón Social NIF/CIF Fecha en la que se dicta 

el acto notificado

INS_2018_66474 CATARI ESPAÑA SISTEMAS PARA CONSTRUCCIÓN E 
INDUSTRIA, S.L. B-84681253 23/04/2018

INS_2018_64980 DILEMA PROJECTS, S.L. B-90353202 03/04/2018

INS_2018_64323 FERNANDO MORENO SÁNCHEZ 45661314-N 10/04/2018

INS_2018_64969 INSTALACIONES EFICIENTES Y ENERGÍA 
RENOVABLES GREEN, S.L. B-90231937 03/04/2018

INS_2018_64052 JUAN ÁLVAREZ DOMÍNGUEZ 34020793-K 11/04/2018

INS_2017_63252 PROYECTOS HORMIGONES PROYECTADOS, S.L. B-90005679 03/04/2018

INS_2018_65335 REFORMAS RODOM, S.L. B-91487884 03/04/2018

INS_2018_64159 REHABILITACIONES INTEGRALES SAN JOSÉ B-91675413 04/04/2018

Sevilla, 4 de septiembre de 2018.- El Delegado, Juan Borrego Romero.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de ConoCimiento, inVestigaCión y uniVersidad

Anuncio de 13 de septiembre de 2018, de la Delegación Territorial de 
Conocimiento y Empleo en Sevilla, por el que se notifica Solicitud Hoja de 
Aprecio.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 44 y 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, habiéndose 
intentado notificar por el servicio de Correos los siguientes actos administrativos a los 
interesados que a continuación se relacionan, y no pudiéndose practicar, se hace por 
medio del presente anuncio la notificación de los actos administrativos que se citan, para 
cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer, en el plazo de 10 días, en el Departamento 
de Legislación de la Secretaría General Provincial de esta Delegación Territorial, sita en 
Avda. de Grecia, s/n, Edificio Administrativo Los Bermejales. 41012 Sevilla.

Expediente: 277.154 Rat 113.625.
Interesado: María Lancho Moreno y Herederos de Francisco Duque Fernández.
Acto que se notifica: Solicitud Hoja de Aprecio.
Fecha: 21.6.2018.
Extracto de contenido: Solicitud Hoja de Aprecio en el Expediente de Expropiación 

Forzosa y Urgente Ocupación de Bienes y Derechos Afectados por la Construcción 
de la Línea Aérea y Subterránea a 220/kV D/C Subestación Los Alcores-Subestación 
Santa Elvira en los términos municipales de Alcalá de Guadaíra y Sevilla

Sevilla, 13 de septiembre de 2018.- El Delegado, Juan Borrego Romero.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Resolución de 26 de septiembre de 2018, de la Delegación Territorial de 
Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Huelva, por la que se hace pública la 
relación de solicitantes del Programa de Solidaridad a los que no ha sido posible 
notificar diferentes resoluciones y actos administrativos.

Intentada sin efecto la notificación de los actos relativos a procedimientos que se citan a 
continuación, y de conformidad con lo establecido en los artículos 44 y 45 de la Ley 39/2015, 
de 2 de octubre, Ley de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas (BOE núm. 236, de 2 de octubre), se hace publico el presente anuncio, 
haciéndose saber que para el conocimiento íntegro de los mismos podrán comparecer 
en el Servicio de Acción e Inserción Social de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud 
y Políticas Sociales, sito en C/ Mora Claros, 4-6, de Huelva, concediéndose los plazos y 
recursos que, respecto del acto notificado, se indican a continuación:

Contenido del acto: Resolución del Delegado Territorial por la que se extingue los 
efectos de la resolución por la que se concedía la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad 
contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el Programa de Solidaridad 
de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía 
(BOJA núm. 16, de 6 de febrero). Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación 
Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, sita en calle Alcalde Mora Claros, 4-6, 
de Huelva. Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponer 
recurso de alzada ante el/la titular de la Secretaría General de Servicios Sociales, en 
el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 2 de 
octubre, Ley de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

INTERESADO EXPEDIENTE

M.ª ADELAIDA RODRÍGUEZ BARROS 551-2017-16275

MERCEDES MERA CASTILLO 551-2017-37484

Contenido del acto: Resolución del Delegado Territorial por la que se deniega la 
medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de 
enero, que regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de 
la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de febrero), con la 
advertencia legal de que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo 
de un mes ante la Ilma. Sra. Secretaria General de Servicios Sociales. Podrá tener acceso 
al texto íntegro en la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, sita en 
C/ Alcalde Mora Claro, 4-6, de Huelva.

INTERESADO EXPEDIENTE

M.ª CARMEN TOSCANO CORTÉS 551-2017-44286

Huelva, 26 de septiembre de 2018.- El Delegado, Rafael López Fernández.

«Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el BOE, que será determinante a los efectos notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Resolución de 27 de septiembre de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Huelva, por la que se hace pública la relación de 
solicitantes de la Renta Mínima de Inserción Social en Andalucía a los que no 
ha sido posible notificar diferentes resoluciones y actos administrativos.

Intentada sin efecto la notificación de los actos relativos a procedimientos que se citan 
a continuación, y de conformidad con lo establecido en los artículos 44 y 45 de la Ley 
39/2015, de 2 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas (BOE núm. 236, de 2 de octubre), se hace publico el presente anuncio, 
haciéndose saber que para el conocimiento integro de los mismos, podrá comparecer en 
el Servicio de Acción e Inserción Social de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales, sito en C/ Mora Claros, 4-6, de Huelva, concediéndose los plazos y 
recursos que, respecto del acto notificado, se indican a continuación:

Contenido del acto: Requerimiento de documentación necesaria para subsanar 
la solicitud, conforme al artículo 31 del Decreto-ley 3/2017, 19 de diciembre, por el que 
se regula la Renta Mínima de Inserción Social en Andalucía (BOJA núm. 245, de 26 de 
diciembre), que deberá aportar en el plazo de 10 días a contar desde el siguiente a la 
publicación de este anuncio. Si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido en su solicitud 
y archivado el expediente, de conformidad con el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 2 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE 
núm. 236, de 2 de octubre). Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial 
de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Alcalde Mora Claros, 4-6, de Huelva.

INTERESADO EXPEDIENTE 
M.ª DOLORES GOMEZ HERNANDEZ 561-2018-26024
RAFAEL ANTONI VEGA PRERA 561-2018-26143
ANA ROCIO LILLO TOSCANO 561-2018-26864
FAIZA AZAM OUCHEM 561-2018-25093
MIRIAM VELASCO SERRANO 561-2018-25208
MARIA ASUNCION MELCON CORRALES 561-2018-25705
SUSANA YOLANDA VILCHEZ 561-2018-24480
CORAL FERNANDEZ JIMENEZ 561-2018-23635
LUCIA STANISLAWA 561-2018-23035
ALMUNDENA VIDES SANCHEZ 561-2018-22885
DRIS BELHAJ 561-2018-22260

Contenido del acto: Resolución del Delegado Territorial por la que se deniega el 
acceso a la Renta Mínima de Inserción Social contenida en el Decreto-ley 3/2017, 19 de 
diciembre, por el que se regula la Renta Mínima de Inserción Social de Andalucía (BOJA 
núm. 245, de 26 de diciembre), con la advertencia legal de que contra la misma puede 
interponer recurso de alzada en el plazo de un mes ante la Ilma. Sra. Secretaria General 
de Servicios Sociales. Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial de 
Igualdad, Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Alcalde Mora Claros, 4-6, de Huelva.

INTERESADO EXPEDIENTE
M.ª DEL ROCIO ROSILLO DEL VALLE 561-2018-16213
ANABEL ROCIO CARDENAS POSADA 561-2018-23581
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INTERESADO EXPEDIENTE
MANUEL JESUS GODOY GARCIA 561-2018-24403
MARIA JOSE GOUVEIA DE SEIXAS 561-2018-29721

Contenido del acto: Resolución del Delegado Territorial por la que se le tiene por 
desistido de su solicitud presentada conforme al Decreto-ley 3/2017, de 19 de diciembre, 
por el que se regula la Renta Mínima de Inserción Social en Andalucía (BOJA núm. 245, 
de 26 de diciembre), contra la misma cabe interponer recurso de alzada en el plazo de 1 
mes ante la Ilma. Sra. Secretaria General de Servicios Sociales. Podrá tener acceso al 
texto íntegro en la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, sita en 
C/ Alcalde Mora Claros, 4-6, de Huelva.

INTERESADO EXPEDIENTE 
MARIA LUISA BOTELLO NUÑEZ 561-2018-6533
EMILIO FERNANDEZ RODRIGUEZ 561-2018-6252
SADAM HAMUDI IAHDIH 561-2018-2761
MARTA LEANDRO RICO 561-2018-1533
ELENA ROMERO MAESTRE 561-2018-18273

Contenido del acto: Resolución del Delegado Territorial por la que se acuerda 
el archivo (inadmisión) de la solicitud presentada, por aplicación de lo dispuesto en el 
artículo 27.3 o en el punto 3 de la disposición transitoria primera del Decreto-ley 3/2017, 
19 de diciembre por el que se regula la Renta Mínima de Inserción Social de Andalucía 
(BOJA núm. 245, de 26 de diciembre), con la advertencia legal de que contra la misma 
puede interponer recurso de alzada en el plazo de un mes ante la Ilma. Sra. Secretaria 
General de Servicios Sociales.

INTERESADO EXPEDIENTE 
ALBERTINA TOALINA PAXI 561-2018-59504

Contenido del acto: Resolución del Delegado Territorial por la que se concede la 
medida de Renta Mínima de Inserción Social contenida en el Decreto-ley 3/2017, 19 de 
diciembre, por el que se regula la Renta Mínima de Inserción Social de Andalucía (BOJA 
núm. 245, de 26 de diciembre), con la advertencia legal de que contra la misma puede 
interponer recurso de alzada en el plazo de un mes ante el Ilma. Sra. Secretaria General 
de Servicios Sociales. Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial de 
Igualdad, Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Alcalde Mora Claros, 4-6, de Huelva.

INTERESADO EXPEDIENTE
SEBASTIAN GALVEZ RODRIGUEZ 561-2018-2391
HOCINE MOHAMED ALI MAHAMOUD 561-2018-22780
LUIS MIGUEL RUIZ LOPEZ 561-2018-22766
MARIA DE LOS ANGELES LOPEZ PEREZ 561-2018-23816
RAFAEL L MILLAN HERNANDEZ 561-2018-25462
MANUELA MORALES LOPEZ 561-2018-25532

Contenido del acto: Acuerdo del Delegado Territorial en Huelva de la Consejería 
para la Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por el que se inicia procedimiento para la 
suspensión temporal de la percepción de la Renta Mínima de Inserción Social concedida, 
según lo preceptuado en el artículo 39.2.a) del Decreto-ley 3/2017/, 19 de diciembre, y 
con los efectos establecidos en los apartados 3 y 4 del citado artículo, se le concede un 
plazo de 10 días a partir del siguiente a la publicación para que presente las alegaciones, 
documentos y/o justificaciones que estime pertinentes, de conformidad con lo establecido 
en el articulo 82,2 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Publicas. Podrá tener acceso al texto íntegro en la 
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Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, sita la C/ Alcalde Moras 
Claros, 4-6, de Huelva,

INTERESADO EXPEDIENTE 
MANUEL JESUS LUNA REYES 561-2018-17211
LUISA HERNANDEZ FORTES 561-2018-18928

Huelva, 27 de septiembre de 2018.- El Delegado, Rafael López Fernández.

«Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el BOE, que será determinante a los efectos notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Notificación de 26 de septiembre de 2018, de la Delegación Territorial de 
Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Huelva, de Resolución Acuerdo 
de Modificación de Régimen de Relaciones Personales de 26 de septiembre de 
2018, adoptado en el expediente que se cita.

De conformidad con el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y el art. 29 del Decreto 42/2002, 
de 12 de febrero, del Régimen de Desamparo, Tutela y Guarda Administrativa, y habida 
cuenta de que no ha sido posible la notificación a la madre del menor A.L.M., doña 
Mariana Muti, al desconocerse su paradero, se publica este anuncio por el que se notifica 
acuerdo de la Comisión Provincial de Medidas de Protección de la Delegación Territorial 
de Igualdad, Salud y Políticas Sociales de fecha 26 de septiembre de 2018, adoptado en 
el expediente de protección núm. (DPHU) 352-2018-00001397-1, por el que se acuerda:

1. Autorizar que la menor A.L.M., y con la intervención de un miembro de la familia 
de acogida de urgencia y un miembro de Alcores, inicie el encuentro con la familia 
seleccionada para la guarda con fines de adopción, con el objeto de que la incorporación de 
la menor al núcleo familiar seleccionado sea progresiva y ajustada a sus necesidades.

2. En el caso de producirse situaciones o circunstancias que aconsejen algún tipo 
de cambio en el régimen de relaciones descrito, éste será valorado por la Comisión 
Provincial de Medidas de Protección a propuesta del Servicio de Protección de Menores 
y comunicado a las partes.

Contra la presente resolución cabe formular oposición ante el Juzgado de Primera 
Instancia de Huelva, en el plazo de dos meses desde su notificación, conforme a 
los trámites establecidos al respecto en los artículos 779 y 780 de la Ley 1/2000, de 
7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, modificada por la Ley 26/2015, de 28 de julio, de 
modificación del sistema de protección a la infancia y a adolescencia.

Huelva, 26 de septiembre de 2018.- El Delegado, Rafael López Fernández.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será el determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Notificación de 26 de septiembre de 2018, de la Delegación Territorial de 
Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Huelva, de acuerdo de trámite de 
audiencia, adoptado en el expediente de protección que se cita.

De conformidad con el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y el art. 29 del Decreto 42/2002, 
de 12 de febrero, del Régimen de Desamparo, Tutela y Guarda Administrativa, y habida 
cuenta de que no ha sido posible la notificación a la madre del menor Y.A., doña Aisha 
Ibrahim, al desconocerse su paradero, se publica este anuncio, por el que se notifica 
acuerdo de trámite de audiencia para poner de manifiesto el procedimiento instruido, por 
término de 10 días hábiles, a fin de que pueda presentar las alegaciones y documentos 
que estime conveniente adoptado en el expediente de protección núm. 352-2018-
00004269-1.

En caso de no comparecer en el plazo indicado se entenderá cumplido dicho trámite, 
pasándose a elaborar la correspondiente propuesta de resolución.

Huelva, 26 de septiembre de 2018.- El Delegado, Rafael López Fernández.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será el determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Notificación de 26 de septiembre de 2018, de la Delegación Territorial de 
Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Huelva, de acuerdo de trámite de 
audiencia, adoptado en el expediente de protección que se cita.

De conformidad con el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y el art. 29 del Decreto 42/2002, 
de 12 de febrero, del Régimen de Desamparo, Tutela y Guarda Administrativa, y habida 
cuenta de que no ha sido posible la notificación a los padres del menor A.A., don Rabah 
Arkhioui y doña Naima Nassiri, al desconocerse su paradero, se publica este anuncio, 
por el que se notifica acuerdo de trámite de audiencia para poner de manifiesto el 
procedimiento instruido, por término de 10 días hábiles, a fin de que puedan presentar 
las alegaciones y documentos que estimen conveniente adoptado en el expediente de 
protección núm. 352-2018-00004271-1.

En caso de no comparecer en el plazo indicado se entenderá cumplido dicho trámite, 
pasándose a elaborar la correspondiente propuesta de resolución.

Huelva, 26 de septiembre de 2018.- El Delegado, Rafael López Fernández.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será el determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Notificación de 27 de septiembre de 2018, de la Delegación Territorial de 
Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Huelva, de acuerdo de conclusión y 
archivo de la declaración de desamparo y del acogimiento residencial de 26 de 
septiembre de 2018, adoptada en el expediente de protección que se cita.

De conformidad con el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y el Decreto 42/02, de 12 de 
febrero, del Régimen de Desamparo, Tutela y Guarda Administrativa, y habida cuenta 
de que no ha sido posible la notificación al menor A.F.E., al desconocerse su paradero, 
se publica este anuncio por el que se notifica el Acuerdo de la Comisión Provincial de 
Medidas de Protección de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
de fecha 26 de septiembre de 2018, adoptado en el expediente de protección núm. 
(DPHU)352-2005-2100380-1, por el que se acuerda:

Proceder al cese de la declaración legal de desamparo y tutela asumida sobre el/
la menor A.F.E., dejando a su vez sin efecto la medida de Acogimiento Residencial del 
mismo en el Centro de Conflicto Social «Anide IV» de Aljaraque (Huelva).

Proceder a la conclusión y archivo del expediente de protección del/la mencionado/a 
menor.

Contra la presente resolución podrá formularse oposición ante el Juzgado de Primera 
Instancia de esta capital por los trámites que establecen los artículos 779 y siguientes de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Para la formulación de la citada oposición ante el Juzgado Primera Instancia, 
los interesados podrán solicitar ante el Ilustre Colegio de Abogados de esta ciudad el 
reconocimiento del derecho a la asistencia jurídica gratuita regulado en la Ley 1/1996, 
de 10 de enero, el cual comprende entres sus prestaciones la defensa y representación 
gratuitas por Abogado y Procurador en el procedimiento judicial cuando la intervención de 
estos profesionales sea legalmente preceptiva, como ocurre en el presente supuesto.

Huelva, 27 de septiembre de 2018.- El Delegado, Rafael López Fernández.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será el determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Notificación de 27 de septiembre de 2018, de la Delegación Territorial de 
Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Huelva, de Resolución Definitiva de 
Acogimiento Familiar Permanente de 26 de septiembre de 2018, adoptado en el 
expediente de protección que se cita.

De conformidad con el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y el art. 29 del Decreto 42/2002, 
de 12 de febrero, del Régimen de Desamparo, Tutela y Guarda Administrativa, y habida 
cuenta de que no ha sido posible la notificación a la madre del/de la menor P.L.S., doña 
Nuria Santos Chaparro, al desconocerse su paradero, se publica este anuncio por el que 
se notifica acuerdo de la Comisión Provincial de Medidas de Protección de la Delegación 
Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales de fecha 26 de septiembre de 2018, 
adoptado en el expediente de protección núm. (DPHU)352-2012-00002182-1, por el que 
se resuelve:

1. Mantener lo acordado en la Resolución de fecha 9.1.2013, respecto a la declaración 
de la ratificación de desamparo y tutela asumida sobre el/la menor P.L.S.

2. Constituir el acogimiento familiar, modalidad permanente, del/de la menor con las 
personas seleccionadas a tal efecto, que figuran en documento anexo y con las condiciones 
establecidas en el acta de condiciones reguladoras del mencionado acogimiento familiar.

3. El Régimen de relaciones de la menor con su padres y familiares será el siguiente:
-  El/la menor podrá recibir visitas de sus padres y demás familiares previo acuerdo 

con la acogedora y en presencia de la misma.
-  Respecto al régimen de relaciones personales de la menor con sus abuelos paternos 

el/la menor disfrutará de salidas con pernocta fines de semana alternos (pudiendo 
ser desde el viernes a la salida del colegio hasta la entrada el lunes por la mañana), 
mitad de periodos vacacionales (pudiendo ser por semanas o quincenas) y otros 
periodos que ambas partes acuerden.

-  Esté régimen se podrá modificar siempre que haya acuerdo entre ambas partes 
y atendiendo al interés superior del/de la menor. Asimismo, podrá ser modificado 
ante cualquier incidencia y previa valoración profesional por parte del Servicio de 
Protección de Menores.

Contra la presente Resolución cabe formular oposición ante el Juzgado de Primera 
Instancia de Huelva, en el plazo de dos meses desde su notificación, conforme a 
los trámites establecidos al respecto en los artículos 779 y 780 de la Ley 1/2000, de 
7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, modificada por la Ley 26/2015, de 28 de julio, de 
modificación del sistema de protección a la infancia y a la adolescencia.

Huelva, 27 de septiembre de 2018.- El Delegado, Rafael López Fernández.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será el determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Anuncio de 24 de septiembre de 2018, de la Dirección General de Gestión 
Económica y Servicios del Servicio Andaluz de Salud, de notificaciones de 
actos administrativos relativos a procedimientos de liquidaciones emitidas, 
en concepto de ingresos de derecho público, tramitados por la Subdirección 
Económico-Administrativa del Hospital Universitario Reina Sofía.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y habiendo 
resultado infructuoso el intento de notificación a través del Servicio de Correos, por 
el presente anuncio se notifica al interesado que a continuación se relaciona el acto 
administrativo que se cita, haciéndose constar que para conocimiento íntegro del acto 
y constancia del mismo, podrá dirigirse al Hospital Universitario Reina Sofía, Unidad de 
Cargos a Terceros, sito en Avda. de Menéndez Pidal, s/n, 14004 Córdoba.

Nombre NIF Liquidación Descripción

Roberto Carlos Ruiz García 30959819-W 0472142585454 Asistencia sanitaria

Sevilla, 24 de septiembre de 2018.- El Director General, Horacio Pijuán González.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015 y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Anuncio de 24 de septiembre de 2018, de la Dirección General de Gestión 
Económica y Servicios del Servicio Andaluz de Salud, de notificaciones de 
actos administrativos relativos a procedimientos de liquidaciones emitidas, 
en concepto de ingresos de derecho público, tramitados por la Subdirección 
Económica Administrativa y SS.GG. del Área de Gestión Sanitaria Norte de 
Cádiz.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y habiendo 
resultado infructuoso el intento de notificación a través del servicio de Correos, por el 
presente anuncio se notifica a los interesados que a continuación se relacionan, los 
actos administrativos que se citan, haciéndose constar que para conocimiento íntegro 
del acto y constancia del mismo podrán dirigirse al Área de Gestión Sanitaria Norte de 
Cádiz, Unidad de Gestión de Ingresos, sito en Ctra. Circunvalación, s/n, 11407 Jerez de 
la Frontera (Cádiz).

Nombre NIF Liquidación Descripción

ALDROBE DISTRIBUCION SL B72214869 0472114996804 0025 POR INSP. Y CONTR. 
SANITARIOS

HERRERO PEÑA MANUEL 31615834B 0472115004291 0024 POR SERVICIOS 
SANITARIOS SAS

GONZALEZ DE QUEVEDO AGUIRRE ELEA MARIA 32068697G 0472115004542 0024 POR SERVICIOS 
SANITARIOS SAS

RUIZ CANDON ISMAEL 32060846L 0472115004584 0024 POR SERVICIOS 
SANITARIOS SAS

QUIROS ALCEDO DAVID 48894703S 0472115008625 0025 POR INSP. Y CONTR. 
SANITARIOS

GARCIA GARCIA PEDRO 31676682R 0472115016632 0025 POR INSP. Y CONTR. 
SANITARIOS

RAMOS REAL MICAELA 45736947K 0472115036785 0024  POR SERVICIOS 
SANITARIOS SAS

GARCIA LOPEZ FRANCISCO 52323013Z 0472115057862 0025 POR INSP. Y CONTR. 
SANITARIOS

RODRIGUEZ ROMERO BENITO JESUS 15438601N 0472114993831 0024 POR SERVICIOS 
SANITARIOS SAS

HERSCHER GENESTE ALINE ERMINE BATHILDE X2412147E 0472115045823 0024 POR SERVICIOS 
SANITARIOS SAS 

SANCHEZ ESPINOSA MERCEDES 46330833R 0472115055884 0025 POR INSP. Y CONTR. 
SANITARIOS

Sevilla, 24 de septiembre de 2018.- El Director General, Horacio Pijuán González.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Anuncio de 25 de septiembre de 2018, de la Dirección General de Gestión 
Económica y Servicios del Servicio Andaluz de Salud, de notificaciones de 
actos administrativos relativos a expedientes de tasación de costas judiciales, 
tramitados por la Jefatura del Servicio de Ingresos del Servicio Andaluz de 
Salud.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y habiendo 
resultado infructuoso el intento de notificación a través del servicio de Correos, por el 
presente anuncio se notifica a los interesados que a continuación se relacionan el acto 
administrativo que se cita, haciéndose constar que para el conocimiento íntegro del acto 
y constancia del mismo podrán dirigirse al Servicio Andaluz de Salud, Subdirección de 
Tesorería, Servicio de Ingresos, sita en Avda. de la Constitución, núm. 18, 41071 Sevilla.

Nombre NIF Expte. Procedimiento Acto Administrativo

M.ª del Mar Luque Fernández 33397477M 101/2016 396/2013 Notificación

Mirtha Martínez Mateos 76638133V 23/2017 523/2012 Notificación

Sevilla, 25 de septiembre de 2018.- El Director General, Horacio Pijuán González.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Anuncio de 25 de septiembre de 2018, de la Dirección General de Gestión 
Económica y Servicios del Servicio Andaluz de Salud, de notificaciones de 
actos administrativos relativos a procedimientos de liquidaciones emitidas, en 
concepto de ingresos de derecho público, tramitados por la Dirección Económica 
Administrativa y de Servicios Generales del Hospital Punta de Europa, de 
Algeciras.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y habiendo 
resultado infructuoso el intento de notificación a través del Servicio de Correos, por el 
presente anuncio se notifica a los interesados que a continuación se relacionan los actos 
administrativos que se citan, haciéndose constar que para conocimiento íntegro del acto 
y constancia del mismo, podrán dirigirse al Hospital Punta de Europa, Unidad de Gestión 
de Ingresos, sito en Crta. de Getares, s/n, 11207 Algeciras.

NOMBRE NIF LIQUIDACIÓN DESCRIPCIÓN
BAO ZHIYONG X3794682G 0472115042334 CONTROLES OFICILIALES POR INCUMPLIMIENTO
TWINS ALIMENTACION S.A. A80782519 0472115014930 CONTROLES OFICILIALES POR INCUMPLIMIENTO
BOCAGRANDE HNOS S.L. B72325376 0472114979544 CONTROLES OFICILIALES POR INCUMPLIMIENTO
JUAN VILLA LORA 75594293D 0472115028246 CONTROLES OFICILIALES POR INCUMPLIMIENTO
TARIFAOIL S.L. B90209404 0472115041625 CONTROLES OFICILIALES POR INCUMPLIMIENTO
MELISSA SALEH X4909254L 0472115017801 URGENCIAS
MOHAMED BAHILLA ABDEL LAH 45085230D 0472115021021 URGENCIAS
YASSINE OUKBICH X9145300V 0472115023173 URGENCIAS
ABDERRAHIM EL MOUSSAOUI Y4626353D 0472115023654 URGENCIAS
OULAO YAHYA AOUJAMAA X6680482V 0472115038460 URGENCIAS
AICHA RAHAL X1991321G 0472115023392 URGENCIAS
RACHID MOUKHASS X2342348M 0472115045722 URGENCIAS

Sevilla, 25 de septiembre de 2018.- El Director General, Horacio Pijuán González.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015 y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales
Consejería de salud

Anuncio de 25 de septiembre de 2018, de la Dirección General de Gestión 
Económica y Servicios del Servicio Andaluz de Salud, de notificaciones de actos 
administrativos relativos a procedimientos de liquidaciones emitidas, en concepto 
de ingresos de derecho público, tramitados por la Subdirección Económica 
Administrativa y SS.GG. del Área de Gestión Sanitaria Norte de Cádiz.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y habiendo 
resultado infructuoso el intento de notificación a través del servicio de Correos, por el 
presente anuncio se notifica a los interesados que a continuación se relacionan los actos 
administrativos que se citan, haciéndose constar que para conocimiento íntegro del acto 
y constancia del mismo, podrán dirigirse al Área de Gestión Sanitaria Norte de Cádiz, 
Unidad de Gestión de Ingresos, sito en Ctra. Circunvalación, s/n, 11407 Jerez de la 
Frontera (Cádiz).

Nombre NIF Liquidación Descripción

SABORIDO VALLE JUAN 31719653P 0472115004481 0024 POR SERVICIOS 
SANITARIOS SAS

FUENTE GARCIA RICARDO DE LA 02216512W 0472115004514 0024 POR SERVICIOS 
SANITARIOS SAS

MARQUEZ BENITEZ ALEJANDRA 31732576M 0472115005406 0024 POR SERVICIOS 
SANITARIOS SAS

SARMIENTO AMADOR ELENA 31595720E 0472114992475 0024 POR SERVICIOS 
SANITARIOS SAS

PEGRICO SL B11897501 0472114214886 0025 POR INSP. Y CONTR. 
SANITARIOS

ZACARO ECONEGOCIOS SL B72244965 0472114749043 0025 POR INSP. Y CONTR. 
SANITARIOS

RUIZ IBORRA SL B29695608 0472114790520 0025 POR INSP. Y CONTR. 
SANITARIOS

PANDELET TORRES ADELINA DOLORES 31712374C 0472114791865 0025 POR INSP. Y CONTR. 
SANITARIOS

ROMERO LOPEZ MARIA INMACULADA 32085744P 0472114791874 0025 POR INSP. Y CONTR. 
SANITARIOS

GALISTEO GONZALEZ MARIA DE LA PAZ 31678421S 0472114936403 0025 POR INSP. Y CONTR. 
SANITARIOS

REBOLLO BARRANCO NOELIA DEL ROCIO 31691924V 0472114936421 0025 POR INSP. Y CONTR. 
SANITARIOS

CRUZ RODRIGUEZ FRANCISCO JESUS DE LA 31676925Z 0472114937286 0025 POR INSP. Y CONTR. 
SANITARIOS

BOCANEGRA ROMERO JOSE LUIS 32080392S 0472114938521 0025 POR INSP. Y CONTR. 
SANITARIOS

PEREZ ROSADDO JOSEFA 31522751D 0472114938600 0025 POR INSP. Y CONTR. 
SANITARIOS

AMAYA AMAYA ANTONIO 45923738Y 0472114945810 0025 POR INSP. Y CONTR. 
SANITARIOS

MARQUEZ CABALLERO MANUEL 52327933N 0472114947070 0025 POR INSP. Y CONTR. 
SANITARIOS

LAYNEZ MORA ANTONIO 52316327K 0472114946133 0025 POR INSP. Y CONTR. 
SANITARIOS

MORIN BARBA FERNAND ALBERT 53580813J 0472114946151 0025 POR INSP. Y CONTR. 
SANITARIOS



Número 192 - Miércoles, 3 de octubre de 2018

página 12� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Nombre NIF Liquidación Descripción

CB MEDITERRANEA 2000 E11502382 0472114946535 0025 POR INSP. Y CONTR. 
SANITARIOS

ROSADO HURTADO BERTITA 32923558R 0472114946544 0025 POR INSP. Y CONTR. 
SANITARIOS

VAQUERO RUIZ MARIA DOLORES 75744858Q 0472114962443 0025 POR INSP. Y CONTR. 
SANITARIOS

CARNICERIA SOLIFRAN SLU B11920881 0472114966126 0025 POR INSP. Y CONTR. 
SANITARIOS

BENITEZ SANCHEZ JOSE 31715983H 0472114966196 0025 POR INSP. Y CONTR. 
SANITARIOS

DISTRIBUIDORA PRISALBA SL B11811809 0472114969294 0025 POR INSP. Y CONTR. 
SANITARIOS

FRUTOSANLU SL B11448925 0472114969775 0025 POR INSP. Y CONTR. 
SANITARIOS

IBERQUESOS SL B11890068 0472114975375 0025 POR INSP. Y CONTR. 
SANITARIOS

SANCHEZ RAMIREZ MAGDALENA 31657618G 0472114983540 0025 POR INSP. Y CONTR. 
SANITARIOS

ASOC. CULTURAL PEÑA FLAMENCA LOS 
FANDANGOS G11939170 0472114983610 0025 POR INSP. Y CONTR. 

SANITARIOS

PARRA QUIÑONES FRANCISCO JAVIER 31645731P 0472114983924 0025 POR INSP. Y CONTR. 
SANITARIOS

ROMAN NUÑEZ LUCIA 32077751L 0472114984055 0025 POR INSP. Y CONTR. 
SANITARIOS

MERINO SOTO LAURA MARIA 32066153J 0472114993566 0025 POR INSP. Y CONTR. 
SANITARIOS

ALCON ATIENZA LIDIA 52338739P 0472114996350 0025 POR INSP. Y CONTR. 
SANITARIOS

ARMINIO DELGADO JORGE 49037285C 0472114996366 0025 POR INSP. Y CONTR. 
SANITARIOS

ALI LIAQAT Y0169743V 0472114997416 0025 POR INSP. Y CONTR. 
SANITARIOS

CARRANZA LOPEZ PATRICIA 30221938F 0472114997513 0025 POR INSP. Y CONTR. 
SANITARIOS

GARRIDO ROMERO MARIA DEL CASTILLO 31695901S 0472114997653 0025 POR INSP. Y CONTR. 
SANITARIOS

AHUMADA MORAL VICTOR MANUEL 31706795F 0472114999981 0025 POR INSP. Y CONTR. 
SANITARIOS

IBERGIA ENERGY SL B91872424 0472115000182 0025 POR INSP. Y CONTR. 
SANITARIOS

RUIZ CONTRERAS MARIA DEL CARMEN 31676595Y 0472115001101 0025 POR INSP. Y CONTR. 
SANITARIOS

SANCHEZ SABORIDO SAMUEL 31723021H 0472115002036 0025 POR INSP. Y CONTR. 
SANITARIOS

MINI BURGUER JEREZ SL B11757630 0472115002142 0025 POR INSP. Y CONTR. 
SANITARIOS

GONZALEZ ALMAGRO MANUEL 31555138N 0472115008923 0025 POR INSP. Y CONTR. 
SANITARIOS

MOPOSITA CORREA YOLANDA MARGOTH 77751951Z 0472115011960 0025 POR INSP Y CONTR. 
SANITARIOS

GARRIDO ROMERO MARIA DEL CASTILLO 31695901S 0472115012152 0025 POR INSP. Y CONTR. 
SANITARIOS

VARGAS RODRIGUEZ JONATAN 32068600E 0472115019791 0025 POR INSP. Y CONTR. 
SANITARIOS

Sevilla, 25 de septiembre de 2018.- El Director General, Horacio Pijuán González.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015 y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Anuncio de 25 de septiembre de 2018, de la Dirección General de Gestión 
Económica y Servicios del Servicio Andaluz de Salud, de notificaciones de 
actos administrativos relativos a procedimientos de liquidaciones emitidas, en 
concepto de ingresos de derecho público, tramitados por la Dirección de Gestión 
Económica del Distrito Sanitario Huelva-Costa.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y habiendo 
resultado infructuoso el intento de notificación a través del Servicio de Correos, por el 
presente anuncio se notifica a los interesados que a continuación se relacionan los actos 
administrativos que se citan, haciéndose constar que para conocimiento íntegro del acto 
y constancia del mismo, podrán dirigirse al Distrito Sanitario Huelva-Costa, Unidad de 
Gestión de Ingresos, sito en calle Cuesta de las Tres Caídas, s/n, 21004 Huelva.

Nombre NIF Liquidación Descripción
M.ª PILAR ALLED GOÑI 28348682D 51,77 PRIVADO
MIGUEL SANCHEZ DE LAS MATAS 5413352A 43,50 PRIVADO

Sevilla, 25 de septiembre de 2018.- El Director General, Horacio Pijuán González.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015 y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Anuncio de 25 de septiembre de 2018, de la Dirección General de Gestión 
Económica y Servicios del Servicio Andaluz de Salud, de notificaciones de 
actos administrativos relativos a procedimientos de liquidaciones emitidas, en 
concepto de ingresos de derecho público, tramitados por la Dirección Económico 
Administrativa del Complejo Hospitalario Torrecárdenas de Almería. 

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y habiendo 
resultado infructuoso el intento de notificación a través del servicio de Correos, por el 
presente anuncio se notifica a los interesados que a continuación se relacionan, los 
actos administrativos que se citan, haciéndose constar que para conocimiento íntegro del 
acto y constancia del mismo podrán dirigirse al Complejo Hospitalario Torrecárdenas de 
Almería, en el Servicio de Gestión Financiera o Unidad de Gestión de Ingresos, sito en la 
C/ Hermandad Donantes de Sangre, s/n, 04009 Almería.

Nombre NIF Liquidación Descripción

STEFAN HEINS GUNTER, ACKERMANN X6290238Z 0472042139962

III.1. 4 ESTANCIA 
HOSPITALARIA
III,3,1,2,1,3,1 TC SIN 
CONTRASTE
( 06/08/2016-12/08/2016

STEFAB HEINS GUNTER, ACKERMANN X6290238Z 0472042139971 III,1,4,11 CUIDADOS CRÍTICOS
21/01/2018-23/01/2018)

STEFAN HEINS GUNTER, ACKERMANN X6290238Z 0472042139980 III,1.4.16 MEDICINA INTERNA
(24/01/2018-25/01/2018)

Sevilla, 25 de septiembre de 2018.- El Director General, Horacio Pijuán González.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Anuncio de 25 de septiembre de 2018, de la Dirección General de Gestión 
Económica y Servicios del Servicio Andaluz de Salud, de notificaciones de 
actos administrativos relativos a procedimientos de liquidaciones emitidas, en 
concepto de ingresos de derecho público, tramitados por la Dirección de Gestión 
Económica de Distrito Poniente de Almería.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y habiendo 
resultado infructuoso el intento de notificación a través del servicio de Correos, por el 
presente anuncio se notifica a los interesados que a continuación se relacionan los actos 
administrativos que se citan, haciéndose constar que para conocimiento íntegro del acto y 
constancia del mismo, podrán dirigirse al Distrito Poniente de Almería, Unidad de Gestión 
de Ingresos, sito en calle Jesús de Perceval, 22, en El Ejido.

NOMBRE NIF LIQUIDACIÓN DESCRIPCIÓN

FRUTAS EL CONFITERO, SL B04439238 0472042166293 7.3.0.0.0 CONTROLES OFICIALES 
ADICIONALES POR INCUMPLIMIENTO

KOPYLOVA TATIANA X3997965J 0472042167045 7.3.0.0.0 CONTROLES OFICIALES 
ADICIONALES POR INCUMPLIMIENTO

YE YONGWEI X7538536X 0472042167973 7.3.0.0.0 CONTROLES OFICIALES 
ADICIONALES POR INCUMPLIMIENTO

MUERDE LA PIZZA RISTO 
LOUNGE, SL B04817912 0472042167982 7.3.0.0.0 CONTROLES OFICIALES 

ADICIONALES POR INCUMPLIMIENTO

PROLIXE TRADE, SL B04736088 0472042168086 7.3.0.0.0 CONTROLES OFICIALES 
ADICIONALES POR INCUMPLIMIENTO

Sevilla, 25 de septiembre de 2018.- El Director General, Horacio Pijuán González.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»



Número 192 - Miércoles, 3 de octubre de 2018

página 128 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Anuncio de 25 de septiembre de 2018, de la Dirección General de Gestión 
Económica y Servicios del Servicio Andaluz de Salud, de notificaciones de 
actos administrativos relativos a procedimientos de liquidaciones emitidas, en 
concepto de ingresos de derecho público, tramitados por la Dirección de Gestión 
Económica y Servicios del Distrito Sanitario Córdoba-Guadalquivir.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y habiendo 
resultado infructuoso el intento de notificación a través del Servicio de Correos, por el 
presente anuncio se notifica a los interesados que a continuación se relacionan, los actos 
administrativos que se citan, haciéndose constar que para conocimiento íntegro del acto 
y constancia del mismo podrán dirigirse a la Dirección de Gestión Económica y Servicios, 
Unidad de Gestión de Ingresos, sito en c/ Isla Lanzarote, s/n, edificio 2, 14011-Córdoba.

Nombre NIF Liquidación Descripción

RAFAEL ARJONA TRUJILLO 30540117-G 0472142574923 POR SERVICIOS SANITARIO SAS

ANTONIO JESÚS GARCÍA PEREA 45738101-W 0472142577202 POR SERVICIOS SANITARIO SAS

ROSA MARÍA ESTEPA ALCALÁ 30956929-X 0472142486704 POR SERVICIOS SANITARIO SAS

MOLERO AVÍCOLA, S.L. B-14420038 0472142586144 POR SERVICIOS SANITARIO SAS

JAVIER MARES JIMÉNEZ 77771337-B 0472142571006 POR SERVICIOS SANITARIO SAS

FRANCISCO JAVIER ESPINAR DIEGUEZ 30489774-P 0472142579695 POR SERVICIOS SANITARIO SAS

SEBASTIÁN LEÓN FIMIA 31005798-G 0472142579460 POR SERVICIOS SANITARIO SAS

FRANCISCO JOSÉ GARCÍA PÉREZ 75713769-T 0472142579503 POR SERVICIOS SANITARIO SAS

FRANCISCO JAVIER PÉREZ RAMOS 70079406-Q 0472142574674 POR SERVICIOS SANITARIO SAS

RAÚL CRUZ CAÑETE 44357718-X 0472142552726 POR SERVICIOS SANITARIO SAS

CARMEN LUZ SARABIA 32732412-P 0472142564283 POR SERVICIOS SANITARIO SAS

CARNES Y EMBUTIDO LA TORRECILLA B-14909956 0472142571091 POR SERVICIOS SANITARIO SAS

Sevilla, 25 de septiembre de 2018.- El Director General, Horacio Pijuán González.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015 y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Anuncio de 25 de septiembre de 2018, de la Dirección General de Gestión 
Económica y Servicios del Servicio Andaluz de Salud, de notificaciones de 
actos administrativos relativos a procedimientos de liquidaciones emitidas, 
en concepto de ingresos de derecho público, tramitados por la Subdirección 
Económico Administrativa del Hospital Universitario Reina Sofía.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y habiendo 
resultado infructuoso el intento de notificación a través del servicio de Correos, por el 
presente anuncio se notifica a los interesados que a continuación se relacionan los actos 
administrativos que se citan, haciéndose constar que para conocimiento íntegro del acto 
y constancia del mismo, podrán dirigirse al Hospital Universitario Reina Sofía, Unidad de 
Cargos a Terceros, sito en Avda. de Menéndez Pidal, s/n, 14004 Córdoba.

Nombre NIF Liquidación Descripción
Rafael Miguel González Aurioles Payán 30805076A 0472142597321 Asistencia sanitaria

Sevilla, 25 de septiembre de 2018.- El Director General, Horacio Pijuán González.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Anuncio de 25 de septiembre de 2018, de la Dirección General de Gestión 
Económica y Servicios del Servicio Andaluz de Salud, de notificaciones de 
actos administrativos relativos a procedimientos de liquidaciones emitidas, en 
concepto de ingresos de derecho público, tramitados por Dirección Económico-
Administrativa del Hospital Universitario Puerta del Mar (Cádiz).

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y habiendo 
resultado infructuoso el intento de notificación a través del servicio de Correos, por el 
presente anuncio se notifica a los interesados que a continuación se relacionan los actos 
administrativos que se citan, haciéndose constar que para conocimiento íntegro del acto y 
constancia del mismo, podrán dirigirse al Hospital Universitario de Puerta del Mar, Unidad 
de Gestión de Ingresos, sito en Avda. Ana de Viya, 21, 11009 Cádiz (Cádiz).

Nombre NIF Liquidación Descripción

YIKAI BAO Y3874839C 0472114809655 Liquidación modelo 047, por prestación de 
asistencia sanitaria, por importe de 144,24 €

MARÍA ELENA GARCÍA 
LOMBARDÍA

05263574R 0472114820611 Liquidación modelo 047, por prestación de 
asistencia sanitaria, por importe de 144,24 €

JOSÉ MIGUEL SAMANIEGO 
CÁRDENAS

Y4249826S 0472114853042 Liquidación modelo 047, por prestación de 
asistencia sanitaria, por importe de 236,54 €

JOSÉ ANTONIO ALONSO 
PÉREZ

48971150Y 0472114862593 Liquidación modelo 047, por prestación de 
asistencia sanitaria, por importe de 144,24 €

MANUELA DUBOY RUIZ 76649785P 0472114866556 Liquidación modelo 047, por prestación de 
asistencia sanitaria, por importe de 144,24 €

MÁXIMO ALBERTO 
SUBIETTE

X7240413J 0472114875053 Liquidación modelo 047, por prestación de 
asistencia sanitaria, por importe de 144,24 €

MÓNICA LUCIANA PERTA X9268917D 0472114898573 Liquidación modelo 047, por prestación de 
asistencia sanitaria, por importe de 144,24 €

EMMA MARGAUX COYOTTE Y6043795F 0472114960611 Liquidación modelo 047, por prestación de 
asistencia sanitaria, por importe de 144,24 €

ISABEL ALARCÓN 
CARRASCO

75961906J 0472115032142 Liquidación modelo 047, por prestación de 
asistencia sanitaria, por importe de 144,24 €

Sevilla, 25 de septiembre de 2018.- El Director General, Horacio Pijuán González.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015 y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de emPleo, emPresa y ComerCio

Resolución de 2 de septiembre de 2018, de la Dirección Provincial del Servicio 
Andaluz de Empleo en Sevilla, por la que se hacen públicas las notificaciones 
de diversos actos administrativos.

De acuerdo con lo establecido en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se procede 
mediante este acto a notificar los expedientes que a continuación se relacionan, dado 
que la notificación personal realizada en el domicilio que venia reflejado en la solicitud de 
ayuda (último domicilio conocido) ha resultado infructuosa. Para conocer el texto integro 
del acto, podrán comparecer los interesados en el plazo de 10 días, en la Dirección 
Provincial del Servicio Andaluz de Empleo, sita en Avda. de Grecia, s/n, 41012 Sevilla.

Expediente: SE/BJE/1945/2015.
Entidad: Francisco José Cárdenas Domínguez.
Acto notificado: Requerimiento de justificación.

Expediente: SE/BJE/1594/2015.
Entidad: María José Ramos Picchi.
Acto notificado: Notificación de propuesta provisional.

Expediente: SE/BJE/1356/2015.
Entidad: Geriatría Marín Rojas.
Acto notificado: Resolución de minoración.

Expediente: SE/BJE/263/2017.
Entidad: Guillermina González Domínguez.
Acto notificado: Notificación de propuesta provisional.

Expediente: SE/BJE/855/2016.
Entidad: Calaem Aljarafe, S.L.
Acto notificado: Notificación de propuesta provisional.

Expediente: SE/BJE/436/2016.
Entidad: Alejandro Lora Alonso.
Acto notificado: Requerimiento de documentación.

Expediente: SE/BJE/856/2016.
Entidad: Calaem Aljarafe, S.L. 
Acto notificado: Notificación de propuesta provisional.

Expediente: SE/BJE/334/2017.
Entidad: AG Advisory Asociados y Analistas, S.L.
Acto notificado: Notificación de propuesta provisional.

Expediente: SE/BJE/1509/2015.
Entidad: Calaem Aljarafe, S.L. 
Acto notificado: Notificación de propuesta provisional.

Expediente: SE/BJE/747/2017.
Entidad: Tapada y Barba Seguros, S.L.
Acto notificado: Notificación de propuesta provisional.
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Expediente: SE/BJE/1513/2015.
Entidad: Gastrobar Besana, S.L.
Acto notificado: Resolución desistimatoria.

Expediente: SE/BJE/1496/2015.
Entidad: Taberna Almazara, S.L.
Acto notificado: Resolución denegatoria.

Expediente: SE/BJE/1229/2015.
Entidad: Entre Botica y Galeno, S.L.
Acto notificado: Resolución de minoración.

Expediente: SE/BJE/399/2015.
Entidad: Serquivir Auxiliares y Mantenimiento.
Acto notificado: Resolución denegatoria.

Expediente: SE/BJE/23/2017.
Entidad: Consolación Rueda Bartolomé.
Acto notificado: Resolución de concesión.

Expediente: SE/BJE/805/2016.
Entidad: A Más Plus.
Acto notificado: Resolución de concesión.

Expediente: SE/BJE/1929/2015.
Entidad: Alansur 1927, S.L.
Acto notificado: Requerimiento de justificación.

Expediente: SE/BJE/1046/2017.
Entidad: Burbujas Hostelería y Servicios.
Acto notificado: Notificación de inicio y requerimiento.

Expediente: SE/BJE/660/2017.
Entidad: El Barrero, S.C.
Acto notificado: Notificación de inicio y requerimiento.

Expediente: SE/BJE/723/2015.
Entidad: Atrezo Foto Infantil.
Acto notificado: Notificación de requerimiento.

Expediente: SE/BJE/981/2015.
Entidad: Masi Cash, S.L.
Acto notificado: Notificación de requerimiento.

Expediente: SE/BJE/775/2017.
Entidad: Shua Xia.
Acto notificado: Resolución denegatoria.

Expediente: SE/BJE/1315/2015.
Entidad: La Calcetera Sevillana.
Acto notificado: Requerimiento.

Expediente: SE/BJE/804/2015.
Entidad: Multiplicalia on line, S.L. 
Acto notificado: Notificación de propuesta provisional.
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Expediente: SE/BJE/655/2015.
Entidad: Fixeda, S.A.
Acto notificado: Resolución de desistimiento.

Expediente: SE/BJE/667/2015.
Entidad: Fixeda, S.A.
Acto notificado: Resolución de desistimiento.

Expediente: SE/BJE/1875/2015.
Entidad: Martín Torcuato Luca de Tena.
Acto notificado: Requerimiento de justificación.

Expediente: SE/BJE/1876/2015.
Entidad: Martín Torcuato Luca de Tena.
Acto notificado: Requerimiento de justificación.

Expediente: SE/BJE/678/2015.
Entidad: Águeda Aguilera Fernández.
Acto notificado: Resolución de desistimiento.

Expediente: SE/BJE/571/2017.
Entidad: Rafael Torres Nieto.
Acto notificado: Notificación de propuesta provisional.

Expediente: SE/BJE/595/2016.
Entidad: Juan Pedro López Carranza.
Acto notificado: Resolución denegatoria.

Expediente: SE/BJE/376/2017.
Entidad: Silvia Pérez Leiva.
Acto notificado: Requerimiento de justificación.

Sevilla, 2 de septiembre de 2018.- El Director, Juan Borrego Romero.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de emPleo, emPresa y ComerCio

Resolución de 24 de septiembre de 2018, de la Dirección Provincial del Servicio 
Andaluz de Empleo en Sevilla, por la que se hacen públicas las notificaciones 
de diversos actos administrativos.

De acuerdo con lo establecido en el art 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se procede 
mediante este acto a notificar los expedientes que a continuación se relacionan, dado que 
la notificación personal realizada en el último domicilio conocido, ha resultado infructuosa. 
Para conocer el texto integro del acto, podrán comparecer los interesados en el plazo 
de 10 días, en la Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo, sita en Avda. de 
Grecia, s/n, 41012 Sevilla.

Expediente: SE/STC/0009/2009.
Entidad: OLIC Asistencia Domiciliaria.
Acto notificado: Resolución de prescripción.

Expediente: SE/BJE/0087/2014.
Entidad: Windinertia Technolgies, S.L.
Acto notificado: Resolución de desistimiento.

Expediente: SE/BJE/0184/2014.
Entidad: Windinertia Technolgies, S.L.
Acto notificado: Resolución de desistimiento.

Expediente: SE/BJE/0049/2015.
Entidad: Alansur 1927, S.L.
Acto notificado: Subsanación y requerimiento documentación.

Expediente: SE/BJE/0613/2015.
Entidad: Comercial Alimientacion Elgasur, S.L.
Acto notificado: Resolución de reintegro.

Expediente: SE/BJE/0324/2016.
Entidad: Psique Consultores.
Acto notificado: Acuerdo inicio de reintegro.

Sevilla, 24 de septiembre de 2018.- El Director, Juan Borrego Romero.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de emPleo, emPresa y ComerCio

Anuncio de 27 de septiembre de 2018, de la Dirección General de Relaciones 
Laborales y Seguridad y Salud Laboral, por el que se publica acto administrativo 
relativo a procedimiento sancionador por infracción en el orden social, en 
materia de relaciones laborales.

Intentada sin éxito la notificación al interesado de acto administrativo relativo a 
procedimiento sancionador en materia de infracciones en el orden social y en virtud de lo 
dispuesto en los arts. 42.2, 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, seguidamente se relaciona 
el mismo, con una somera indicación de su contenido, haciéndose constar que para 
su conocimiento íntegro podrá comparecer, en el plazo de 10 días hábiles desde la 
procedente publicación del anuncio en el Boletín Oficial del Estado, ante esta Dirección 
General, sita en la calle Albert Einstein, 4, planta primera, Edif. World Trade Center-Isla de 
la Cartuja. La notificación, a efecto del cómputo de plazos de interposición de recursos, 
se entenderá producida con la comparecencia y conocimiento del contenido íntegro del 
acto o con el transcurso del referido plazo sin comparecer.

Expediente núm.: 1952/2018/S/DGT/122.
Interesado: Alborán Cruceros, S.L.
Acto notificado: Resolución relativa a procedimiento sancionador por infracción en el 

orden social en materia de relaciones laborales.
Órgano que dicta el acto: Dirección General de Relaciones Laborales y Seguridad y 

Salud Laboral.

Sevilla, 27 de septiembre de 2018.- El Director General, Jesús González Márquez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de emPleo, emPresa y ComerCio

Anuncio de 27 de septiembre de 2018, de la Dirección General de Relaciones 
Laborales y Seguridad y Salud Laboral, por el que se publica acto administrativo 
relativo a procedimiento sancionador por infracción en el orden social, en 
materia de relaciones laborales.

Intentada sin éxito la notificación al interesado de acto administrativo relativo a 
procedimiento sancionador en materia de infracciones en el orden social y en virtud de lo 
dispuesto en los arts. 42.2, 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, seguidamente se relaciona 
el mismo, con una somera indicación de su contenido, haciéndose constar que para 
su conocimiento íntegro podrá comparecer, en el plazo de 10 días hábiles desde la 
procedente publicación del anuncio en el Boletín Oficial del Estado, ante esta Dirección 
General, sita en la calle Albert Einstein, 4, planta primera, Edif. World Trade Center-Isla de 
la Cartuja. La notificación, a efecto del cómputo de plazos de interposición de recursos, 
se entenderá producida con la comparecencia y conocimiento del contenido íntegro del 
acto o con el transcurso del referido plazo sin comparecer.

Expediente núm.: 1648/2018/S/DGT/101. 
Interesado: Baby Láser Exportaciones, S.L.
Acto notificado: Resolución relativa a procedimiento sancionador por infracción en el 

orden social en materia de relaciones laborales.
Órgano que dicta el acto: Dirección General de Relaciones Laborales y Seguridad y 

Salud Laboral.

Sevilla, 27 de septiembre de 2018.- El Director General, Jesús González Márquez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento y ViVienda

Anuncio de 20 de septiembre de 2018, de la Secretaría General Técnica, por el 
que se notifican resoluciones administrativas en materia de vivienda. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, esta Secretaría 
General Técnica, mediante el presente anuncio procede a notificar las resoluciones que 
abajo se indican dado que la notificación personal ha resultado infructuosa en la dirección 
aportada a los expedientes por los propios interesados, citándose a los afectados 
para que comparezcan en la Delegación Territorial de esta Consejería indicada en el 
apartado correspondiente, en el horario de atención al público y en el plazo de 15 días 
contados desde el siguiente a la publicación del presente edicto, para notificarles el acto 
administrativo correspondiente.

La notificación se tendrá por realizada debidamente cuando el interesado se persone 
en el lugar y plazo previsto y se le dé traslado del contenido íntegro del acto o bien, en el 
caso de que no comparezca, cuando haya transcurrido el plazo antes reseñado.

Localidad: Granada. Delegación Territorial Fomento y Vivienda de Granada.
Expediente: 18-DS-0015/18 R.A. 9/18.
NIF titulares: 24225827-L y 24255823-T.
Acto notificado: Resolución del recurso de alzada por la que se deniega la solicitud de 

descalificación voluntaria de vivienda protegida.

Sevilla, 20 de septiembre de 2018.- El Secretario General Técnico, Fernando Rodríguez 
Reyes.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a la preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento y ViVienda

Anuncio de 20 de septiembre de 2018, de la Secretaría General Técnica, por el 
que se notifican resoluciones administrativas en materia de vivienda.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/20015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, esta Secretaría 
General Técnica, mediante el presente anuncio, procede a notificar las resoluciones que 
abajo se indican dado que la notificación personal ha resultado infructuosa en la dirección 
aportada a los expedientes por los propios interesados, citándose a los afectados 
para que comparezcan en la Delegación Territorial de esta Consejería indicada en el 
apartado correspondiente, en el horario de atención al público y en el plazo de 15 días 
contados desde el siguiente a la publicación del presente edicto, para notificarles el acto 
administrativo correspondiente.

La notificación se tendrá por realizada debidamente cuando el interesado se persone 
en el lugar y plazo previsto y se le dé traslado del contenido íntegro del acto o bien, en el 
caso de que no comparezca, cuando haya transcurrido el plazo antes reseñado.

Localidad: Sevilla. Delegación Territorial Fomento y Vivienda de Sevilla. 
Expediente: 41-AP-G-00-3778/10.
NIF titular: 28819936Q.
Acto notificado: Resolución del recurso de alzada por la que se le inadmite la solicitud 

de la prórroga subsidiación intereses de préstamo cualificado adquisición de 
vivienda protegida.

Sevilla, 20 de septiembre de 2018.- El Secretario General Técnico, Fernando Rodríguez 
Reyes.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a la preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Cultura

Anuncio de 28 de septiembre de 2018, de la Secretaría General Técnica, por 
el que se da publicidad a los contratos de publicidad institucional y de ayudas, 
subvenciones y convenios en materia de actividad publicitaria, correspondiente 
al segundo cuatrimestre del año 2018.

En cumplimiento de lo dispuesto por el Decreto 29/2006, de 7 de febrero, por el que se 
desarrollan medidas de transparencia previstas en la Ley 6/2005, de 8 de abril, reguladora 
de la Actividad Publicitaria de las Administraciones Públicas de Andalucía, sobre la 
adjudicación de los contratos de publicidad institucional y de las ayudas, subvenciones o 
convenios celebrados con medios de comunicación, agencias o empresas del sector en 
materia de actividad publicitaria, se hace pública la relación de contratos de publicidad 
institucional celebrados durante el segundo cuatrimestre del año 2018, de cuantía superior 
a 30.000 euros.

AGENCIA ANDALUZA DE INSTITUCIONES CULTURALES

OBJETO DEL CONTRATO CUANTÍA NOMBRE DEL 
ADJUDICATARIO

Compra de espacios publicitarios en medios impresos, radiofónicos, 
digitales y de televisión para la difusión de las actividades de la 
AAIICC.

218.000,00 Publicidad Boix, S.L.

No se han realizado durante el segundo cuatrimestre de 2018, ayudas, subvenciones 
o convenios de cuantía superior a 30.000 euros.

Sevilla, 28 de septiembre de 2018.- La Secretaria General Técnica, María de la Luz 
Fernández Sacristán.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, PesCa y desarrollo rural

Anuncio de 28 de septiembre de 2018, de la Delegación Territorial de 
Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Córdoba, por el que se notifican los 
actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores en materia de 
agricultura y pesca que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada 
sin efecto la notificación personal en el domicilio que consta en el expediente, por el 
presente anuncio se notifican a la persona interesada que figura a continuación los actos 
administrativos que se indican.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a disposición de la persona 
interesada en la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Córdoba, 
sita en C/ Tomás de Aquino, núm. 1, 5.ª planta, 14004-Córdoba, tfno. 957 001 000, 
fax 957 001 108, en donde podrá comparecer para el conocimiento del contenido íntegro 
del mencionado acto y constancia del mismo.

Nombre: Rafael Ruiz Cortés.
NIF: 30981116R.
Número de Expediente: CO/0224/18.
Acto administrativo a notificar: Resolución de fecha 17.9.2018 por razón de 

Sobreseimiento.
Recursos o plazo de alegaciones: Un mes para interponer recurso de alzada ante 

la persona titular de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural de la 
Junta de Andalucía, a partir del día siguiente a su publicación en el BOE.

Córdoba, 28 de septiembre de 2018.- El Delegado, Francisco José Zurera Aragón.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»



Número 192 - Miércoles, 3 de octubre de 2018

página 1�1 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, PesCa y desarrollo rural

Anuncio de 28 de septiembre de 2018, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Málaga, por el que se notifica a la persona 
interesada trámite de audiencia relativo a la inactivación de explotaciones/
unidades productivas ganaderas al amparo del decreto que se cita.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada, 
sin efecto, la notificación personal en el domicilio que consta en dicho expediente, por 
el presente anuncio se notifica a la persona interesada que figura en el anexo adjunto el 
acto administrativo que se indica.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a disposición de la persona 
interesada en el lugar que se indica en el anexo, en donde podrá comparecer en el plazo 
de quince días a partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio para el 
conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto y constancia de tal conocimiento. 
En el supuesto de no comparecer en el plazo indicado, se le dará por notificado en el día 
siguiente al de la publicación del presente anuncio.

Málaga, 28 de septiembre de 2018.- El Secretario General Provincial, Juan Manuel 
Jiménez López.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»

A N E X O 

Procedimiento: Trámite de Audiencia de procedimiento de inactivación de 
explotaciones/unidades productivas ganaderas.

Fecha e identificación del acto a notificar: 
Extracto del acto notificado: El Director de la Oficina Comarcal Agraria Costa de 

Málaga (Estepona) comunica trámite de audiencia previo a procedimiento de 
inactivación de explotaciones/unidades productivas ganaderas al amparo del 
artículo 10.1 del decreto 14/2006, de 18 de enero, por el que se crea y regula el 
Registro de Explotaciones Ganaderas de Andalucía.

Plazo de alegaciones: Quince días contados desde la publicación del presente 
anuncio.

Acceso al texto íntegro: Oficina Comarcal Agraria Costa de Málaga (Estepona), sita 
en Camino de la Mesas, s/n, C.P. 29680 Estepona (Málaga).

Interesado: José Antonio Morales García.
DNI: 25710051-F.
Expediente núm.: 076MA01051 Caprino.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, PesCa y desarrollo rural

Anuncio de 27 de septiembre de 2018, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Sevilla, sobre diversos actos de los procedimientos 
sancionadores que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada, sin 
efecto, la notificación personal en el domicilio que consta en dicho expediente, por el 
presente anuncio se notifica/n a la/s persona/s o entidad/es interesadas que figura/n en la 
siguiente relación, el/los acto/s administrativo/s que se indica/n.

INTERESADO NIF/NIE/CIF ACTO NOTIFICADO EXPEDIENTE
1 EDUARDA RÍOS CAMPOS 20230568K TRÁMITE AUDIENCIA SE/0269/18/SAA
2 MANUEL NAVARRO MESA 45808243V TRÁMITE AUDIENCIA SE/0268/18/SAA
3 FRANCISCO CAZORLA RIVERO 75421975F TRÁMITE AUDIENCIA SE/0199/18/SAA
4 RAFAEL LORA GONZÁLEZ 28650973B PROPUESTA RESOLUCIÓN SE/0201/18/SAA 
5 JAVIER FERNÁNDEZ CARMONA 28532669L TRÁMITE AUDIENCIA SE/0276/18/SAJ
6 MARÍA DEL ROSARIO CAZORLA GALLEGO 52228764L TRÁMITE AUDIENCIA SE/0200/18/SAA
7 JAVIER FERNÁNDEZ CARMONA 28532669L TRÁMITE AUDIENCIA SE/0210/18/SAA

Plazo de alegaciones: Quince días hábiles a contar desde el día siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, haciéndoles saber a los 
interesados que pueden comparecer en el Departamento de Recursos y Expedientes 
Sancionadores, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en 
Sevilla, sita en Avda. de Grecia, s/n (Edificio Administrativo Los Bermejales), en horario 
de 9:00 a 14:00 horas, a efectos de conocimiento íntegro del acto.

Sevilla, 27 de septiembre de 2018.- El Delegado, Segundo Benítez Fernández.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, PesCa y desarrollo rural

Anuncio de 27 de septiembre de 2018, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Sevilla, sobre resoluciones de los procedimientos 
sancionadores que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 45 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada, sin 
efecto, la notificación personal en el domicilio que consta en dicho expediente, por el 
presente anuncio se notifica/n a la/s persona/s o entidad/es interesadas que figura/n en la 
siguiente relación, el/los acto/s administrativo/s que se indica/n.

INTERESADO NIF/NIE/CIF ACTO NOTIFICADO EXPEDIENTE 
EDUARDO JESÚS BAENA MONTERO 14615782H RESOLUCIÓN SE/0191/18/F 

Plazo para interponer recurso contencioso-administrativo: Dos meses a contar desde 
el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, haciéndoles saber a los 
interesados que pueden comparecer en el Departamento de Recursos y Expedientes 
Sancionadores, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en 
Sevilla, sita en Avda. de Grecia, s/n (Edificio Administrativo Los Bermejales), en horario 
de 9:00 a 14:00 horas, a efectos de conocimiento íntegro del acto.

Sevilla, 27 de septiembre de 2018.- El Delegado, Segundo Benítez Fernández.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, PesCa y desarrollo rural

Anuncio de 27 de septiembre de 2018, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Sevilla, sobre resoluciones de los procedimientos 
sancionadores que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada, sin 
efecto, la notificación personal en el domicilio que consta en dicho expediente, por el 
presente anuncio se notifica/n a la/s persona/s o entidad/es interesada/s que figura/N en 
la siguiente relación el acto administrativo que se indica.

INTERESADO NIF/NIE/CIF ACTO NOTIFICADO EXPEDIENTE

SEBASTIÁN FERNÁNDEZ GÓMEZ 52542596Q RESOLUCIÓN SE/0505/17/SAJ

Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes, a contar desde el día siguiente al 
de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, haciéndoles saber a los 
interesados que pueden comparecer en el Departamento de Recursos y Expedientes 
Sancionadores, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en 
Sevilla, sita en Avda. de Grecia, s/n (Edificio Administrativo Los Bermejales), en horario 
de 9:00 a 14:00 horas, a efectos de conocimiento íntegro del acto.

Sevilla, 27 de septiembre de 2018.- El Delegado, Segundo Benítez Fernández.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de medio ambiente y ordenaCión del territorio

Resolución de 12 de septiembre de 2018, de la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en Sevilla, por la que se da publicidad al 
Informe Ambiental Estratégico para el plan que se cita, en el término municipal 
de Dos Hermanas, provincia de Sevilla.

De conformidad con lo establecido en el art. 39.3 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de 
Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, esta Delegación Territorial 

HA RESUELTO

Primero. Dar publicidad en BOJA al Informe Ambiental Estratégico emitido por la 
Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en Sevilla que se 
relaciona en el anexo.

Segundo. El contenido íntegro de dicho Informe se encuentra disponible en la página 
web de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio. 

A N E X O

Informe Ambiental Estratégico del Plan Especial de Reforma Interior AP-3 «Isaac Peral» 
de Dos Hermanas (Sevilla)

 «EAE/SE/262/2018/S»

Sevilla, 12 de septiembre de 2018.- El Delegado, José Losada Fernández.


